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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

'‘¡Decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para presen* 
tar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre revisión de las resoluciones 
dictadas de ofició y sin previa for
mación de expediente, referentes a 
la separación o jubilación de fuñ- 
donarlos públicos. ■— Páginas 866 y 

v- 867,
Biro ídem al ídem id. para presentar 

a las Cortes un proyecto de ley de- 
: terminando los casos en que las 

condecoradornes de la Orden Civil 
de Africa9 en sus distintas caiego- 
rías, quedarán exentas del impues
to sobre Títulos, honores y  conde
coraciones y del de Timbre,-—Pági
nas 867 y 868s 

ÍDtro ídem a la Presidencia del Come- 
jo de Ministras (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) para ce
lebrar un concurso con objeto de 
contratar la ejecución del servicio 
de Comunicaciones marítimas in- 

coloniales en los territorios es- 
■ pañoles del Golfo de Guinea.—Pá
ginas 868 a 874,

 Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo que las-Secreta

rlas de los Juzgados municipales 
form en u n  Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de Justicia denomi- 
mudo “ Cuerpo de Secretarios de 
Juzgado m unicipa l—Páginas 874 y  
'875.

IOtro promoviendo en el turno tercero 
a la plaza de la categoría de Magis
trado de Audiencia a D. Fructuoso 
Cid Abad.—Página 875.

Ministerio de la Guerra.
¡Decreto autorizando la celebración de 

un concurso para el arriendo de -te- 
r Trenos con destino a Escuela prác

tica del Batallón de Zapadores Mi- 
na dores número 1.—,Página 875.

Ministerio de Marina.

Decreto nombrando Jefe del segundo 
Negociado de la segunda Sección de 
lá Inspección general de Personal y 
Alistamiento de la Subsecretaría de 
la Marina civil a D. Santiago Rodrí
guez Pinero.— Páginas 875 y  876.

Otros ídem Letrados asesores de la 
ídem ída a D, Julio Farias y Varona 
y D. Valeriano del Castillo y Sáinz 
de Tejada.—Página 876,

Otro disponiendo que el artículo 27 
del Reglamento para la provisión 
de destinos del personal de la Ar
mada, quede redactado en la forma 
que se inserta.— Página 876,

.Ministerio de la Gobernación.

Decreto ampliando hasta el día 11 del 
corriente mes dé Febrero el plazo 
señalado para ¡a constitución de las 
nuevas Comisiones gestoras de las 
Diputaciones provinciales. —■ Pági
na 876.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
El Escorial se regirá por iguales 
normas que el de Villafranca de los 
Barros.— Página 876.

Otro admitiendo a D. Eduardo Chi
charro y Agüera la dimisión del 
cargo de Inspector general de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísti
cos.—Páginas 876 y 877.

Otro nombrando Inspector general de 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos a D. Federico Oliver y Cres
po.—Página 877.

Otro ídem Rector de la Universidad 
de Santiago a D. Ricardo Monteqaí 
y Díaz de la Plaza.—Página 877.

Otros admitiendo a los señores que se 
mencionatíi las dimisiones del car
go de Vocales del Consejo Nacional 
de Cultura.— Página 877.

O tros nombrando Vocales del Consejo 
Nacional de Cultura, con destino a 
las Secciones que se expresant a los 
señores que se mencionan,—Pági
na 877.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto desestimando recurso de alza* 

da interpuesto por D. Tomás Gon
zález Blañes, D. José Espinosa y do
ña Soledad Gutiérrez. —  Páginas 877 
y 878.

Otros nombrando Presidentes de Sec
ción del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos9 Canales y Puertos, a los 
señores que se indican. —  Página 
878.

Otro ídem Consejero Inspector general 
del ídem idm a Z). Práxedes Mateo 
Cruz y Roldán.—Página 878,

Otros ídem Ingenieros Jefes de pri
mera y segunda clase del ídem ídem 
a los señores que se detallan.—Pá
ginas 878 y 879,

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto aprobando el Reglamento, que 

se inserta, de metales p r e c io s o s - 
Páginas 879 a 890.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto dejando en suspenso la auto

rización provisional concedida a 
S. A. Radio Argentina para estable
cer comunicación directa entre Ma
drid y Nueva York, sin escala en 
Buenos Aires.—Página 891.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
conten c ios o admi nistraíi vo i n t e  r- 
puesto por D. Santiago Gómez Ace
bo y Modet contra las disposiciones 
que se indican.—Página 891.

Otra ídem se constituya una Comisión, 
integrada en la forma que se expre^ 
sa, encargada de redactar un ante* 
proyecto de reforma de la Adminis- 
cióri local.—Páginas 891 y 892.

M isterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que la Comisión 
organizadom del III Congreso ¿n- 
iernacional de la Acadende Inler* 
natío nal e éYHistoire des
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que se celebrará en Madrid del 1 al 
/' 14 de Octubre del corriente año,

' quede integrada en ¡a form a que $e 
1 ry índ i ca*—Pág i na 802.

'pira disponiendo se hagan con carác- 
% ter definitivo ¡as adjudicaciones de 
M. las Direcciones que se m encionan•
* , Página 892.
Hfí)ira inombrando a  Da Angel Pedrero  
U García Maestro en propiedad de la 
£ Escuela de Horca jada de ¡a Torre 
W (Cuenca).—Página 892.

IOtra declarando can plenitud de de-
*  re d ios, para su ingreso en el prim er 
?'■■■ Escalafón^ a los Maestros y Maestras

que se mencionan.—Páginas 892 y 
893,

M inisterio de Trabajo y Previsión,
| 'Orden nombrando a D. Luis Armiñán 
3. y Pérez Presidente del Jurado mix- 

to de Aries Gráficas de Madrid,—  
t  Página 893.
|'Wra disponiendo se convoquen, ¡os 
I  concursos que se citan. — 'Páginas
* 893 y 894,

 ̂ M inisterio de Agricultura,
fírden  disponiendo que el Consejo re. 

%, guiador de la denominación de orí-

'gen ** Rueda™ sea presidido por el 
Ingeniero J e f e  de la Sección agro* 
nóm ica de Valladolid en lugar del 
Ingeniero Director de la Estación  
de Viticultura y Enología de Tono■„ 
Página 894.

Otra concediendo mi mes de licencia  
por enferm edad a doña Amalia A/o- 
iano Fernández,—Página 894,

Ministerio de Industria y  Comercio.

Orden dictando normas relativas a ¡as 
concesiones de importación de car» 
bón vegetal a los comerciantes que 
se dediquen a este negocio .—Pági
nas 894 a  896.

Otra disponiendo se reconozca a los 
señores que se indican la m ejora de 
50 pesetas mensuales sobre los h o - 
novarlos iniciales que les fueron

■ asignados.—Página 896.
O ira ídem que las Compañías de f e 

rrocarriles que tengan estaciones 
en cualquiera de las provincias na• 
ranjeras, no admitan a facturación  
ninguna expedición  de na ron jas al 
extranjero sin que se presente el cer
tificado de reconocimiento expedi
do por la Junta inspectora local co® 
rrespondiefdé.—Página 898,

Administración Central.

G u e r r a .— Subsecretaría. — Relacione$ 
de Carteras y tarjetas militares de
identidad entregadas y amuladas,—**

■ Página 897e
H a c ie n d a .—Dirección- general del Te** 

soro .público. — Lotería Nació-nal.—* 
'Noía de los número y poblaciones  
donde han correspondido ¡os pre*z 
tintos mayores del sorteo celebrado! 
en el día de ayer*—Página '899.

O b r a s  p ú b l i c a s . — Dirección general 
de Puertos.—Autorizando a los $c¿ 
ñores que se indican  1a consiruccióM  
de ias obras que se mencionan.jM. 
¡os pimíos que se citan« — Página 
900.

A g r i c u l t u r a —-Dirección general d e l  
Instituto de Reforma Agraria.—*
¡Creando ¡as Jefaturas del Semicím  
de Reform a Agraria en las 14 pro« 
vin das enumeradas especialmente J 
en la base segunda de la Ley de WJ 
de Septiem bre de  1932, — Péginfá 
*03. L

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *
Í5IOS DE PREVIO PAGO, —  EDICTOS,

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO   
D E  M I N I S T R O S .

DECRETO
'De acuerdo con el Consejo de Mi

wtoistros y a propuesta de su Presi
dí dente,
% Vengo en autorizarle. para presen- 

i'tar a las Cortes el adjunto proyecto 
de Ley sobre revisión de las resolu
ciones dictadas de oficio y sin previa 
formación de expediente con arreglo 
a  las leyes de 11 de Agosto y 8 y § de 
: Septiembre de 1932, referentes a la 
separación o jubilación de tociona- 

\.los públicos.
Dado en Madrid a veintiuno de Ene» 

J o  de añil novecientos treinta y cua
tro.
3UCJ3TO ALCALA-ZAMOBA X TORRES

BU Presidente del Consejo de Ministros*
' ALEJANDRO LeRHOUX GARCÍA.

A LAS CORTES
En circunstancias excepcionales, 

que exigían severas providencias de 
-defensa del Régimen», se dictaron las 
Leyes de 11 de Agosto y 9 de Sep

tiembre de 1932, por las que se auto
rizó al Gobierno para que, discrecio- 

; malmente, decretara la separación y 
i jubilación de los funcionarios públi- 
j eos que, -a su juicio, debieran quedar 
■ apartados del servicio que les esia- 
í l>a encomendado por causas de líos» 
’ íilidad al Régimen en el primer caso, 
jr con Ilimitada ■apreciación de moti
vo en el segundo.

 ̂1 _ Lo discrecional de la facultad de- 
que a su ejercido no orcce-

■dier-a, por lo general, Ja Instrucción 
de expedienta en la forma que ¡para 
iodos los demás casos en que se en
juicia la responsabilidad de los fun
cionarios •■prescriben las leyes y re
glamentos de ordinaria aplicación.

La falta de estas garantías procesa
les permite admitir la posibilidad de 
error en las resoluciones, alegado con 
insistencia respecto a no pocos ca
sos, Ello pone al Gobierno en trance 
de no estorbar, y aun de procurar, la 
ocasión de rectificar los posibles erro
res y de confirmar los aciertes en que 
se baya podido incurrir al aplicar 
aquellas leyes de excepción a deter
minados 'funcionarios. Mas no fia de 
estar en revisión' ■ lo que se tramitó 
con aquellas garantías en cuya falta 
puede fundarse la queja del interesa
do y la incertidumbre de la -opinión. - 
sobre la procedencia de la medida. 
Por eso, lo que esta Ley auto riza se 
ha de circunscribir a las sanciones 
que no fueron ¡precedidas de expe
diente tramitado en debida forma. Y 
la revisión cuya, autorización, se pide 
a las Cortes, necesariamente ha de 
practicarse medrante la formación del 
expediente que no se hizo al aplicar 
las citadas Leyes excepcionales.

A través de ese enjuiciamiento de
berán ser nuevamente examinadas só
lo las resoluciones que no xrnedan fun
damentarse ni en las causas ordina
rias previstas en las leyes y regla
mentos vigentes, ni en actividades 
hostiles o desafección manifiesta al 
Régimen.

Porque algunos funcionarios no de* 
_seen volver ..por circunstancias. diver

sas, al servicio de que fueron separan 
dos o jubilados; porque otros no ape* 
tezean- someterse a las sumarias i na 
vestigaciones de un expediente,' al 
que podrán ser traídos todos los ele-* 
mentes de prueba convenientes, ha-i 
yan sido o no producidos anterior* 
mente y refiéranse a hechos anterior 
res o no a la separación o jubilación ¡ 
y también» porque no es justo sentar 
con carácter general una presunción 
de yerro en las resoluciones revisa* 

l bles, parece acertado no revisar do 
•oficio' ningún caso, sino sólo a ins* 
tanda de parte «dentro de -un. plazqj 
y con arreglo a determinadas con di* 
clone??,

■Consideración bien distinta lia de 
merecer tanto el personal -de fuerza 
armada como- el de Carrera diplomá* 
tica. El primero, ha de regularse por, 
las disposiciones ©miañadas de m%. 
respectivos Departamentos al imar-ged 
de la presente Ley,_ A los segundos h<t 
de restringírseles su aplicación otar- . 
gando al Consejo de Ministros la fm  
cuitad de negar de plano la petición 
de formación de expediente, pues las 
circunstancias que han de rodear la'
' representación; de la República en el 
extranjero, se oponen a que'tal carác* 
ter ¡pueda ser ostentado por quienes 
sin tener en cuenta probanzas termf* 
nantes, no pueden, por su personal 
significación, por sus antecedentes ó 
por su conducta, llevar sin menosca* 
bo de la República y de su decoro M 
representación en. ©1 mundo.-

•Por las consideraciones expuestas,!
El .Presidente del. Consejo d® Minia*

I tros que suscribe.''de acuerdo m u  ^



Gaceta de Madrid.-  Núm. 33 2 Febrero 1934 8 6 7

gnismo Consejo» tiene el honor de so- 
jmeter a la aprobación -de las Cortes 
te! siguiente

PBOYECTO DK LEY

: Articulo 1.® Se autoriza al Gobier- 
;|io para revisar.y dejar o no sin efec
to» las resoluciones dictadas de -oficio 
ty sin previa 'formación de expediente 
«con arreglo o las Leyes de 11 de 
Agosto y 8 y 9 de Septiembre de 1932» 
Referentes- a la separación o jubilación 
da funcionarios públicos.

Se considerará que no se lia ins
truido expediente cuando.» aun habién
dose practicado diligencias» no se teu- 

. jñera formulado pliego de .cargos al 
inculpado,. ni se le hubiera dado vista 
gj audiencia.
" Articulo 2.® La revisión sólo po- 

. jgrá decretarse a instancia del fundo- 
giiario sancionado cuando lo solicita
re del Ministerio respectivo dentro del 
jplazo de dos meses, a contar desde el 
día en «que la presente Ley publi
cada en la Gacela.

No tendrán derecho a la revisión; 
-.sa). Los que fueron ..separados o ju

je ad o s  previa instrucción -de expe
diente, en la forma señalada -en -el pá
lmalo segundo del artículo interioro 

' . h) Los .que fueron jubilados .a m  
instancia.

-;c) Los jubilados que, dentro del 
presente " año, -cumplan la edad -de ju- 
"¿ilación forzosa .en su carrera.

Artículo 3.° Solicitada la revisión 
'de una sanción impuesta en .aplica- 
jetón de aquellas Leyes por el Minis
terio correspondiente» se procederá a 
Instruir, en la forma que las Leyes 
Vigentes prescriben, expediente al .so
licitante. A -ese expediente -podrán 
Aportarse no sólo los datos y proban
zas existentes en e l Ministerio al tiem
po de la sanción, .sino .pantos se 'juz
guen 'convenientes para esclarecer los 
'hechos, anteriores o posteriores a la 
•ganeión, que permitan dilucidar s i ha 
Incurrido el funcionado en cmalqiaie- 
tu  de los órdenes de faltas a que se 
"Refiere el artículo siguiente9

La resolución que ponga fin ál ex
pediente de revisión será temada ipre- 
ylo acuerdo del Consejo -de Ministros,.

Artículo 4.° Las resoluciones revi- 
#adas sólo, se dejarán efecto -cuan
do no se fundasen justítead&mente em 
causas señaladas en la legislación ge- 
mera! o en hechos que, aun n o  pre
vistos m  ella, acusen actividades con
tra el régimen republicano o desafee- 
ción manifiesta contra e l mismo.

Podrá desestimarse la solicitud de 
revisión por hechos de los señalados 
mn el párrafo anterior, cometidos des
pués de ser aplicada solicitante la 
sanción recurrida*

Artículo 5.° Cuando la solicitud 
de revisión sea tramitada y el expedien
te concluya desestimando la solicitud 
por causas comprendidas en las dis
posiciones ordinarias vigentes, y los 
hechos en que se funde la resolución 
no sean posteriores a la sanción re
currida, el solicitante será separado 
del servicio sin derecho a jubilación. 
No perderá este derecho cuando se 
desestime la solicitud de revisión si 
los hechos en. que se basa la desesti
mación no son de los comprendidos 
en las disposiciones antes citadas o» 
aun siéndolo, hubiesen acaecido con 
■posterioridad a la separación o jubi
lación del solicitante..

Cuando sea estimada te solicitud de 
revisión, el solicitante recobrará en 
el 'Escalafón el número con que hu
biera debido figurar de no haber sido 
sancionado, y tendrá la situación de 
excedente forzoso en expectación de 
destino de la categoría o sueldo que 
le corresponda, sin derecho a recla
mar haberes ni indemnización de nin
guna clase por el tem po  que hubie
re durado la separación.

Si el funcionario no aceptase el 
puesto vacante a que tuviese derecho, 
se considerará que prefiere -.quedarse 
en ■•excedencia voluntaria sin percibo 
de haberes.

Artículo O.® Las disposiciones de 
esta Ley no serán aplicables al perso
nal -•dependiente de los Ministerios de 
-■Guerra y Marina» ni a ninguna clase 
de fuerza ..armada, aunque dependa de 
otros centros oficiales, Para que sean 
aplicables a los funcionarios deS Mi
nisterio de Estado» será menester que 
toda revisión que se solicite sea pre
viamente auto rizado por -el Consejo de 
Ministros» sin cuya conformidad no 
podrá Iniciarse el respectivo expe
diente»

El .acuerdo del Consejo de .Ministros 
denegando el trámite de una solicitud 
de revisión extingue 'todo derecho en 
el solicitante a .reproducir m  instan* 
cia con arreglo a «ata Ley»

Artículo I f  Por los Ministerios 
respectivos se dictarán tes normas re
glamentarias que .jtereaa precisas pa
ra  la exacta ejecución .«te ta presenta 
-Ley. •

Madrid, 31 de Enero de 1934,
Jgi Presidente «dei Coasejo de

AXK&&NBB® L e r u o u x  G a ü c ía *

DECRETO
D e conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de mi Presi
dente,

Tengo en autorizarle para qne pre
sente a las Cortes el siguiente proyeo 
to de Ley. determinando los casos en

que las condecoraciones de la Orden  
civil de Africa, en sus distintas cate4 
gorías, quedarán exentas del im^iuesw| 
to .sobre Títulos, honores y condeco*! 
raciones y del de Timbre. ;

Dado en Madrid a veintinueve 4 #  
Enero de mil novecientos treinta jf 
cuatro. • i J
&XCST0 ALCARA-gAMORA t  VQKHsl

:1E1 Presidenta del Conseco de M4aista«> 
A¡L£JANJ>RO LEKaOUX GaíIC'ÍAc

A LAS CORTES

La creación de la Orden civil dtft 
Africa» según Decreto de la Presiden-*, 
cia del Consejo de Ministros de 28 dg, 
Octubre último, responde al proposité 
de premiar los servicios sobre sai i en4 
tes de carácter civil que se presénten! 
en Africa por los ciudadanos de uno ^  
¡otro sexo. ,4

Y teniendo en cuenta; de una p arteé  
los precedentes de excepción que res<> 
pecto a impuestos han establecido lasft 
disposiciones legales paira casos aaá«r| 
logos en beneficio de los naturales ai ji 
domiciliados en te zona del Proleclo**! 
rado dé España en Marruecos y  de los,! 
funcionarios de la Administración p o w ’ 
concesión de Ordenes destinadas Oj| 
premiar méritos de índole civil o ea&y 
trense; de otra, que la Orden civil -do) 
Africa no iguala en categoría a la ■M 
la República; y por último, que dad¿ 
la finalidad con que aquella condeco^ 
ración se instituye» premiar los mérl4 
tos que se contraigan en el ejerciera 
de actividades beneficiosas para el in* 
terés público en la zona española dejf 
Protectorado en Marruecos, en ios te«| ... 
rritorios coloniales -de Africa y, en ge*'|¿ 
o eral, en el Continente africano, km ¿j 
de ser muy frecuentes los casos m  ^pieíj. 
te concesión se Morguie a f«i83ctema«l. 
rites o particulares para quienes 
exacción de las gravámenes v igentes^ 
aun por la escala reducida, habría (tet* 
traducirse en sacrificios de trascen**»;. 
delicia, o en la renuncia tácita de Uftó 
Tee&rnpema; can lo que la realidad! > 
desvirtuaría «1 espíritu democrática; 
en «que la República inspira sus 
ierraraadoa&es; espíritu que, tejos <Mf 
«star ausente'en la redacción del 
creio que crea la aludida Orden, «feüyj 
tara ente refiejm  su  parte expositiva $1 
el artículo 1.° del Reglamento <pmp 
ie acompaña,

M  Presidente del Consejo de !Mahis«*í 
tros, dé acuerdo con dicho Consejo j |  
previamente autorizado por ét, some- v 
te a te deliberación de las Cortes e l 
siguiente / - /  .

PROYECTO BE LEY ^
Artículo único. Las condecorado* 

nes de te Orden civil de Africa» rr~r- 
da por Decreto de la P residen  ’ i 
Consejo de. Ministros óc



868 2 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

bre último, que se concedan a Autori
dades o funcionarios civiles de la Ad
m inistración española, coJotiiar o dei 
-Protectorado de España en Marruecos, 
y  a los indígenas o domiciliados en 
Jos territorios de Africa donde a Es
paña corresponda una acción de do
minio o protectorado, quedarán exen
tos de tributar, en todas sus catego
rías, portel impuesto sobre Títulos, ho
co oro, . y condecoraciones, y por el de 
Timbre, si así se hace constar en la 
concesión.

Madrid, 29 de Enero de 1934.
F<1 Presidente del Consejo de Ministróse

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía *

DECRETO 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úm.ico. Se autoriza a la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
(Dirección general de Marruecos y 
Colonias) para celebrar un concurso 
Con objeto de contratar la ejecución 
del servicio de Comunicaciones m arí
timas intercoloniales, en los territo 
rios españoles del Golfo de Guinea, 
con sujeción al pliego de condiciones 
¡que se publica como anejo del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos trein ta y 
cuatro.
mCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  Le r r o u x  Ga r c ía .

Pliego de condiciones para la contrata- 
tación del servicio de comunicaciones 
marítimas intercoloniales en los T erri
torios españoles dei Golfo de Guinea.

CAPITULO PRIMERO

Objeto del contratoc

Articulo 1.° Es objeto del contrato 
3a ejecución de los servicios de comu
nicaciones marítimas regulares deter
minadas en la siguiente tabla, y en re
lación con ellos, los de carácter comer
cial, postal y auxiliares de la Marina 
m ilitar que en este conirato Se deter
minan:

Tabla de itinerarios.

Servicio múrn. í.—Un viaje mensual 
de Santa Isabel a Bata y regreso.

, Servicio núm. 2. — Una expedición 
mensual Santa Isabel-San. Carlos-Bata- 
Benito-Cabo San Juan (facultativa)-Co
riseo (facultativa) - Elobey (facultati
va)- Kogo- Bata- Concepción- Santa Isa
bel.

Servicio núm. 3.—Un viaje mensual 
Santa Isabel-Sa»n Car los-Príncipe-Santa 
Tomé-Annobóñ-Rogo-Santa Isabel. 

Servicio núm. 4.—Un viaje mensual 
Isabel-Douala y regreso.

. Servicio' «núm. 5.—Un viaje mensual 
Santa Isabel a Port Harcourt y regreso.

En los puntos del itinerario señala
dos corno de escala facultativa queda 
en libertad el concesionario de despa
char billetes o admitir carga para ellos, 
pero si lo hiciere deberá verificar es
cala, salvo impedimento por causa de 
fuerza mayor debidamente justificar-a.

Artículo 2.® Durante la vigencia del 
contrato el Gobierno podrá acordar las 
alteraciones del mismo que exijan las 
necesidades del tráfico, el servicio pos
tal o el interés público, aumentando o 
disminuyendo el número ele expedicio
nes, prolongando las contratadas hada  
otros puertos y suprimiendo o estable
ciendo otros puntos de escala. El con
tratista estará obligado a aceptar estas 
modificaciones (siempre que puedan 
realizarse con los barcos que se obl ga 
a tener, con arreglo al contrato) den
tro de las condiciones generales esta
blecidas en el mismo; aumentando o 
disminuyendo la subvención, propor
cionalmente, según la mayor o menor 
distancia a recorrer, durante los dos 
primeros años de la ejecución del con
trato, y con arreglo a los resultados 
de la explotación, en los años subsi
guientes.

CAPITULO II

De la duración del contrato.

Artículo 3.® La duración del contra
to será de diez años. El plazo empe
zará a contarse desde la fecha del otor
gamiento de la escritura de adjudica
ción del servicio y podrá prorrogarse 
por períodos que no excederán de dos 
años, por expresa conformidad, y por 
escrito, de arabas partes.

Artículo 4.° Si durante el último año 
del contrato, o ©n el segundo en caso 
de prórroga, la Administración no hu
biera celebrado y adjudicado nuevo 
concurso, el contratista vendrá obligado 
a continuar durante un año más el ser
vicio.
- . C A P Í T U L O  I I I

D e l a subvencion.

Artículo 5.°' La subvención que per
cibirá el contratista por ei desempeño 
del servicio, será la de 628.309 pesetas 
anuales, pagaderas mensuaiinenie por 
dozavas partes en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, mediante la 
expedición del oportuno mandamiento 
de pago y presentación por el contra
tista del certificado expedido por el 
Capitán del puerto de Santa Isabel y 
visado por el Gobernador general, en 
el que se haga constar ei exacto cum
plimiento del contrato.

De! importe de las referidas men
sualidades se descontarán las multas 
impuestas por incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato, a 
cuyo objeto el Gobernador general 
dará cuenta de ellas a la Dirección 
general.

Artículo 6.® Pasados los dos prime
ros años en que la subvención es de 
628.300 pesetas anuales, será fijada en 
armonía con los resultados que arroje 
la contabilidad llevada de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 68 y 
69 de este pliego de condiciones, te
niendo como norma principal el límite 
que para ios beneficios se señala en el 
mismo artículo.

CAPITULO IV

SECCIÓN lo®

Be las condiciones para optar al con» 
trato.

Artículo 7.® Los concursantes han 
de ser navieros o armadores de nació-» 
nali-dad española y el capital también 
español, debiendo tener las acciones ei 
carácter de nominativas e intransferi
bles-a extranjeras.

El Consejo o Junta de gobierno de 
la Sociedad concesionaria estará for
mado por españoles. Su Director o 
Gerente será también español y sus 
Estatutos no autorizarán libro efe ac
tas reservado, ni la existencia dé fon
dos con ese carácter de reserva para 
el Gobierno o sus delegados, en cuanto 
se refiere a los servicios, cuyos extre
mos se justificarán en el concurso,

s e c c ió n  2 .a

De las obligaciones generales del adju
dicatario.

Artículo 8.® El contratista conser
vará siempre' la-condición de naviero, 
o armador nacional, según el párra
fo 6.® del artículo 33 de la Ley de 14 
de Junio de 1909 y que corrobora el 
Real decreto-ley de 21 de Agosto de 
1925, así como la exclusiva propiedad 
de los buques y demás elementos que 
constituyen el material auxiliar nece
sario para el desempeño del servicio; 
no podiendo, por tanto, vender ni ena
jenar ninguno de aquéllos, sin presen
tar antes el que lo haya de sustituir» 
el cual deberá ser, por lo menos, do 
igual tonelaje e igual o mejores con
diciones de velocidad y comodidades 
que el que sustituye.

Be igual modo queda el contratista 
obligado a conservarlos libres de toda 
obligación o gravamen, a cuyo efecto 
deberá presentar, antes de firmar la 
escritura de adjudicación, los títulos d© 
propiedad de los expresados buques y 
elementos auxiliares, con la certifica
ción del Registro Mercantil de no ha* 
liarse gravados ni dados en garantía 
de ninguna clase, excepción de la qu© 
pueda alcanzarse caso de que el con
tratista tenga obligaciones emitidas 
conforme reglamenta el Código de Co
mercio, y en tal estado de irresponsa
bilidad deberá conservarlos por todo 
el tiempo de duración del contrato. La 
infracción de cualquiera de las normas 
concedidas en este artículo llevará con
sigo la responsabilidad a que hubiere! 
lugar.

Articulo 9.® El contratista se obli* 
ga a mantener en todo momento una 
representación con poder bastante d© 
su personalidad, tanto en esta capital 
como en la de la colonia, con quiera 
se entenderá la Administración en to
dos los-momentos'que por ésta se es
time necesario.

Artículo 10. Los representantes* 
agentes o consignatarios de los buques 
afectos a este contrato, serán precisa* 
mente súbditos españoles. En los puer
tos -extranjeros de ruta, y a falta ah* 
soluta de personal nacional idónea 
para el caso, podrá otorgar el contra* 
tista la referida consignación a súb
ditos de otras naciones, dando de ello» 
cuenta al Gobierno.

Artículo 11, Para el cumplimiento!
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-del servicio, el contratista dispondrá 
¡de dos buques.

Artículo 12. El contratista queda 
obligado, si fuese preciso para las ne
cesidades del servicio y lo exigiese la 
A dm inistración, a sustituir Jos ju q u e s  - 
p or otros de nueva construcción na
cional.

. Artículo 13» Durante la - vigencia 
del contrato, el adjudicatario no po
d rá  vender ninguno de los buques 
afectos al servicio, sin que previam en
te los sustituya con oíros de iguales 
condiciones y que merezcan la acep
tación de la Administración, previo 
(reconocimiento, en las mismas con
diciones que determina el capítulo VI.

Artículo 14. El contratista no po
d rá  ceder ni' traspasar los servicios ob
jeto del contrato, sin la previa auto
rización del Gobierno. Sólo podrá con
cederse esta autorización cuando la 
persona a quien se ceda o traspase re- 
una las condiciones exigidas al con
tratista en este pliego de condiciones.

Artículo 15. Si .alguno de los bu- 
¡quic-s afectos al contrato se inutilizara 
o perdiere, el contratista queda obli
gado a sustituirle por otro de iguales 
condiciones a las del buque inutiliza
do o perdido, que merezca la acepta
ción de la Administración, previo re
conocimiento, en las condiciones que 
determina el capítulo VI del presente 
pliego de condiciones, debiendo ve
rificarse la sustitución en el plazo de 
un mes después de conocida la inuti
lidad o pérdida. Si el barco sustitui
do fuese uno de los de nueva cons
trucción, el que lo sustituya tendrá las 
¡mismas características del sustituido.

Artículo 16. Cuando alguno de los 
buques afectos al servicio regular, por 
razón del tiempo o averia precisara 
limpieza de fondos o alguna repara- 
■ción, le sustituirá en el cumplimiento 
de los itinerarios, antes de re tira r 
aquél o en el plazo de un mes des
pués de conocidas—si fuera por ave
rías—, por un nuevo buque, de aná
logas condiciones, dentro de las que

fijen en este pliego.
Artículo 17. Será de cuenta del 

concesionario el abono de los dere
chos de practicaje y demás impuestos 
tí arbitrios establecidos o que se esta
blezcan y, en general, todos cuantos 
gastos se relacionan con el cum pli
miento del servicio.

Artículo 18. Los viajes que los bu
ques realicen desde la Metrópoli para 
Incorporarse al servicio, o los de re
greso a España, al cesar en él, así co
mo los que efectúen por causa de re
paraciones, serán por cuenta del con
tratista,

C APITULO V 

D e \ la ad judicación y  sus efectos e  - :

Artículo 19. Notificada la adjudi
cación con el carácter de provisional, 
je] adjudicatario deberá presentar a re
conocimiento en puerto español, con
forme señala el artículo 26, los barcos 
objeto del contráío, en el plazo m áxi
mo de un mes.

El incumplimiento de la indicada obli
gación llevará aparejada la pérdida de 
4a fianza depositada para optar al con- ' 
trato y la indemnización de los gastos 
que el concurso hubiere producido a la 
Administración.

Artículo 20. Reconocidos los barcos

dentro del plazo de quince días de no
tificada la presencia de los buques, y 
expedida por la Comisión la certifica
ción expresiva del resultado de recono
cimiento, si éste fuera completamente 
satisfactorio, se procederá a la adjudi
cación definitiva del servicio, y dentro 
de los quince días siguientes al en que 
sea notificada deberá otorgarse y sus
cribirse la escritura pública en que I-a 
contrata ha de solemnizarse, cuyo otor
gamiento se verificará en Madrid por 
el Sr. Director general de Marruecos y 
Colonias o persona en* quien delegue.

Artículo 21, En el momento de sus
cribirse la escritura, el concesionario 
deberá acreditar documenta ■•mente:

’ 1.° Ser español, condición en que 
perdurará durante la vigencia del con
trato. '

2.° Ser -dueño de las buques presen
tados, con dominio inscrito en el Re
gistro Mercantil.

3.° Que -es igualmente dueño de los 
elementos necesarios para la navega
ción de dichos barcos y que éstos se 
hallan libres .de toda carga o respon
sabilidad.

4.® Estar abanderados en España.
5.° Haber constituido la fianza de

finitiva de 132.000 pesetas, circunstan
cia qúe acreditará con la presentación 
del oportuno ¡resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos.

Si el adjudicatario fuese una Socie
dad, sobre las condiciones enunciadas 
habrá de reunir estas otras:

1.a Los títulos representativos del 
capital social, serán nominativos e in
transferibles a -extranjeros.

2.a E] Consejo o Junta de gobierno 
estará formado por españoles.

3.a Su Director o -Gerente será tam
bién español y sus Estatutos no autori
zarán libros de actas reservados ni la 
existencia de fondos con ese carácter 
■reservado .para el Gobierno o sus de
legados, «m todo cuanto se refiere a la 
explotación y contabilidad de los vapo
res objeto de este contrato.

Artículo 22. El contratista satisfará 
los gastos de escritura pública y sus co
pias para la Administración del Estado, 
derechos reales y los del acta de adju
dicación de este servicio.

Artículo 23. A partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura, el contra
tista queda obligado a presentar los va
pores en la bahía de Santa Isabel d© 
Fernando Poo, para la prestación del 
servicio a que han de quedar afectos, 
en el plazo de veinticinco días natu
rales, salvo el caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado.

La Dirección general de Marruecos y 
Colonias, al comunicar ¿1 Gobierno «£e 
la Colonia la adjudicación definitiva, le 
enviará copia de las actas de recono
cimiento para el preciso cotejo que de
berá realizar a  la llegada de los barcos.

Artículo 24. Tan pronto se presen
ten los buques en la citada bahía de 
Santa Isabel, el Gobernador general o r
denará que por el Ayudante de Marina, 
el Ingeniero del puerto y el Director 
de Sanidad se les gire una visita de ins
pección, que deberá circunscribirse a 
loa .'desperfectos- o averías sufridos por 
los vapores desde que fueron’ reconoci
dos para su admisión, y a los elemen
tos que tuvieran en el momento de 
aquélla, así como al material de repues-' 
to de toda clase, el de señales, de sal
vamento, contra incendios y achiques y  
sanitarios*

Artículo 25. Si la inspección resul
tase satisfactoria o fuesen rápidamen
te subsanadles las deficiencias que se 
observaran, dará principio el servicio, 
desde luego, con arreglo a los itinera
rios fijados en la tabla del artículo 1.® 
de este pliego de condiciones y con 
aplicación de las tarifas vigentes en la 
actualidad en la Colonia, hasta que, 
dentro del término de tres meses, a 
contar de la inauguración del servicio, 
la Dirección general, de acuerdo con 
el consignatario, apruebe las tarifas 
definitivas, sobre la base de que no¡ 
podrán suponer reducción respecto a 
las vigentes.

CAPITULO VI

Reconocimiento de los buques.—De
las condiciones de 'éstos.— De su i
dotaciones,

Artículo 26. Para el reconocimiento 
y las pruebas de los buques, se inte* 
resará de la Subsecretaría de la Mari* 
na civil la designación de una Comi
sión, que presidirá un Jefe del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos y esta
rá  compuesta por un Oficial, un Inge
niero y un Maquinista naval y el In
terventor de la Dirección general d© 
Marruecos y Colonias o un funcionario 

.de ésta por delegación del citado In
terventor. Esta Comisión verificará las 
pruebas y reconocimientos que consi
dere necesarios para cerciorarse de 
que los buques que se ofrecen reúnen 
las condiciones exigidas en este pliego* 
cuyo gasto será de cuenta del contra
tista. Para dio, el puerto en que se 
haga el reconocimiento será cualquiera 
de la Península que desee el concur
sante, siempre que exista varadero o 
dique en que puedan reconocerse en 
seco los buques.

Las dietas y gastos de viaje de la 
Comisión, se abonarán por la Adminis
tración de Colonias.

En el puerto en que se verifiquen Iof 
reconocimientos, se agregará a la Co
misión el Perito Inspector de buques 
de la Delegación marítima y el Direc
tor de Sanidad del puerto, que darán 
informe especial, cada uno de ellos en 
el aspecto que a cada cual concierne*

Artículo 27. Ante esta Comisión pre
sentará el contratista los documentos 
que acrediten la época en que fueron 
los buques construidos y certificación 
de los servicios que hubiesen realiza
do, así como los reí eren tes a máqui
nas y calderas y demás aparatos vita
les de los mismos, acompañados de los 
comprobantes necesarios sobre su cons
trucción y estado de vida; el certifica
do de su clasificación, el del señala
miento de la línea de máxima carga y 
los del último reconocimiento de los 
cascos, máquinas y demás aparatos au
xiliares.

Artículo 28. Los buques han de re
unir las condiciones siguientes:

1.a Las generales que determinan 
las Ordenanzas de Marina y los Regla
mentos oficiales vigentes y las especia
les para el caso en que hubiesen de 
emplearse como buques auxiliares de 
la Armada, conforme a su capacidad y 
condiciones.

2.a Deberán tener camarotes de ca
pacidad suficiente para conducir de 20 
a 25 pasajeros de primera clase, igual 
número de segunda y alojamiento ade» 
.essado para el pasaje d@ tercera* eos
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jiin número aproximado de camas para 
25 o 30 pasajeros, debiendo tener cu- 
tuerta amplia y corrida o “spardek" en 
Condiciones de poder conducir emigran- 
r$«s y braceros debidamente resguarda* 
'idos ele las inclemencias del tiempo. La ; 
-(cubicación de las referidas cámaras 
■será Ja determinada por los Reglamen
tos -és Sanidad.

3.® El tonelaje de arqueo total de 
.los tuques será superior a 700 tonela
das. .'Las bodegas tendrán capacidad 
-bastante para conducir, bien condicio- 
nadas, 300 toneladas -de carga, cuando 
•sueños.

4.® Estarán comprendidos en la , 
¡primera categoría de las Sociedades 
clasificadoras “Burean Veritas” o 
^Lloyd Register”. La clasificación que 
•deben tener en. la primera es la -de I 
dentro de un circulo, 3/3 I. Le (g.) 
XCrtiz de Malta) , y en Ja segunda ; 
¿(cruz Latina), 100, A. I. *L. M. G.

5.® Estarán abanderados y -matri- : 
ciliados en territorio nacional.

6.® Los cascos de los vapores se- 
aran de hierro o acero.

7.a Los buques tendrán una mar- 
¡cha de 10 millas sostenidas en el via
je, para asegurar la cual deberán dar 
en pruebas y media carga una veloci
dad superior a 12 millas.
, 6.® Irán provistos de las ¡embarca» 
^clones menores que correspondan a 
&u tonelaje, según lo prevenido eñ los 
.'jR.eglamen.tas vigentes de la Metrópoli, 
'!¡y tendrán el material reglamentario 
Se repuesto, tanto de máquinas -como ! 
de cubiertas, asi como el necesario - 
para señales, el de salvamentos para 
caso de naufragio, sanitario y mate- ; 
rial contra incendios y achiques,

fi,® Cada buque llevará a su bordo ■ 
Una lancha de motor y una ballenera, 
para facilitar las operaciones del trá
fico, tanto en lo que se refiere a la 
carga como al pasaje y carrea.

10. Las buques estarán provistos 
de luz eléctrica, ventiladores ‘eléctri
cos, aparato refrigerador y ¡telegrafía 
sin hilos, de alcance suficiente para 
poder comunicar con la estación de 
Basilea desde cualquier ¡punto de los 
•viaj'GS .que con arregla a los limera- _ 
rios deban ¡realizar.

11» Llevarán aparatos de vapor de 
carga y descarga, con potencia bas
tante ¡para pesos basto de dos tone
ladas.

12. El matorral del buque, tanto en 
jasco co-mo en sus máquinas, motores 
auxiliaros, pertrechos, piezas de re» 
.puesto y demás elementos, se ajustará 
a lo dispuesto cu -el Reglamento vi
gente . ée reconocimiento ¡de buques 
mercantes.

13. Las máquinas podrán ser de 
triple expansión o “compoundV de 
alta y baja, debiendo llevar caldereta 
auxiliar, «e-vaporador y destiladora,

14. Los buques serán pintados ex»
• teriorraente de blanco, desde su línea 
1 de flotación; irán provistos de toldo 
' ¡en toda la cubierta, para la protección 
í del pasaje y de la tripulación, y ten

drán la ventilación interior necesa-
, Via.

15. Cada vapor tendrá una cáma
ra  de primera ciase, con la comodi-

.? dad y decoración debidas y la ven tí- 
i  lación tanto anás necesaria por el cli- 
Sjpaa dorude han de ¡prestar sus serví- 

jod iendo ser habilitado cada

camarote para más de dos personas, 
con el espacio correspondiente.

16. Tendrán también una cámara 
de segunda clase, que reúna las condi
ciones higiénicas que la primera; los 
camarotes en las mismas condiciones 
de habitabilidad que .se expresan pa
ra la otra cámara.

17. Tendrán además un sollado es
pacioso y ventilado para el pasaje .de 
tercera,- con 'camastros para 25 o 30 
pasajeros, cuando .¡menos.

18. Las cámaras de primera y se
gunda dispondrán, cuando menos, de 
un baño y dos W* C. higiénicos para 
cada clase., con agua corriente; para 
el pasaje de tercera y cubierta 'habrá 
•también, por lo menos, dos W. C, con 
agua corriente.

19. Tendrán un local cerrado y bien 
acondicionado para 'Conducir -él-co
rreo, un camarote de preferencia, ca
marotes independientes para el Capi
tán, Oficiales y primero y segundo ma
quinistas, a ser posible, fuera de la cá
mara; rancho o alojamiento para ma
rinería y fogoneros, gambuza y cama
rote para el Mayordomo, y jm  cama
rote para el Contramaestre.

Artículo 2,9. El reco n-aciraiente que 
ha de practicar la Comisión aludida 
eirel artículo 26, versará sobre las cir
cunstancias expuestas en el .•preceden
te, y además será -extensivo:

1.® Al arqueo del buque, con .oien- 
■sién separada del volumen y .superficie 
de los espacios dedicados a! alojamien
to de pasajeros de cada una de las cla
ses, a -comedores, rancho de la tripula
ción y a carga, cabida de losoaljibes, 
■superficie y -conveniente -disposición de- 
las escotillas, ¡portillas altas y  ventila
dores.

2.® Al perfecto1 estado -ée los cáseos 
para seguridad de la .navegación.
. ;3.° A si las máquinas y caldeos -es

tán sólidamente construidas y  -m per
fecto -estado de -servicio, examinando 
tos documentos que ¡acreditan la fecha 
en. que fueron, probadas y  ¡a ¡qué pre
sión.

4.° A jsl- t e  carboneras timan la -ca- r 
pacidad debida:, d-etonmnaed© y expre* t 
asando cuál sea ésta.

5.° A si tos repartimientos ■■■está® bien s 
dispuestos y los alojamietntos tienen la 
'.ventilación, comodidad y capacidad pre- ¿ 
-venidas en los artículos anteriores y - 
prescripciones vigentes, determinando y 
expresando -el ®ái®ero de -pasajeros da - 
todas clases -de ¡que son capaces. ¿ 
' :6.° A si tos buques tienen las piezas : 

de repuesto de máquinas, -según sus cía- r 
s-es, y -el completo' ds embarcaciones y - 
de salvavidas, anclas, cadenas, bombas, 1 
•aljibes -de hierro, 'aparatos -contra m» 
candios, medios de salvamentos y aeliti 
¡ques, -toldos, vajillas, efectos de cáma
ras y demás pertrechos necesarios <en 
buques de transportes y servicio,, ins
trumentos y-cartas de navegación.

Articulo 30. Itoeoooeidos los buques 
en la -forma 'expresada, «e procederá a 
i-as pruebas de velocidad-. *

La ¡marcha fijada en la condición 7.a ¡ 
del artículo 28 se comprobará, siempre ’ 
que sea posible, por marcaciones pre
viamente determinadas y con una pre
sión en las calderas no superior a la 
que corresponda a ¡la resultante de las 
pruebas de resistencia.

Articulo 31. La Comisión, en un iér- 
mino que no podrá exceder de «ocho 
días, remitirá a la Dirección general clp

Mamieeos y  Colonias, por -conducto y}
con dictamen de la Subsecretaría de id 
Marina civil, un informe razonado ex* 
presando tdrcuinstancialmente -el ¡resul< 
todo s de ' la inspección, detallando lag 
coBdictoiies de fundonamknto de tof 
máquinas, consumo de carbón, velodw 
dad obtenida y cuantas- observaciones 
crea •convenientes.

La Dirección general da Marruecas, y; 
Colonias podrá ordenar la ¡ampliaci )i¿ 
■del recouacifntoii.to <& la del dictamen; 
de Ja Comisión inspectora. Con vista 
del dictamen "o ampliaeióni ele! mismo* 
en m  caso, la Dirección general de 
rruecos y Colonias resolverá ¡sobre la 
.adjudicación del servicio e© la 
prevenida en el .artículo 29P 

Artículo 32. En tonto no m cuenta 
■en nuestras Posesiones d&l Golfo úñr 
Guinea- con los arsenales, -diques y  va«* 
•raderos necesarios, y siempre qué no> 
resultase perjuicio ée tercero, ni de loa 
trabajos ■urgentes ée los buques de gue* 
■rm, .serán admitidos, previo permiso da 
las Autoridades de Marina, los -buque-sí 
del -confralisia, par-a- m  ¡reparación, em. 
los establecimientos ¡análogos ¡de la P.eiw 
Insula pertenecientes al Estado, median* 
te elypago de ios gastos ¡que s-e ocasio* 
roen.

Articulo 33. Las tripulaciones úe Iü$ 
buques serán las correspondientes ¡a sií 
tonelaje, a su fuerza ¡de máquina, a. 2a4 
tcireu-nstoBcias de Jos mismos y ¡a su me* 
jar servicio, debiendo sser españoles $ 
Inscritos como individuos de la Marínaí 
mercante! nacional los Capitanes y Oík 
•cíales, asi como tos Maquinistas y Con** 
>tramaesíres, si éstos no fueran- i-ndíge* 
n-as. siendo la -dotación de -Oficiales ¡dé 
cubierta y máquina la exigida en el 
-cuadro indicador vigente, -que regula e l 
personal de Ja dotación -de los buques; 
mareantes. El •personal indígena seri 
'¡can-tratado auto <el Capitán del puar^ 
to de .Santa Isabel-y ¡enfilado por el 
mismo. ■ i

El personal europeo de los vapore^ 
:$® considerará por ¡el -eontratista -eoiiH 
.prendido en Jas .prescripciones de hT 
vigente ley de la Metrópoli sobre aceti 
dent.es.de traba jo. .

Los ¡buques que el contratista tonga 
-afectos a Jos servicios mencionados* 
disfrutarán de los privi-legto-s -y venia*, 
.jas que por disposiciones ¡se ©torgu-eií 
m los de la .Marina mercante españoles* 
con carácter genera!, y -de Jas especia*, 
les que -concedan tos Reglamentos y 
-•Ordenanzas de Msmma. m: Im  vapores 
¡correos  ̂ ■

Los buques objeto de este contrató 
usarán, .corno vapores conreos éei Es* 
lado, bandera nacional, -según -.marea el 
articulo 2.®, ti tolo 1.® del tratado 4.® dé 
las Ordenanzas de la. Armada. Sus do*, 
taciones, esto -es, sus Capitanes, Oficia* 
les, Maquinistas, Contramaestres y ma
rinería, deberán vestir en todos los’ 
actos del servicio el uniforme que se 
-adopte, en .armonía con lás •condiciones 
del clima y -de común acuerdo entre el 
Gobernador y et^-concesionarío.

• C A P I T U L O  ¥ 1 1

De los servicios contratados, 

SEC-Ojé-N ! /
Umcmmm*

Artículo .'84. La fijación ¡ée días f  
horas de salida, -escalas y negros©., para



Gaceta de Madrid.-  Núm. 33 2 Febrero 1834 871

sel cumplimiento de los Itinerarios, se 
determinará por la -Dirección general 
ido Marruecos y Colonias. Estos i tiñe- 
¡rarios se ajustarán a los de las lineas 
de la Metrópoli para que enlacen en 
aquellos casos en que sea posible ve- 
rutearlo.

Artículo 35. Los Capitanes de los 
yapo res cumplimentarán en todo caso y 
momento lo prevenido en las disposi
ciones de la Metrópoli, relativas a las 
Ordenanzas de Marina y Código de Co
mercio;' no podrán, en ningún caso, 
alterar los itinerarios señalados para 
sus viajes, a no -ser que a ello les obli
guen causas debidamente justificadas, 
de fuerza mayor,, El contratista será 
-responsable de los perjuicios que pu
dieran originarse al servicio, caso de 
contravenirse esta obligación.

Artículo 38. Los buques afectos a 
•este contrato no quedará cada uno ads
crito a una línea determinada, sino al 
-conjunto de -las detalladas en los itine
rarios marcados.

Artículo.37. La existencia ele epide
mias, huelgas, motines y similares, en 
ios puertos del itinerario, no relevará 
en nada la obligación del contratista 
de llevar a efecto los servicios con 
toda regularidad, a menos de mvencL 
ble fuerza mayor debidamente justi
ficada.

La suspensión o retraso de algún 
servicio o los cambios de'ruta o des ti
mo por.las causas antes mencionadas, 
deberán comunicarse por oficio, debi
damente autorizado por el Gobernador 
■general en Santa Isabel, Subgoberna- 
dor del Continente o Delegados del 
Gobierno en los demás puntos de es
cala de la Colonia, sin que Ja disminu
ción deI recorrido implique rebaja su 
la subvención.

Artículo 38. Para comprobar si. él , 
promedio de la velocidad mensual a 
que el contratista realiza los servicios, : 
■se ajusta a. lo establecido, a los efectos ; 
de la sanción penal a que hubiere lu- - 
gar, la Capitanía del puerto de Santa • 
Isabel formará al final de cada mes un ' 
estado para cada buque de la duración 
de cada travesía que haya verificado, 
deduciendo de las distancias recorridas 
y  'tiempo- invertido,-cumpliendo la roía 
de itinerarios, la ■ velocidad media al- ; 
camada. y

El referido -.estado ‘será remitido por 
w n  duelo del. Gobernador general o la* 
Dirección genera] de 'Marruecos y Co
lonias, para la resolución que proce» 
da, con Ja propuesta de Ja multa co- 
rrespondieute, si a ello hubiere lugar.

Artículo 39. Las Autoridades de la 
Colonia velarán especialmente por el 
exacto .cumplimiento de los limera» 
tíos, absteniéndose de suspender o re» 
Irasar la salida de los buques o alte
ra r  los recorridos, a no ser por causa . 
extraordinaria de índole política o las 
que se especifican en el artículo 37; 
de lo cual se dará cuenta inmediata- 
■toente "a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

La orden -de suspensión o retraso 
de la salida de los buques se comuni
cará al Capitán del mismo y ál Agen
te del contratista, por oficio debida
mente autorizado por é! Gobierno ge
neral o Ayudantes de Marina de San
ta Isabel, el Subgobernacfor o Delega
dos del Gobierno en los demás pun
tos de-escala de la Colonia, con la ma
yor antelación posible ál momento en 
güe deba partir el buque.

Artículo 40. La suspensión o retra
so en el cumplimiento exacto de los 
itinerarios por causa de fuerza mayor, 
se justificará debidamente por la de- 

I claración suscrita por la Autoridad 
dei puerto respectivo y el Capitán del 
buque,

SECCIÓN 2.*

De los servicios oficiales,

Artículo 41. En cualquier caso, el 
Estado podrá fletar uno o los dos bu
ques del contratista para servicios ofi
ciales, mediante un pliego de fleta- 
m-ento adaptado a la-s circunstancias 
¡del caso.

El tiempo que dure el fleiamenío no 
se descontará del plazo de duración 
del contrato a que se refiere el pre
siente pliego de condiciones.

Articulo 42. Cuando el Gobierno, 
en virtud del artículo anterior, fleta
se un buque, el otro cubrirá en lo po
sible el servicio, reduciéndose la sub
vención en el 50 por 100. Si fueren 
fletados los dos, el contratista no per
cibirá subvención alguna.

Artículo 43, Los pasajes y fletes 
oficiales serán bonificados en un 60 
por fbOO sobre los pasajes y 50 por 
100 en los fletes ordinarios que se 
acuerden.

Las tarifas de fletes se revisarán ca
da dos años.

Por el contratista se conducirá de 
bordo a tierra y viceversa el equipaje 
del pasaje oficial, sin retribución al
guna, y el de los particulares, confor
me a la tarifa que -se establezca al 
efecto, de acuerdo con la Dirección 
general de Marruecos y Colonias para 
cada -puerto.

SECCIÓN 3 ,*

De los servicios ordinarios del Estado 
y  de la correspondencia..

Articulo 44, El contratista se obli
gará, bajo su responsabilidad directa, 
a realizar gratuitamente la recepción, 
conduciendo en los buques afectos a 
las líneas subvencionadas y la entre
ga, tanto de la correspondencia pú
blica y de oficio, corno de los paque
tes postales, entendiéndose compren
dido en el concepto de corresponden
cia a todos los objetos que en la ac
tualidad y en lo sucesivo se admitan a 
la circulación por el correo, así como 
los efectos que se destinen o hayan 
destinado al transporte de dicho co
rrespondencia y que se envíen a las 
oficinas de Correos.

El contratista cumplirá estrictamen
te, respecto de dichos particulares, 
las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes y Jas que se dicten en 
lo sucesivo, sin derecho a reclama
ción ni á más abono que el de la sub
vención señalada en el artículo 5.°

Para toda clase de modificaciones de 
las tarifas de fletes y pasajes, se ten
drán en cuenta las disposiciones de las 
leyes vigentes.

Artículo 45. El contratista se obliga 
a transportar, sin más abono que la 
subvención convenida, caudales, valo
res y especies metálicas pertenecientes 
al Estado.

Artículo 46. La Compañía concesio
naria no está autorizada para introdu
cir ninguna bonificación, en las tarifa*

de mercancías o precios de pasajes sífi, 
consentimiento y aprobación del Esta* 
do o sus Delegados.

La entidad concesionaria no podrá 
entrar en inteligencia, acuerdos, con* 
ciertos, etc., con otras entidades navio-; 
ras sobre los servicios afectos a este 
contrato, sin autorización del Estado*;

Artículo 47. La correspondencia % 
efectos será recibida y entregada pog- 
el Capitán dei buque o Piloto en quien 
delegue, pero siempre bajo la -respen«? 
sabilidad del primero, el cual acusará 
formal recibo, en la forma que tenga 
establecida la Dirección general de Co
municaciones y de igual modo proce
derá el Administrador de Correos o su 
Delegado, en el punto de destino, cuan
do el Capitán u Oficial delegado le haga 
entrega de la correspondencia.

De la correspondencia certificada, asi 
como de los pliegos de valores decía*; 
rados y objetos asegurados, se íhauá» 
cargo los Capitanes, previa confronta^ 
eión de ios que se reciben, y se introfe 
ducirán en una saca, que será preciñt 
tada por medio de lacre, en cuyo in | 
tacto estado deberá entregarla al Ádí 
ministrador del punto de llegada, paráj 
quedar exentos de la responsabilidad 
que pueda caberles por falta de alga! 
nos o parte de los despachos de refe* 
rencia.

Los Capitanes serán responsable^ 
previa 2a formación de expediente, de 
las indemnizaciones que deba abona! 
el Estado por extravío, sustracción^ 
o averías (salvo las ocasionadas pot 
fuerza mayor) ocurridas durante é | 
viaje, aparte de las responsabiiidadei 
personales que puedan caberles según 
los casos. >

Artículo 43. Queda completamente 
prohibido, en los buques que hayan d f 

I prestar este servicio., el transporte dé 
correspondencia que no sea la proce
den ie o autorizada por las Administra*/ 

I clones de Correos. De las infracciones 
serán responsables ios Capitanes, loij 

| cuales serán castigados con arreglo & 
las leyes vigentes,

En ios buques habrá buzón para quij 
los viajeros depositen correspondencit 
ordinaria, cuidando ios Capitanes 
recogerla, para su entrega ea la prh 
mera oficina de Correos. 4

Artículo 49o Para el caso de que, po£ 
accidentes sufridos en alguno de lol 
buques del contratista, el viaje empet 
zado no pudiera concluirse, Tos € áp j| 
tañes o Agentes de aquéllos cuidará!! 
de asegurar el transporte dé la corres!, 
pendencia a los puertos de $u destino^ 
por los medios más rápidos que esíéftt 
a su alcance. ¡

Artículo 50. El Gobierno, en conso* 
nancia con lo establecido en la Unióff 
Postal de Correos y Reglamento par* 
su ejecución, sé reserva el derecho dg 
aprovechar tocias las comunkacioaef 
marítimas establecidas o que se esta* 
blezcan, por buques nacionales y e* 
tranjeros, para el envío de la corre» 
pondencia, con el fin de acelerar la 12# 
gada de ésta al punto de su destino. - 

Artículo 51. La recepción y entregó 
de la correspondencia oficial y pública^ 
paquetes postales y valores declarados : 
y objetos asegurados a que se hacg ; 
referencia en los artículos anteriores? 
se hará precisamente por el Capitán % 
la persona caracterizada de la Af'int
uís tr ación di Coicos., en su v ¡ 
corriendo los pm quo ors- .• i 
teansporíe. t i  n
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de Correos y los puertos, a cargo de la 
entidad concesionaria. Cuando la expe
dición marítima constituya una oficina 
móvil serán los funcionarios del Cuer
po de Correos los encargados de las 
aludidas operaciones de recepción y 
entrega, valiéndose de los elementos 
materiales que debe proporcionarles la 
Compañía adjudicataria del servicio.

Artículo 52. Si el Gobierno estimara 
conveniente establecer oficinas ambu
lantes en los buques subvencionados, 
tendrá el contratista y Capitán la obli
gación de admitir como de dotación del 
buque, y por tanto gratuitamente, a 

- uno to dos empleados de Correos, con 
sus equipajes, que el Gobierno designe, 
para los servicios postales, sin perjui
cio cíe los deberes que, conforme a lo 
estipulado, corresponde al contratista, 
si bien quedando' dichos funcionarios 
encargados y responsables de la con
ducción de cartas, certificados y valores 
declarados; dichos funcionarios irán: 
en primera cámara, los Oficiales, y en 
la que corresponda a su categoría, los 
demás, poniendo también a su disposi
ción un departamento seguro para ce
rrarse  con llave, debidamente habilitado 
con caja de caudales y escritorio, para 
mejor desempeño del servicio y segu
ridad de la correspondencia.

; Tendrán igualmente a su disposición 
i tm bote convenientemente tripulado y 
; habilitado, como los salvavidas, para 
’ las necesidades de este servicio.
' '  Los Oficiales encargados de las esta- 
Líetas ambulante que se instalen los 
buques subvencionados serán admitidos 
en las mesas para comida, que por su 
categoría les corresponda, enagúales 
horas, juntamente con los Oficiales de 
a bordo, abonando al Mayordomo igual 
precio que el que tenga estipulado con 
el Armador para los Oficiales del bu
que.

Artículo 53. El Gobierno, hasta dos 
días antes de la salida de los vapores, 
podrá disponer para el pasaje oficial 

¡la tercera parte de las plazas des
l i a d a s  a bordo de los buques para pa- 
fj&jeros, en cada clase.

Artículo 54. El Gobierno se obliga a 
transportar, por los buques del con Ira- 
lis ta /a  todas las i ^rsonas de las ciases 
oficiales, siempre que, con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la materia, 
haya de abonarles o anticiparles pa
saje por cuenta del Estado.

No1 se entenderá infringida esa obli
gación por el hecho de que el Gobier
no, utilizando barcos de guerra, conduz
ca armamentos y pertrechos militares, 
y aun tropa, si el interés del Estado lo 
hiciese necesario.

Artículo 55. La carga de armas, mu
niciones y demás pertreches militares 
debe ser preferente y admitida por la 
totalidad del espacio disponible, si las 
necesidades políticas lo aconsejan, sin 
necesidad de previo aviso.

En el embarque de municiones de 
guerra el contratista podrá exigir que 
3a conducción y envase se efectúen en 
la forma y con las prescripciones ne
cesarias para evitar explosiones y si
niestros, y de conformidad con io que 
preceptúan los Reglamentos de Puertos 
y do Emigración.

Por lo que hace a la carga oficial de 
otra índole, deberá disponerse de hasta 
la mitad del espacio disponible, sin más 
que el aviso previo con ocho días de 
antelación a la salida del buque,

.. 56. El Gobierno m  obliga

a transportar en los buques del contra
tista todo el material del Estado que se 
expida a los puertos servidos por las 
líneas comprendidas en la tabla de ser
vicios, salvo las limitaciones estableci
das para el pasaje por el artículo an
terior.

Artículo 57. P o r 'e l personal de a 
bordo se cuidará de la.buena coloca
ción y estiva de la carga que conduz
ca, tanto oficial como particular, la 
que se deberá entregar en buenas con
diciones en los puntos de su destino, 
siendo de cuenta del contratista el pa
go de los deterioros o pérdidas que 
ocurran, excepto en los casos de fuer
za mayor, en los que no haya incurri
do en responsabilidad el personal del 
buque.

Las pérdidas de efectos de carga y 
equipaje de los pasajeros, tanto oficia
les como particulares, serán indem ni
zadas por el contratista con arreglo 
a lo establecido en tas leyes vigentes, 
siempre que dichas pérdidas proce
dan de descuido o inexperiencia de 
los empleados de la Empresa.

SECCIÓN 4.º

De los servicios extraordinarios de 
Guerra y Auxiliares de la Marina m i

litar.

Artículo. 58o Los buques del •con
tratista quedan obligados a prestar al 
Estado los servicios extraordinarios 
auxiliares de la Marina m ilitar que 
ésta requiera y sean adecuados a la 
clasificación que el Ministerio de Ma
rina haya hecho de los buques, ajus
tándose a las prescripciones de los a r
tículos siguientes.

Artículo 59. En el caso de quedar 
suspendido totalmente el servicio, el 
tiempo que transcurra hasta que se 
reanude, se computará o no, a elec
ción del contratista, a los efectos de 
duración del contrato.

Artículo 60. Si la Administración 
se incautare de los barcos o de algu
no de ellos en el caso previsto en el 
artículo anterior, a la incautación p re
cederá un avalúo del barco y de sus 
pertrechos, que realizará una Comi
sión, compuesta por dos personas ele
gidas por el Gobernador, siendo una de 
ellas la Autoridad local de Marina de 
Santa Isabel, si en ta l  ocasión tuviera 
su residencia en dicha capital, y otras 
dos elegidas portel contratista.

Para la práctica de la valoración 
del buque y efectos del mismo, se ten
drán a 3a vista los datos, con docu
mentación auténtica que presente el 
contratista.

Caso de que. el contratista no pre
sente esta auténtica documentación, 
se entenderá que hace dejación de sus 
derechos, y la Comisión hará la valo
ración por sí o por persona que desig
ne al efecto.

Estos comisionados, por mayoría de 
votos, designarán una quinta persona, 
en quien recaerá la presidencia, y en 
caso de empate en la designación de
cidirá el empate el Gobernador gene
ral. Esta Comisión será la que deter
mine la indemnización a.que dé lugar 
la minoración de valor d d  buque, ca
so de producirse, al ser devuelto, una 
vez terminadas las circunstancias que 
dieron lugar a incautarse del mismo.

Artículo 6 1 La Adooiaistración pa

gará al contratista durante el tiempo 
•de la incautación,, el 5 por 100 anual 
del capital que represente el buque o 
buques incautados, y el 5 por 100 
anual por amortización de los mis
mos, según el juicio de la Comisión* 
que tendrá a la vista para ello el pre
vio avalúo a que se refiere el artículo 
•anterior»

Si la incautación fuese de un solo 
buque y -el servicio siguiese. hacién
dose con otro, la subvención se redu® 
eirá al 50 por 100. Si durante el pe- 
ríodo de la incautación del buque o 
buques se inutilizasen parcial o total-* 
mente, percibirá el contratista la in® 
demniza-ción correspondiente a la m i
noración del valor de aquéllos o la 
cantidad en que fueron valorados po r 
3a Comisión citada en el artículo 60* 
sin perjuicio de la obligación del con
tratista de sustituir los buques, en la  
forma prevista en el artículo 15.

Artículo 62. Durante el período de 
la incautación, el contratista quedará 
relevado de todas las indemnizaciones 
que pudieran caberle respecto del per
sonal-dél buque incautado, responsable 
lidad que será asumida por la A fir y-* 
tración.

Artículo 63. Al terminar la u i ~ 
ción, la Dirección general de M i e« 
eos y Colonias, oyendo al Consejo d© 
Estado, podrá relevar al contratista 
del cumplimiento del pliego, si los acon
tecimientos de aquélla hubiesen eok> 
cado a éste en la imposibilidad de con
tinuar el servicio.

CAPITULO VIII

Del cumplim iento e inspección del 
servicio»

Artículo 64. Sin perjuicio de la alta 
inspección que sobre este servicio* 
como sobre todos los de la Colonia* 
corresponde al Gobernador general* 
habrá una inspección especial del mis
mo, que ejercerá una Junta compuesta 
del Ayudante de Marina de Santa Isa
bel, el Ingeniero del puerto y el Ad- 
ministrador de la Aduana, así como el 
Director de Sanidad.

Artículo 65. En las épocas regla- ’ 
mentarías irán los buques a dique para 
limpiar, pintar sus fondos y sufrir las 
carenas que fuesen necesarias, presen^» 
tan do al regreso a Santa Isabel certifi® 
cado del Ingeniero del Astillero o fac
toría donde repare, que acredite sigue 
el buque siendo apto para el servicio 
a que se destina, sancionándose la va
lidez de los reconocimientos y carenas 
de los buques por el Perito Inspector 
del puerto en que tengan efecto, o por, 
los Inspectores de las Sociedades cla
sificadoras reconocidas por el Gobierno 
español, siendo inspeccionado a su re
greso por el Capitán del puerto d# 
Santa Isabel, para examinar si continúa 
provisto de todos los elementos 
previene el Reglamento de reconoci
miento de buques, referente a salvan 
mentó, incendio, señales, achiques j¡¡ 
seguridad en la navegación.

La certificación sobre estos extre-; 
mos será entregada al Gobernador ge
neral, quien remitirá copia de ella a la, 
Dirección general de Marruecos y  Co
lonias. '

Por la inspección efectuada por el 
Capitán del puerto de Santa Isabel, no 
se exigirá al concesionario ninguna 
clase jle  .derechas-
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Durante el-tiempo que cLbuquc esté 
ausente por la carena, será sustituido 
por otro de análogas condiciones, siñ 
que ia ausencia del mismo pueda ex
ceder'de tres meses.

.Artículo ü(i. El Gobernador general, 
por -sí o por medio de la Junta que 
se relie re el articulo 154, inspeccionará 
siempre que lo crea con veniente, ios 
buques y sus servicios, fiscalizando si 
.todos eilos s-e hallan en las debidas 
condiciones, asi como si los buques 
cuentan con el necesario material de 
salvamento, aparatos contra incendios, 
botiquín, estaciones radio telegráficas y 
iodo lo demás que constituye la-ade-, 
cuada y conveniente «habilitación para 
Ja seguridad de los servicios a que Jos 
ya por es permanecen afectos.

igualmente inspeccionará cuanto se 
refiere a la manutención, limpieza .y 
buen orden de los buques, lo que se 
fijará concretamente ai aprobarse las 
tarifas.

Artículo 07. A bordo de ios buques 
subvencionados estarán expuestos, en 
puntos visibles, varios ejemplares dei 
Beglamento interior de ios mismos, 
aprobado por el Gobernador general, 
comprensivo de ios derechos y deberes 
de los pasajeros, y a la disposición de 
éstos habrá un libro de Registro para 
recibir en él las quejas referentes al 
servicio, con relación al expresado Re
glamentó. Dicho libro deberá abrirse 
por la Capitanía del puerto de Santa 
Isabel y lo presentará el Capitán siem
pre que lo pidan las autoridades, y en 
el barco, a petición de los pasajeros,.

CAPITULO IX

De la contabilidad.
Artículo 68. El contratista quedará 

obligado a llevar una contabilidad es
pecial, ordenada en forma tal que per
mita a la Administración de Colonias 
.conocer en cualquier momento los ex
tremos siguientes: los ingresos, gastos 
y rendimiento de cada buque de los 
afectos a las comunicaciones marítimas 

Tntercoloniales; los gastos de consumo, 
los generales, los de reparaciones y en
tretenimiento, los de los elementos au
xiliares de la navegación, etc., en cuan
to se refieren a estos buques. En la or
denación de está contabilidad podrán 
establecerse las modificaciones que la 
práctica aconseje y en la forma que la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias acuerde, a propuesta del Inter
ventor de la Administración Central de 
Colonias, que lo será cerca de la Goan- 
pañía concesionaria de este servicio.

La contabilidad comercial de la Com
pañía podrá ser intervenida en aquellos 
extremos que se relacionen con los ser
vicios subvencionados, -para poder co
nocer el rendimiento del servicio.

Artículo 69. Pasados los dos prime
ros años de la ejecución de este con
trato, el Estado subvencionará los ser
vicios de comunicaciones intercoloniales 
de la Guinea con u¡na prima que podrá 
ser modificada con arreglo a los resul
tados de la explotación.

Para determinar la prima se hará un 
balance de gastos e ingresos, compu
tándose entre los primeros:

I) Los de explotación.
- II) Los  ̂ de conservación y entrete
nimiento de la flota, con el límite má
ximo del 6 por 100 del valor inicial de 
aquélla, J

III) La amortización de las trans
formaciones de buques autorizadas por 
el Estado que supongan incremento del 
valor de los misemos.

IV) El coste del seguro de los 
buques, sin que pueda exceder del 
4 por 100.

V) La amortización de los buques,.a 
razón del 5 por 100 anual de su valor 
en el momento de ser puestos en ser
vicio.

VI) Los impuestos a cargo de la 
Empresa, pero no los que correspondan 
satisfacer a los accionistas.

Vil) Los gastos generales de admi
nistración, con el límite máximo de cin
co pesetas por milla navegada.

VIII) Las cargas sociales que esta
blezcan las leyes c o t í  carácter obliga
torio.

IX) Un 6 por 100 de interés o carga 
financiera sobre el capital representado 
por el valor de la flota, el material 
auxiliar y el capital circulante de la 
Empresa.

Como ingresos se computarán:
I) Los de tráfico.
II) La subvención.
III) Cualquiera otro que provenga 

de la explotación comercial y de inte
reses de depósitos, de cuentas corrien
tes, de fondo de renovación de ilota y 
de fondo de reserva.

Con las sumas recibidas en concepto 
de amortización dé los buques se cons
tituirá un fondo de renovación de ilota, 
del que, durante la vigencia del con
trato, sólo podrá disponerse para aquel 
fin específico y previa la autorización 
del Estado.

La subvención inicial permanecerá 
inalterable mientras los beneficios o 
pérdidas de cada ejercicio, deducidos 
del balance formado con todos los su
mandos especificados, no exceda del 
6 por 106 de la suma del valor de la 
ilota, el dql material auxiliar y el ca
pital circulante de la Empresa.

Cuando las pérdidas o ganancias de 
un ejercicio excedan del límite seña- 
laño, se aumentará o disminuirá la sub
vención en términos que quede presu
puestado para el ejercicio siguiente una 
utilidad liquida del 3 por 100, tomán
dose como base de cálculo los gastos e 
ingresos del ejercicio anterior; como 
valor de la flota, el inicial, y para el 
capital circulante y el material auxiliar, 
los valores respectivos el día 1.° del año 
correspondiente.

Las pérdidas de cada ejercicio se
rán a cargo de la empresa, y las utili
dades íntegramente a su beneficio, 
pero no podrá destinarse a dividen
dos una cantidad mayor del 9 por 100 
del valor de la flota, el material au
xiliar y el capital circulante, más la 
mitad del exceso de beneficios sobre 
aquel tanto por ciento.

La otra mitad del exceso de bene
ficios se destinará a Ja constitución 
de un fondo especial de reserva que 
podrá destinarse/mediante la autori
zación del Estada, a (enjugar déficits 
de ejercicios anteriores, a incremen
tar el fondo de renovación de flota o 
a cualquier otra eventualidad.

Los fondos de renovación de flota 
y de reserva serán invertidos en va- j 
lores públicos, y sus rentas se compu
tarán entre los ingresos.

Artículo 70. El seguro marítimo 
ordinario de los buques, y en caso 
de guerra el de este riesgo, se con- *

certará necesariamente con Comp^ i  
filas españolas, excepción hecha del " 
caso en que el contratista los asuma 
por cuenta propia.

•CAPITULO X 

D e l as  f i a n z a s .

Artículo 71. Para .tomar parte tii 
el concursó los solicitantes habrán de 
•depositar la cantidad de 25.000 pese
tas.

Artículo 72. Antes de suscribirse 
la escritura en que se ha de solemni
zar e] contrato, acreditará el conce
sionario haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos la suma de pe
setas 132.000 en concepto de lianza 
definitiva, testimoniándose en la es
critura ios resguardos expedidos por 
la Caja general de Depósitos.

Esta fianza llevará aparejada la de
volución de la señal constituida para 
el acto del concurso.

Artículo 73. Además de la prohi
bición de enajenar ios barcos durante 
la vigencia «del contrato, impuesta por 
el artículo 13, éstos se considerarán 
hipotecados a favor de la Administra
ción durante el propio lapso de tiem
po. Esta hipoteca y la enunciada pro
hibición, se harán constar explícita
mente en la escritura, y una y otra 
habrán de inscribirse en el Registro 
mercantil en que lo estuvieran los bu
ques, y de arabas se tomará nota en la 
Comandancia de Marina del puerto 
en que se hubiere hecho el abanclera- 

v miento y en la de Santa Isabel.
Articulo 74. No se cancelará la hi

poteca m entada en el artículo ante
rior, ni tampoco la fianza de que ha
bla el artículo 72, hasta que no trans
curra un año desde la term inación de! 
contrato, o sus prórrogas, ya por ex
p ira r el lapso de tiempo por que se 
celebra, bien po r rescisión acordada 
por la Administración de manera fir
me y ejecutoria.

Artículo 75. Cuando el adjudicata
rio  no cumpliese las condiciones qLa 
debe llenar para la celebración d j|. 
contrato o impidiese que éste teif jg 
efecto en el término señalado, se 
lará la adjudicación a costa del 
mismo.

Consecuencia de esta anulación se
rá la pérdida de la garantía o señal 
del concurso, que desde luego se ad  ̂
judicará al Estado como indemniza* 
ción del perjuicio^ ocasionado por I| 
demora del servicio.

CAPITULO XI 

De las sanciones penales ♦

Artículo 76. Si el contratista de|a4 
re de realizar, en todo, o en parte, pofl 
causa que le fuese imputable, alguná 
de las expediciones a que viene obli* 
gado, se le impondrá una multa de 5d 
pesetas por milla dejada de realizar^

Si en las expediciones dejase de to
car, por iguales causas, en los puer
tos de escala previamente marcados* 
se le impondrá una multa de 2.500 pe
setas por cada escala no realizada.

Artículo 77. La hora de salida d®
•los baques del puerto de partida fija
da en la tabla de servicios, no se re
trasará, salvo circunstancias de fuer
za mayor.

Si por culpa del contratista se Ln-
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cu rrk se  en retraso, la Autoridad, 
^tendiendo las circunstancias de ca
da caso, im pondrá multas desde 250 
a  1.000 pesetas.

Artículo 78. Por las fallas en que 
Incurran el contratista o sus depen
dientes en el cumplimiento de las 
obligaciones que por este pliego de 
condiciones se les imponen, y no es
tuviesen especialmente penados en es
te pliego, se impondrán a aquél multas 
proporcionales a la falta, que gradua
rá  *el Gobernador general, de 100 a 
1.000 pesetas.

Artículo 79. Las sanciones se im
pondrán por el Gobernador general al 
tener noticia oficial escrita, o denun
cia debidamente documentada, de los 
hechos que la motivasen, dando cuen
ta a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias para que le sea descon
tada del importe del prim er pago que 

’&c le haga.
Si el contratista, en el plazo de diez 

días, entablara recurso contra la muí- 
■r-ta, el cual deberá presentar ante el 
Gobernador general y resolverá la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias, se suspenderá el descuento 
hasta la resolución del recurso per la 
Dirección. Si ésta confirmare la inul
ta, se descontará, sin perjuicio de que 
contra ja resolución de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias pue
da aquél entablar el recurso conten- 
€ic.,cadm i n is trati vo.

Artículo 80. Las mullas expresadas 
€n los artículos anteriores se enten
derán sin perjuicio de las responsa
bilidades de orden civil a que diere 
lugar en cada caso.

CAPITULO XII

Casos de rescisión y  sus efectos„
Artículo 81. Serán causas de res

cisión :
1.* La falta de presentación de los 

buques ea los términos y plazos fija
dos en este contrato para la presta
ción del servicio, así como la falta de 
sustitución de un buque por o tra  de 
las condiciones exigidas cuando la 
sustitución procediere por el contrato.

2.a La falta de presentación de ios 
buques nuevos que el contratista se 
obliga a poner en servicio en los pla
zos fijados en el contrato.

8.* La interrupción del servicio 
por térm ino superior a treinta días, 
%'m perjuicio de la multa a que ello 
diere lugar.

4.a La imposición de tres multas 
en un año por falta de realización to
tal o parcial de cualquiera de los via
jes, o de seis multas por estas mismas 
causas durante todo el plazo del con
trato. Sólo se computarán a estos efec
tos las multas firmes, por no recurri
das o  p  or confirmadas.

5.a La falta de reposición de la 
fianza en los plazos que se le ordene.

6.° La suspensión de pagos, la quie
bra o la muerte del contratista, a no 
te r  que los herederos de éste se ofre
cieran a continuar el contrato en las 
¡mismas condiciones. La Administra
ción podrá rechazar libremente este 
ofrecim iento sin derecho a indem ni
zación por parte d»e aquéllos.

7.a El interés público debidamente 
justificado.

Las condiciones j  consecuencias

económicas de toda rescisión de con
trato que puedan plantearse serán fija
das por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, de acuerdo con el 
contratista, y en caso de suscitarse 
contención, se tram itará ante los T ri
bunales competentes.

Artículo 82. La Administración ten
drá en todo momento derecho a res
cindir voluntariamente el contrato, pa
gando la correspondiente indemniza
ción, que se regulará por la siguiente 
escala:

Si esta rescisión tuviese lugar du
rante el primer bienio, la indemniza
ción será igual al importe de una anua
lidad de subvención.

Si fuese después, la indemnización 
será igual a tantas veces la media arit
mética de las subvenciones percibidas, 
como sean los años que falten para 
terminar el contrato.

Articulo 83. Podrá rescindirse el 
contrato a petición del contratista, en 
el caso de que el coste conjunto de 
avituallamiento, pertrechos, elementos 
indispensables para la navegación, suel
dos y jornales de la tripulación, sufrie
ran un aumento superior en un 25 por 
100 al tipo actual de coste de unos y 
otros.

En este caso de rescisión, el contra
tista abonará a la Administración una 
indemnización graduada en forma igual 
a la señalada en el artículo anterior. -

Artículo 84. Producido cualquiera 
de los casos de rescisión enumerados 
en el artículo 81, la Dirección general 
de Marruecos y Colonias podrá orde
nar la incautación de los buques y de 
todo el material anejo o existente en 
los mismos o para ellos aparcado, pro- 
cediéndose para dicha incautación en 
la forma determinada en el artículo 60.

Esta incautación no podrá prolon
garse más de un año a p a rtir  del día 
en que fuere ejecutada.

Durante esta incautación, él contra
tista dejará de percibir la subvención 
y el importe de ésta y el de los fieles 
y pasajes oficiales y particulares, se 
empleará en satisfacer los gastos que 
originen las naves, y el sobrante, si 
lo hubiere, se entregará al contratista.

'DISPOSICIONES FINALES

Primera. Guantas cuestiones surjan 
con motivo del cumplimiento del pre
sente contrato, serán resueltas por la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, con arreglo a las .prescripciones 

| de este pliego, a las reglas y disposi- 
1 clones vigentes sobre la contratación 

administrativa, a los preceptos del Có
digo civil y el de Comercio, y contra 
sus resoluciones se dará el recurso con- 
tenciosoadministrativo, en los casos en 
que proceda.

Segunda. . Regirán, como supletorias 
y complementarias de las disposiciones 
del presente pliego, las del Código ci
vil y dei de Comercio y los preceptos 
genéricos sobre contratación de obras 
y servicios públicos.

Tercera. Si el contratista tuviese 
asegurados sus buques, o fuese asegu
radora de sí misma en los casos en que 
éstos se inutilizaren o perdieren y por 
ellos deba el Estado abonar indemni
zación a aquél,, se descontará dé ésta 
el importe del seguro.

Cuarta. El concesionario, caso de 
&er Sociedad, habrá dedar cumplimien

to a lo que preceptúa el articulo 5.* 
del Real decreto de 12.de Octubre 
19-23 í Gaceta del 13 de Octubre), ?

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETOS
Las disposiciones de la ley provisio

pal sobre Organización del Poder judíA? 
cial y las de la que reorganizan la Jush) 
ticia municipal, han necesitado el des*.' 
arrollo reglamentario de sus precepto^ 
que por su misma generalidad era for* ; 
zoso adaptar a las exigencias concre* 
tas de la realidad, no siempre la misma'
•a. través de largos años y -circunsian* 
cías sociales diferentes. Esta reglamea* 
tación era tanto más necesaria cuanto?' 
más compleja fuera la organización 
creada p o r la ley y menor o de meno^ 
alcance el dé los preceptos de la mis* 
raa, y destacándose por esta parquedad1 
de normas legislativas todo lo referente' 
a la institución de los Secretarios d€i 
Juzgados municipales, era menester re* 
gl amentar lo en forma que'asegurara la$ 
debidas exigencias de esta función»

El presente Decreto, respetuoso cóü 
las disposiciones fundamentales dé la: 
ley, y reservando para la futura y pro* 
xírna reforma de la misma todo lo qud 
necesita ser alterado por normas dé 
esta categoría, intenta dar unidad & Iq1 
decretado e introducir aquellas refor* 
mas que dentro del dominio de la po* 
testad reglamentaría, no siempre bies 
delineado, conduzcan a  fa independen* 
cía de la función, a la unidad de la mis* 
ma y al mejor reclutamiento de sus óty 
ganos de ejecución.

Crea al efecto el Cuerpo de Secreta* 
ríos judiciales concediendo a jo s  de al* 
ganas categorías inferiores el derecho si 
ascender a las superiores, con lo qué 
sin duda se m ejorará la calidad dé 
aquéllas; divide las categorías atemliexH 
do a la homogeneidad que, dentro dci. 
poblaciones igualmente numerosas, sue* 
le darse -en los asuntos en que esfcoü 
funcionarios intervienen, y les confinan 
las garauitías que coa independencia dé 
su modo de ingresar en el cargo le$ 
confirieron las leyes respectivas.

En (méritos de lo expuesto, de aciier* 
do con el Consejo de Ministros y $ 
propuesta del de Justicia, vengo eH 
decretar ló siguieinte: :

Artículo 1.° A p a rtir de la publica* 
ción de este Decreto, lo's Secretario^ 
de Juzgados municipales formarán un 
Cuerpo Auxiliar de la  Administración 
de Justicia denominado Cuerpo de Se* 
cretarios de Juzgado municipal.

Los Secretarios de los Juzgados mu* 
nicipales serán de las clases sigiüeti* 
tea:
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*) De poMadones de más de 599.006: 
habitantes.

b> De más de 30.006 f  meooft de 
$09.000 habitantes.

c); De menos de 36.000*
Artículo 2.® El ¿egreso ea la oíase h j 

|e  hará necesariamente por oposición!
En la cías© a) se ingresará por opo

sición o por concurso de ascenso entre 
los pertenecientes a la clase b).

En la ciase c) se ingresará de -acuer- 
0o con los preceptos de Ja ley Orgá
nica y disposiciones complementarias, 

Articulo 3.°' Toda vacante que ocu
rra de cualquiera de las categorías «al 
■y fe) se anunciará a concurso previo 
:de traslado entre Secretarios d© la cía- 
fea respectiva. Las resultas del concurso 
"¡de vacantes de la clase aj se proveerán 
alternativamente por oposición y por 
"ascenso. Las que queden sin proveer de 
la clase b) serán provistas ®eeesaria
mente por oposición.

.Artículo’ 4 ® En los turnos de ascen
so y traslado la preferencia entre los 
¡solicitantes se determinará por este or
den: por la antigüedad en la categoría,-' 
¡por haber desempeñado ©1 cargo en po
blación de mayor número de habitan» 
les y,, en último caso» por la mayor edad 
¡de los solicitantes.

Las oposiciones se regirán por el Re
glamento de 7 de Diciembre de 1928.
' Artículo 4.® En la. Secretaria- de go
bierno de las Audiencias territoriales 

Lie llevará un registro para anotar» por 
$u arden correlativa, las vacantes que. 

-; ¡ocurran de las mencionadas Secretarías 
' 0@ Juzgado municipal y el turno a que 
Corresponda la provisióji.. 
b Artículo 6.® Las Vacantes que se pro- 
Buscan de Secretarías de la clase c) se 
proveerán por concurso previo de tras
lado entre Secretarios déla indicada ca- 

Ltegoría^observándose para su provisión 
x Has reglas de preferencia del artículo 4.® 
¡del presente Decreto. Las resultas del 
icoocorsG se proveerán do acuerdo con 
Ha ley Orgánica del Poder judicial y 
disposiciones eomp 1 ementarlas»

Articulo 7.® Con los Secretarios 
¡categoría se formará un Escalafón or
denado en razón al mayor tiempo de 
Servicios efectivos prestados en aqué
lla^ contándose éstos desde la fecha del 
nombramiento por la respectiva Sala de 
¡gobierno,, siempre que hubiese tomado 
posesión dentro del plazo correspon
diente sin prórroga.

Artículo 8.® Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales, sirviéndose de 
los datos que obren yn las respectivas 
Secretarías de go«-‘ rno y de los que 
¡aporten los funcionarios interesados, 
acompañándoles de Justificación docu
mental, remitirán ® la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia, dentro del plazo 
Be treinta días, contadas desde la pu

blicación de este Decreto» «relaciones de- ! 
talladas de «las Secretarías de cada ca- ¡ 
legarla, haciendo constar?

I.® Nombre y apellidos del funcio
nario*

2* Fecha del n acimiento*
3.® -Carga que desempeña.
4.®' Títulos y forma de ingreso8» y
ó.® Tiempo d© servicios acreditados

en la categoría.
A estas relaciones se acompañará una 

papeleta por funcionario» en la que 
constarán los -datos 'anteriormente ex- 
presádos.

Artículo 9® Dentro de los treinta 
días siguientes a la recepción de los día- 
tos mí tenores la Subsecretaría del Mi
nisterio formará su Escalafón de cada 
categoría, publicándolos en la -Gacteta  
d e  M a d r i d .

Articulo 10. Dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de cada Escalafón, los interesa
dos podrán solicitar directamente de! 
Ministerio ¡a rectificación de los erro
res que hubieran podido cometerse. El 
Ministerio resolverá las reclamaciones 
formuladas dentro del plazo de los vein
te días siguientes, declarando haber o 
no lugar a la rectificación. Si éstas fue
ren en número considerable, serápubli
cado de nuevo el Escalafón íntegro» rec
tificado.

Artículo 11. En Jos Escalafones se 
hará Comstar: Número de orden» nom
bre y apellidos de cada Secretario» fe
cha de nacimiento» destino actual y ob
servaciones; bajo esta última se hará 
constar los títulos y forma de ingreso 
de cada Secretario.

Artículo 12. Los Escalafones serán 
rectificados anualmente y publicados en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d . Los interesados 
podrán pedir la rectificación de errores 
en la forma y plazos que establece el 
artículo 9o®

Artículo 13. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al pre
sente Decreto en todo lo referente a 
categoría, ingreso, traslado y ascenso, 
y en especial el Decreto de 9 de No
viembre de 1933, en su totalidad.

Dado en Madrid a treinta y umo de 
Enera de mil novecientas treinta y caá- 
tro. - ' -
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Ramón Alvarez Valdés*

De conformidad con l o dispuesto en 
el «artículo 43 de la ley adicional or
gánica del Poder judicial y en el 8.® 
der Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889 en relación con el Decreto de 
Junio último,

Vengo en promover en el turno ter- 
¡cero & Ig p.laza d© la  categoría de Ma

gistrado de Audiencia, «con suelda, 
anual de 18.500 pesetas, creada pof 
Decreto de 4 de Marzo próximo p&* 
sado» a D. Fructuoso Cid Abad Juear 
de primera instancia e instrucción 
que sirve el Juzgado de Afienza f, 
ocupa el número I  en el Escalafón 
de antigüedad de servicios en la ca«* 
rrera entre los de su categoría, .cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza, 
de Magistrado de la Audiencia pro« 
vinciaLde Badajoz, vacante por tras
lación de D# Apolinar Cáeeres» que- 
ha sido declarada desierta en el con-/ 
curso anunciado para- proveerla por,, 
traslación» debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde e! ex« 
presado «día 4 de Marzo» fecha d© 1% 1 
vacante.

Dado en Madrid a veintinueve d&.
Enero- de mil novecientos treinta y 1 
cuatro.
N IC E T O  ALCALA-ZAMOHA ¥  T0RR1S9

El Ministro de Justicia»
Ra m ó n  A lv a rez  Va ld és*

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

trm y de acuerdo can el Consejo 
Ministros,

Vengo en decretar lo 'siguiente í 
Artículo único. Se autoriza la c©< 

lebración de un concurso para ef 
arriendo de terrenos con destino £ 
Escuela prácica del Batallón de Za
padores Minadores número 1, con arre< 
glo a las condiciones fijadas ’ en ef 
acta de la Junta reglamentaria d í 
Arriendos de Madrid.

Dado en Madrid a treinta y uno el© 
Enero de mil novecientos treinta jf 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMDRA Y  TORREA 

El Ministro de la Guerra,
D iego  H idalgo  y  D itrJ n!

MINISTERIO DE  MARINA

DECRETOS
Resuelto el concurso para la provi

sión de plazas de Letrado Asesor de la 
Sección de Alistamiento de la Subse
cretaría de la Marina civil, en armonía 
con lo dispuesto en el Decreto de 2 del 
actual, a propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo d® 
Ministros,

Vengo en nombrar Jefe del segunda 
Negociado de la Sección de Alistamien
to de la Subsecretaría de la Marina cL 
yii a D. Santiago Rodríguez Piñero y
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Jiménez, Abogado, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla
se y sueldo anual de 11.000 pesetas, 

Dado en Madrid a diecinueve de Ene- 
yo de mil novecientos treinta y cuatro, 
N IC E TO  ALC ALA-ZAM O RA Y TORRES 

El M inistro do M arina,
L J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

Resuelto el concurso para la provi
sión de plazas de Letrado Asesor de ? 
la Sección de Alistamiento de la Sub
secretaría de la Marina civil, en armo- 
¡nía con lo dispuesto en el Decreto de 
U del actual, a propuesta del Minis- 

. tro de Marina y de acuerdo con el Con
sejo -de Ministros,

Vengo en nombrar Letrado Asesor 
:Ie la Inspección general de Personal 
y Alistamiento de la Subsecretaría 
de la Marina civil a D. Julio Parias y 
Varona, Teniente Coronel del Cuerpo 
Jurídico de la Armada, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase y sueldo anual de 10.000 
pesetas.,

Dado en Madrid a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro, 
NHR'JTO ALCALA-ZAMOXtA 1 XUliiUSB 

E l M inistro de M arina,
J, J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

Resuelto el concurso para la provi
sión de las plazas de Letrado Asesor 
Je la Sección de Alistamiento de ía Sub
secretaría de la Marina civil, en armo
nía con lo dispuesto en el Decreto de 2 
del actual, a prepuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Letrado Asesor 
de la Inspección general de Personal 
y Alistamiento de la Subsecretaría de 
la Marina civil a D. Valeriano del Cas
tillo y Sáenz de Tejada, Comandante 
del Cuerpo Jurídico de la Armada, con 
fa categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase y s u e l d o  anual de 
10.000 pesetas.

Dado en Madrid a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
^XÜETO ALCA L A-Z A MORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

La aplicación del vigente Reglamen
to de destinos (ha demostrado la nece
sidad de reformar, en bien del mejor 
servicio, el artículo referente a los de 
libre elección, por existir algunos que 
asi lo reclaman, ya por su importancia 
o por llevar anexo ei substituir por su
cesión reglamentaria a personal desig
nado en dicha forma. Entre ellos, como 
más principales, existen el de Jefe del 
primer Negociado de la Intendencia 
genera) que substituye al Jefe de la

Sección en ausencias y enfermedades, 
los de Jefes de los Servicios Econó
micos de los Arsenales, que también 
son segundos Jefes de dichos Servi
cios en las Bases Navales principales, 
reemplazándolos en los mismos casos 
que el anterior; y, por último, el Jefe 
del Negociado de Presupuestos y Cré
ditos de la Intendencia general, cuya 
misión y labor tan ligada está a la 
económica que el Ministro realiza en el 
Departamento*.

Por los fundamentos expuestos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 27 del Reglamento para 

la provisión de destinos del personal 
de la Armada, aprobado por Decreto 
de 8 de Diciembre de 1933, quedará 
redactado en la siguiente forma: 

Artículo 27. Los destinos de libre 
elección son los que a continuación se 
relacionan:

Almirantes'y 'Generales. Jefes de Sec
ción en el Ministerio. Jefes de las Ba
ses Navales principales y secunda
rias, Segundos Jefes de Bases Na
vales principales, Jefe de Escua
dra, División, Flotilla o escuadrilla. 
Comandantes de buques y Jefes de 
fuerza. Segundos Comandantes de bu
ques cuyo ruando sea de Capitán de 
Navio. Ayudante Mayor del Ministerio. 
Jefes de Estado Mayor y de ios Ser
vicios de Escuadra. Jefes de Estado 
Mayor y de Jos Servicios de las Bases 
navales. Fiscal de la Jurisdicción, Di
rector de Centros de Enseñanza. Jefe 
del Negociado primero de la Inten
dencia general. Jefes de los Servicios 
Económicos de los Arsenales. Jefe del 
Negociado tercero (Créditos y Presu
puestos) de la Intendencia general. 
Agregados Navales. Personal de las Se
cretarías del Ministro y Subsecretario. 
Ayudantes del Ministro.

Esta relación no podrá ser disminui
da ni ampliada sino mediante Decreto, 
a propuesta del Ministro de Marina.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
El Decreto fecha 4 del corriente mes, 

disponiendo la reorganización de las 
actuales Comisiones gestoras de las Di
putaciones provinciales, señaló en su 
artículo 2.° la fecha del día 1.° de Fe
brero próximo para la constitución de

las nuevas Comisiones gestoras, pero 
fallando aún por completar algunos, 
datos indispensables para que dicha, 
medida responda a la finalidad en que 
se inspiró dicho Decreto, exige la am
pliación del mencionado plazo; y 

Por ello, a propuesta de! Ministi o 
Ja Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministro,

Vengo en d e c re ta r :
Artículo único. El plazo .señabaDi 

para la constitución de las nuevas Co-. 
misiones gestoras de Iks Diputaciones 
provinciales queda ampliado hasta ai. 
día 11 de! próximo mes de F eb rero .

Dado en Madrid a treinta y uno d© 
Enero de mil novecientos treinta f, 
cuatro.

NICETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES!
E3 Ministro de )a Gobernación,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUB.LI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Los Institutos nacionales de Segulla

da enseñanza de Villaf ranea de lo$ 
Barros (Badajoz) y Tudela' (N avarra), 
en los que, bajo la dirección y a dirimís* 
[ración de sus Claustros, existe el ré* 
gimen de internado, se rigen por dis
posiciones especiales (Decretos de 24 
de Agosto y 13 de Octubre de 1932), 
cuya aplicación ha demostrado la ne
cesidad de los preceptos que en la$ 
mismas se contienen.

Creado recientemente un Instituto 
nacional de Segunda enseñanza en Ei 
Escorial, cuyo principal fio es el do. 
establecer allí, con la mayor amplitud 
posible y en las mejores condiciones, 
un internado que en la actualidad ya 
funciona, precisa hacer extensivas a tal 
Centro Sas disposiciones de los referi
dos Decretos, por lo que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de El Escorial 
se regirá, a partir de esta fecha, por 
iguales normas que el de Villaf ranea 
de los Barros y será a aquél aplicable 
en todas sus partes el Decreto de 24 d© 
Agosto de 1932.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta Y 
cuatro.

'i

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOHRE8 '

ÜJ] Ministro (Te Instvncción públic*
y Bellas Artes,

J o s é  P a r e j a  . Y é v e n e s .  ■
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 Vengo en admitir la dimisión que del 
¡cargo de Inspector genera! de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos ha 
presentado D. Eduardo Chicharro y 
Aguera.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N1CETG A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

m MIf«is&ro «1® futtriitfclóR páh llcg  
$ Skúl»» Artes!

J o s é . P a r e j a  Y é v e n e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
publica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar a D. Federico Oli
ver y Crespo inspector general de las 
Escuelas de Arles y Oficios Artísticos, 
que reúne las condiciones exigidas en 
el Decreto de 19 del actual.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
En ero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

MI Mial&Cro de Instrucción  pública 
y Bellas Artes,

J o s é  P a r e j a  Yé v e n e s *

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Santiago al Catedrático 
numerario de la Facultad de Farmacia 
y Vicerrector en la actualidad, D. Ri
cardo Montequi y Díaz de Plaza.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero d© mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALO ALA-ZAMORA Y TORRES
S I Ministro ó© instraeeló®. pttbiicii 

y Beüas Artes,
. Jo sé  Pareja Yévenes.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Nacional 
de Cultura ha presentado D, Leonardo 
Martín Echevarría.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
M inistro de Instrucción  p ú b lle t 

y  Bellas A rtes,
José Pareja Yévenes.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo, Nacional

de Cultura ha presentado D. Joaquín 
Alvarez Pastor.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministro d© Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Nacional 
de Cultura ha presentado D. Amos Sal
vador y Carreras.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

MI U lnljtro da Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de'Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura, con destino a la 
Sección coarta, a D. Ramón Cabanillas 
Enriquez, Académico de número de la 
Academia Nacional Española.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos' treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

jgi Ministro d© Instracción pública 
y Bailas Artes,

- José P a r e j a  Y é b e n e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura, con destino a la 
Sección segunda, a D. Alfonso Pogo- 
naki Martín, Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Málaga.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro ó© iaitriaeció* pabias
t  Bellái Arto*, J

J o s é  P a re ja  Y évenes. i

Dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura, con destino a la 
Sección segunda, a D« Enrique Alyarea

López, Catedrático del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza “Calderón 
de la Barca”, de Madrid.

Dado en Madrid a treinta y uno dé 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.. 

El M inistro de Instrucción  pública 
y Bellas A rtes,

J o s é  P a r e ja  Y é v e n e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Visto el recurso de alzada interpues

to por D. Tomás González Blanes, don 
José Espinosa y doña Soledad Gutié
rrez contra la providencia dictada en 
9 de Junio del pasado año por el De
legado de ios Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, previo informe favora
ble de la Abogacía del Estado y de la 
suprimida División Hidráulica de la 
misma cuenta, que declaró la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se ex
propian en el término municipal de Da
lias (Almería) con motivo de l¡a cons
trucción de una acequia que partiendo 
de la presa en Ja obra “Mejora de Rie
gos de Dalia” term ina enlazando con 
la llamada “Acequia de Matías” :

Vistos los preceptos contenidos en la 
Sección 2.® de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enera de 1879 y los 
concordantes del Reglamento dictado 
para su ejecución:

Considerando que la pretensión dedu
cida por los recurrentes no contra® 
propiamente a impugnar la necesidad 
de la iocupación decretada, simo a seña
lar los perjuicios que se irrogan a loa 
propietarios, extremo éste que no pue< 
de ser examinado en este momento pro
cesal por tener su marco adecuado en 
el tercer período del expediente y eít 
©1 cual pueden estar representados los 
recurrentes para obtener con plena ga
rantía de sus intereses Ja indemnización 
que se considere justa por los daños í  
perjuicios que haya de irrogarles la ex* 
propiación:

Considerando que, a mayor abundad 
miento, en el ¡recurso! que es objeto d# 
esta resolución no se aducen fundamen
tos que tiendan a desvirtuar las razo-? 
mes de orden técnico y jurídico conto 
midas en el acuerdo gubernativo impug< 
nado, ni mucho menos se señalan sohi< 
clones más ventajosas para la ejecución 
de Ja obra y menos onerosa para :1a Ad* 
ministración, por Jo que es indudabW 
la absoluta procedencia del Decreto dio  
tado por la Delegación de los Servicio! 
Hidráulicos del Sur de España.

A propuesta del Ministro de Obra* 
pública**
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[Vengo en decretar lo siguiente:
P Qne se desestime el recurso de alzada 
Interpuesto po-r D. Tomás González B!a- 
jhes, D. José Espinosa y doña Soledad 
jKJutiérrez contra providencia dictada en 
I® de Junio del pasado año por el Dele
itado de los Servicios Hidráulicos del 
Jpur de España, que decretó ¡a necesi- 
|dad de ocupación de los terrenos que 

expropian en el tésTnino municipal 
Dalias (Almería) con motivo de la | 

-fj’jconstrucción de una acequia que par- 
¡tiendo de la presa en la obra “ Me jo na 

■fljje Riegos de Dalia” termina enlazando 
v)5on la llamada “ Acequia de Matías” , 

lMx Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y cua~ 
.tro,

ti
V; NIOETÜ ALCALA-ZAMORA 1  TORRE» ¡

I p i  Ministro de Obras pública^
¡ R afael Guerra d el Río»

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puer- 
Jtos una plaza de Presidente de Sección, 
'jpor jubilación voluntaria de D. Carlos 
(Santa María y García; de conformidad 
¡icón lo propuesto por el Ministro á& 
¡Dbras públicas,
t, Vengo en nombrar en ascenso de es- 
•.feala para ocupar la expresada vacante 

D. Nicolás María de Urgoiti y Achú- 
W-rro.
i Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos tremía y cua- 

Jfcro,
ImOETO ALCALA-ZAHORA T TORBE& 
"$$ Ministro de Obras públicas,
/  Rafael Guerra del Río.

! Resultando vacante en el Cuerpo de 
¿Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
cos  una plaza de Presidente de Sección, 
por continuar en la situación de su per- 
jumera-rio D. Nicolás María U-rgoiti y 
lAchúcarro; de conformidad coa lo pro-

- j¡

Sesto por el Ministro de Obras pú~ 
cas,

? Vengo *e¡n nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
% D. Enrique Colás y Arias.
* Dado en Madrid a treinta y  uno de 
|&£ro de mil novecientos treinta y cua-

5-
¿NJCETO ALCAIA-ZAMCKA ¥ Tí « í  BES 
Sí Ministre <J© Obras pública»,

Rafael Guerra pel Rfcr.

Re su !-tan do vacante en el Cuerpo de 
(ingenieros de Caminos, Canales y Fuer- 
líos una plaza de Presidente de Sección, 
¡por continuar en Ja situación de sti&er- 
jum erarlo D. Enrique Colás y Arias¡

de conformidad con lo prepuesto por 
el Ministro de Obras públicas*

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Fermín Casares Descansa.

Dado en Madrid a treinta y uno dé 
Enero de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALOALA-ZAMOIiA 1 TORRES
El Ministro de Obras pública^

Rafael Guerra del Río,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Presidente de Sección, 
por continuar en la situación de super
numerario D. Fermítn Casares Descansa; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Obras públicas,

Vengo ew nombrar en ascenso de es* 
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Martín Diez de la Banda.

Dado en Madrid a treinta y  uno de 
Enero de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-Z.AMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Guerra d el R ío ,

Resultando vacante en el Cuerpo d e ' 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Consejero Inspector 
general, por ascenso de D. Martín Diez 
de la Banda; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te a D. Práxedes Mateo Cruz y Roldán.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E! Ministro de Obras públicas?

Rafael Guerra del R ío.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, por pase a supernumerario 
de D. Fernando Govantes Marco; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Obras públicas*

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te a D. Ensebio Rojas y Marcos.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES 
$01 Mimstfo d» Obras públicas*

Rafael Guerra bel Río*

Resultando vacante en el Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canales y Fuer* 
tos una plaza de Ingeniero Jefe de prU 
raerá, clase, por continuar en da sitúa* 
ción d© supernumerario D. Ensebio! 
Rojas y Marcos; de conformidad con lof 
propuesto por el Ministro de Obras p4* 
Micas,

Vengo en nombrar, e n .ascenso de es*, 
cala, para ocupar la expresada vacan** 
te a De Miguel Romero de Tejada % 
Gálvez.. . ■ -

Dado en Madrid a treinta y uno dé 
Enero á© mil novecientos treinta 
cuatro.

NICETO ALCA L AMOR A X TORRES
Sí! Ministro de Obraa públU*a%

.Ra f a e l  Guerra del Río.-

Resultando vacante m  el Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canales y Fuer* 
tos una plaza de Ingeniero Jefe de p rü  
mera clase, por continuar en la sitúa*
ción de supernumerario D. Miguel Ro* 
mero de Tejada y Gálvez.; de canfor* 
roldad con lo propuesto por el Ministré 
de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de e&. 
cala, para ocupar la expresada vacan* 
te a Do Rafael Escosura y Escosura.

Dado en Madrid a treinta y uno d i 
Enero de mil novecientos treinta % 
cuatro,
NICETO ALCALÁ-ZAHORA Y TOREES
El Miíiistro dé Obras pública»,

Rafael Guerra bel R ío.

Resultando vacante en el Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canales y Fuer* 
tos una plaza de Ingeniero Jefe de se* 
gunda clase, por ascenso de D. Rafael 
Escosura y Escosura; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en «nombrar, en ascenso de 
cala, para ocupar !a expresada vacante 
a D. Federico Tu-rell Boladeres.

Dado en Madrid a treinta y  uno dé 
Enero de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORERS 
El Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del R ío.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Fuer* 
tos una plaza de Ingeniero Jefe de se* 
gunda clase, por continuar en la sitúa-1 
eióm de supernumerario D. Federico Tú- 
rell Boladeres; de conformidad con ío 
propuesto por e l Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar,, m  ascenso de es-
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{bala* para ocupar la expresada vacamt  ̂
& D. Gonzalo Torres Polanco.
: ¡Dado en Madrid a treinta y unto de 
SBnero de mil novecientos treinta y 
Cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA 1  TORRES
$1 Ministro Obras públicas*' i

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R í a

' Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe de se
gunda clase, por continuar en la sitúa- 
telón de supernumerario D0 Gonzalo To
rres Polamco; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Obras pú
blicas, '

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
teala, para ocupar la expresada vacante 
te D. Mariano del Corral García.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
¡Enero de mil novecientos treinta y 
¡cuatro.
NICETO ALGALÁ-ZAMOBA X  TOREES 
13! Ministre» do Obras públicas*

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río*

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Pu-er- 
los una plaza de Ingeniero Jefe de se
gunda clase, por continuar en la sitúa- 
telón de supernumerario D. Mariano del 
Corral García; «de conformidad con lo 
¡propuesto por el Ministro da Obras 
públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de es» 
teala, para ocupar la expresada vacante 
te D. Joaquín Llansó Figa,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
¡cuatro.

NICETO ALOALA-ZAMOBA X TORRES 
É l Miáis tro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío*

Resultando vacante en ¡el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero-Jefe 
de segunda clase por continuar en la 
situación de supernumerario D. Joa
quín Llansó Figa, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Obras públicas,'

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada vad
eante a D. Agustín Redó Forner.

Dado en Madrid/a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIC-ETí i A ! A ' A i «A-5? A MO RA f '  TOREES 
f l l  ¿Unísiró m Obras públicas*

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R í o .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de ■ Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero-Jefe 
de segunda clase por continuar en la 
situación de supernumerario D0 Agus» 
tin Redó Forner, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro d© Obras 
públicas.

Vengo en nombrar en ascenso ée 
escala para ocupar la expresada va
cante a De José Calvin Redondo.

Dado en- Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Obra» pública^

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío ®

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingeníenos de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero-Jefe 
de segunda ciase por continuar en la 
situación de supernumerario D. José 
Calvin Redondo, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Alberto Méndez Romero.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOE BES 
Él Ministré de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío *

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO 
La intervención del Estado en el co 

mercio de los metales preciosos, para 
garantizar un mínimum de pureza, es 
cosa tan arraigada y vieja en España, 
que los preceptos reglamentarios en 
uso hasta el momento presente arran
can de disposiciones promulgadas em 
el siglo xv.

El hecho de que estas disposiciones 
hayan regido durante lapsos de tiem
po que se cuentan por siglos, de maes
tra el sólido fundamento de aquéllas, 
y prueba, al mismo tiempo, el acierto 
y competencia de España en estas ma
terias hasta alcanzar una virtud de 
ejemplaridad que ha sido imitada por 
otros países.

Sin embargo, la evolución de la vi
da económica de la Humanidad re
quiere- qué los Reglamentos hoy vigen
tes sean modificados, adaptándolos a 
nuevos principios básicos y a nuevos 
hechos económicos, uno de los cuales 
m-la entrada del metal platino m  la#

: ........................” * * ‘j

artes suntuarias, al mismo tiempo qu# 
desempeña un papel primordial c w  

m o instrumento de investigación ci&m 
tífica y en las aplicaciones industria 
les. . ;f

Esta necesidad de la tmodific&cíótej 
de los Reglamentos que regulen el co<'| 
mercio de los metales 'denominado^ J 
preciosos ha Interesado a los profo* 
sionales, hasta el punto de inducirle^ f 
•a requerir a los Poderes públicos cot% ’ 
tanta insistencia que les ha obligadd 
a ocuparse del problema con actividad 
creciente en los años 1910 hasta la f<§4 
cha.

Ninguna de las disposiciones dien
ta das en la época a que acabamos »Cta' 
referirnos ha alcanzado la categoría díi 
Ley votada ew Cortes, por lo qu@ ei 
Gobierno se encuentra en- libertad pa
ra dictar por Decreto aquellos Regla*».; 
mentos tan demandados por la opi
nión, tan necesarios para la ’ buengr 
ordenación del comercio de metales • 
preciosos y para la mayor garantía dé 
las personas dedicadas a la fabricación 
y tráfico é e  objetos de estos metálete 
y también del del público que 10$ 
adquiere. 1

En otro orden de ideas es necesario; 
propulsar la industria de joyería % 
platería española, consolidando su 
crédito y buscando en una superación 
de calidad un remedio a la crisis que ¡ 
hoy padece, que la ha llevado a unte , 
situación angustiosa, originada p o r : 
la competencia extranjera, competes;!* * 
cia que sóio puede combatirse por f i ! 
supremacía -de calidad, razones $  M  j 
las cuales entiende el Gobierno | 
no pueden autorizarse ciertas leyrf, 0  
proporciones de metal puro admití* í 
‘das en disposiciones anteriores a 
presente. ;j

Al propósito que queda enunciada 
responde la reglamentación -de esta ira* 
portante industria, fijando leyes dt 
riqueza oficiales para los metales pre* 
ciosos que impidan la ejecución 
trabajos con aleaciones de baja cali* 
dad, cuyo mayor lucro para el conn 
truc lo r, por baratura del metal, el 
despreciable, y en cambio redunda e* 
descrédito de la industria nacional. :

Son varias las zonas española* e$ 
las que se construyen objetos de oroj 
y plata que, por su originalidad ave] 
lis tica, son muy solicitados por iofj 
nacionales y extranjeros. Las joyas de 
Salamanca, Córdoba, los damasquina*: 
dos -de Toledo, Eibar y otros lugar©#, 
sos! dignos, por su gusto artístico, cUf 
figurar entre las joyas de primera ca* 
tegoría, bastando tan sólo poner írenq 
a la codicia de algunos artífices 4edb 
cados a la construcción de joyas dte 
bella presentación, pero de baja 
dadf en los metales, coa dolo para, el
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com prador, desmereciendo al poco 
tiempo de su uso.

Para evitar también el desorden y 
confusión en el mercado de metales 
preciosos, se establece eiix este Regla
mento una sola ley para cada metal 
o aleación de dichos metales, que, sa
tisfecha, im pedirá que se vendan en 
el mercado español, como metales 
finos, objetos «de composición inferior, 
que serán considerados solamente co
mo mercancías de las denom inadas 
bisutería o quincalla.

Se imponen penalidades para las 
x-níracciones del Reglamento, con el 
fin tíe im pedir los mercados y las con- 
¡traslaciones clandestinas, que la esta
dística del comercio exterior español 
refleja con claridad, dando con torio 
ello al mercado «nacional de metales 
preciosos la fuerza moral que le es tan 
necesaria y de la que hoy carece.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
son el Consejo de Ministros, a pro
puesta riel de Industria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de metales preciosos.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NI ORTO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES 
El M inistro de Industria  j  Coxnercioa

R icardo S á m f e r  I b á ñ e z .

R E G L A M E N T O DE METALES 
PRECIOSOS

TITULO PRIMERO

De la ley que deben de tener en so fa
bricación y para su comercio los obje
tos y joyas en cuya composición en

tren metales preciosos,

CAPITULO UNICO

Artículo 1.° Los objetos de las artes 
suntuarias, fabricados con metales pre
ciosos y sus aleaciones, deberán de ser 
sometidos a la contrasíación y marcas 
oficiales que se definen--y regulan en 
este Reglamento.

Igualmente serán sometidos a la con- 
trastación y marcas oficiales los obje
tos de platino y sus aleaciones, que se 
usen en la ciencia y aplicaciones cien
tíficas «e industriales.

Las funciones de determinación y 
rertifioación de la ley de estos metales, 
y por tanto su contrastacióri y marca, 
corresponden en todo caso al Ministe
rio de Industria y Comercio, que las 
realizará por la Dirección general de 
Industria mediante el personal de las 
Jefaturas de Industria.

Artículo 2.° Se comprenderán en la 
denominación de metales preciosos, 
para los efectos del presente Regla
mento: el platino, el oro, la plata y 
sus aleaciones, entre sí o con otros 
¡metales en las proporciones o leyes 
gfie en el artículo 3.° se indican.

Todos los objetos destinados al co
mercio y fabricados en España y sus 
dominios, así como los importados que 
gstén constituidos por uno o por va

rios metales preciosos, deberán de ser 
de una de las leyes que se establecen 
en el artículo 3.° sin más excepciones 
que las que se señalan en este Regla
mento y solamente cuando reúnan la 
condición exigida, podrán anunciarse o 
venderse como platino, oro o plata.

Reciprocamente, en toda con trasta
ción en que se estipule que el objeto 
u objetos de la misma sean de cual
quiera de los tres metales preciosos, se 
entenderá que éstos corresponden a una 
de las leyes auto rizadas.

Articulo 3.® Se enitiende por ley, a 
los efectos del presente Reglamento, la 
proporción de metal precioso, expresa
da en milésimas; y esta ley, con la to
lerancia legal, la debe de ten e r todo el 
cuerpo  del objeto  o a r ro ja r la  al lin g o 
te de su fusión.

Las leyes autorizadas para la venta 
de objetos en el interior de la Nación, 
serán las siguientes:

A) Para el platino:
1.° Para el de joyería: 955 milési

mas, con una tolerancia en menos de 
10 milésimas.

2.° Para las aplicación es científicas 
e industriales: platino puro de 1.000 
milésimas, con una tolerancia en me
nos de 2 milésimas.

3.° Platino iridiado con SOO m ilési
m as de platino y 100 de ir id io . T o le
ran c ia  en m enos de 2 m ilésim as en cada 
uno de los metales.

B) Para el oro; la ley será de 750 
milésimas, con una tolerancia en me
nos de 3 milésimas.

C) Para la plata; la de 915 milési
mas, con unía tolerancia en menos de 5 
milésimas.

Se entiende por “tolerancia”, el m ar
gen en más o en menos que sobre la ci
fra en milésimas que representa da ley 
autorizada de un metal arroje el aná
lisis o 'ensayo del objeto para que, den
tro de dicho margen y ley, pueda ser 
reconocido y punzonado como de la 
expresada ley oficial.

Para la ley del platino, si no se es
pecifica, se considera el iridio como si 
fuera dicho metal.

Las denominaciones de “platino de 
ley;”, “oro de ley” y “plata de ley” sólo 
podrán aplicarse a los metales y alea
ciones de las proporciones antes cita
das.

Los objetos destinados a la expor
tación podrán ser de la ley que se quie
ra, con tal que no sea inferior a 500 
milésimas, y se regirán por las normas 
establecidas en el Título IV, Capítu
lo VI, de este Reglamento.

Artículo 4.° Todo objeto fabricado 
con aleación que contenga una canti
dad de metal precioso superior a las 
leyes oficiales, puede fabricarse, impor
tarse y venderse, pero solamente po
drán estamparse sobre él la marca o 
punzón del fabricante importador y la 
oficial del contraste.

En este caso podrá expedirse además 
por la Jefatura de Industria a la que 
pertenezca el laboratorio un certificado 
en el que conste la composición encon- 
trada; descripción del objeto y su peso.

Articulo 5.° Las aleaciones dé oro- de
nominadas “plator”, “paladior”, “pla
tino r”, “osmior” y cualquiera o tra que 
pueda confundirse con el platino, si res
ponde a una aleación que contengan 
oro en proporción de 750 milésimas o 
más, se considerarán como tal metal 
precioso, pero deberán anunciarse como 
aro  y  se punzonarán con la misma m ar

ca oficial y de garantía que el oro -dé 
ley.

Artículo 6.® Ningún metal de ley in* 
ferior a la que prescribe este Regla* 
monto, aunque contenga alguna can ti* 
dad de los metales preciosos, platin¡o9 
oro o plata, podrá venderse como pia* 
tino, oro o' plata, cualquiera que sea su 
aleación o procedimiento de superpo
sición o adherencia, prohibiéndose, pop 
consiguiente, que se denomine con ex* 
presión alguna en que entren las rete»» 
ridas palabras, como “plata inglesa’̂  
“oro alemán”, etc. Tampoco podrán em
plearse marcas parecidas a las que sir* 
ven para identificar los metales de las 
leyes oficiales ai marcas o indicaciones 
de m ilésim as, quilates, ni por mayores 
razones, las de d in e ro s  u otras simila* 
re s  de sistem as prohibidos.

Para 1.a denominación de los 'artícu* 
•los p la t in a d o s , ' do rad o s , p la teados : 
chapados, se em p lea rán  precisamente!- 
las locuciones “m etal p la tin a d o ” , ”m e
ta l d o ra d o ” , “m eta l p la tead o ” , "m e ta l 
c h a p a d o ” , sin que, ni aun en el casa 
en que el chapado lo fuese con meta* 
Ies preciosos y de las leyes oficiales» 
pueda figurar el nombre sustantivo da 
éstos, ni designación ni marca alguna 
de las c a ra c te r ís tic a s  que p u d ie ra  te® 
n e r  el m etal p recioso .  ̂ .

Estos melóles sólo podrán llevar in* 
dicaciones de composición que digan 
clara y ostensiblemente “metal”, seguí* 
do de las palabras “dorado”, “platina
do”, “plateado” o “chapado”, según- sis 
naturaleza, encuadradas en un recíángu* 
lo en que los lados menores hayan si** 
do substituidos por semicircunferencias 
con sus cenaros en el interior. En el 
caso de que, por el tamaño del objeto, 
no cupiere todo el letrero, se pondrá 
la abreviatura “Mtl.” del mayor tamaño 
posible.

Para amparar la industria de al gala
nas regiones que de antiguo vienen de* 
dicándosie a la fabricación de objetos 
con metales en cuya aleación entran, 
en menor cantidad los preciosos, qu© 
en las leyes mínimas fijadas en el ar
tículo 3.°, se autoriza la fabricación de 
las referidas aleaciones, pero no podrán 
de ningún modo denominarse y consi* 
derarse como tales metales preciosos» 
y para que de un modo inconfundible 
puedan circular Jos artículos - hechos 
con las -mismas, se prohíbe usar deno* 
mina-dones en las que figuren las pa* 
labras “platino”, “oro”, “plata” ; no lie* 
varán en ninigún caso marca, contra* 
seña o punzón alguno del fabricante» 
ni indicación de milésimas, quilates o  
dineros; únicamente para su factura** 
ción al comercio y de éste al compra
dor, y al designar los artículos podrá 
emplearse, pero sin omitir, abreviar o 
alterar la siguiente designación: “alea
ción” de baja calidad, conteniendo X 
milésimas de (nombre del metal). Que
da prohibido1 el chapado con platino» 
forrando la totalidad de los objetos» 
aunque fuera «sobre oro y plata.

Artículo 7.° En las barras, granalla» 
lingote,, rieles y demás primeras mate
rias, determinada su composición o ley 
por el promedio de los resultados del 
ensayo de varias muestras tomadas en 
distintos lugares de la partida, no cabe 
más tolerancia que la establecida por 
la ley oficial.

En los. objetos manufacturados quie 
han sufrido alguna transformación, co
mo chapas, alambres, etc,, se admitirá® 
las tolerancias que se -indican. en el a r  •



Gacela de Madrid.—Núm. 33 2 Febrero 1934 881

tí culo 3.° para todas sus partes, excep
ción hecha de la soldadura, cuya ley 
sio se tendrá en cuenta. La insuficien
cia de la ley 110 puede admitirse por un 
aumento de ésta en el interior o vice
versa; el metal debe ser homogéneo, 
¿ e  exceptúa deeste precepto el hilo 
soldadurado, el que, una vez fundido, 
ha de dar una masa que cumpla las to
lerancias designadas en el referido ar
tículo tercero.

En los objetos de malla que lleven 
pailetas u ornamentos soldados con sol
dadura baja, cadenas y objetos huecos, 
pequeños y muy ligeros, con numero
sas soldaduras, se admitirá una toleran
cia de 20 milésimas, calculada sobre la 
totalidad del objeto, incluso la solda
dura.

Esta tolerancia de 20 milésima no es 
aplicable a los objetos huecos, cuya 
constitución o sujeción no necesite ei 
empleo de soldadura ni >a los trabajos 
macizos que contengan aplicaciones u 
ornamentos soldados, ni a la parte de 
las cajas de reloj que no lleven solda
dura. El botón resultante de la fundi
ción para el ensayo de una muestra 
media de cajas de reloj, admitirá una 
tolerancia total de 10* milésimas.

No deberán de considerarse como ob
jetos de ley y, por consiguente, no se 
contrastarán, los que contengan solda
duras en cantidad notoriamente excesi
va a juicio del encargado de la opera
ción oficial, quien advertirá que tal ob
jeto no' podrá ser vendido, ni expuesto 
a la venta como metal de ley.

Siempre que se tenga conocimiento 
de que a un objeto contrastado y des
tinado al com ercio, se le ha agregado 
soldadura en cantidad notoriamente 
excesiva, se procederá a denunciar el 
hecho, cual si se tratase de relleno, a 
los efectos del caso segundo del ar
tículo 523 del Código penal.

Se entiende siempre que las solda
duras son aleaciones de baja calidad de 
los metales preciosos que, bien carac
terizadas, se conocen y emplean en los 
trabajos de orfebrería y platería, pro
hibiéndose en absoluto las soldaduras 
con metales corrientes, como por ejem
plo, la de estaño, excepto en los casos 
>en que por la índole de la obra, tal 
como sujeción de piezas de esmalte, no 
pueda hacerse con tornillos y haya ne
cesidad imprescindible de emplearlas.

TITULO II

Signos de garantía. 

CAPITULO I 

Be las marcas de garantía,
: Articulo 8.° Todo objeto de platino, 
oro o plata, deberá de llevar dos mar
cas O punzones: ia del fabricante o im
portador y la oficial de garantía indi
cadora de la clase de metal y su ley.

Esto no obsta para que el comercian
te o vendedor puedan esculpir en di
chos objetos si así lo desean, las mar
cas indicadoras de su casa que estimen 
conveniente, las que se denominarán 
de comerciante, no /debiendo ser de 
formas confundibles con las oficiales 
de fabricante o importador, ni con las 
de los punzones oficiales de contraste 
de metales preciosos, debiendo de estar 
registradas en las Jefaturas dotadas de 
laboratorio.

Artículo 9." Todo punzón de fabri

cante producirá una marca-punzón en 
forma de exágono regular, cuyo inte
rior contendrá un número correspon
diente al de cada fabricante, colocado 
en la parte superior, y una contraseña 
de la demarcación que corresponda a 
su residencia con arreglo a la distri
bución de los laboratorios de ensayo de 
metales preciosos en las Jefaturas de 
Industria.

Esta marca se usará indistintamente 
en el platino, oro o plata de las leyes 
oficiales que se indican en este Regla
mento; esto es, será la misma para to
dos los artículos de metales preciosos 
procedentes de un mismo fabricante. 
Habrá corrientemente dos tamaños: 
uno, de uno y medio milímetros para 
el lado del exágono, y el otro, de odio 
décimas de milímetro, usándose, uno u 
otro, según el tamaño del objeto. Esta 
marca no podrá utilizarse en artículos 
de metal que conteniendo platino, oro 
o plata, no sean de las leyes autoriza
das, lo que no impide que el fabricante 
pueda aplicar otra, pero ésta habrá de 
ser de tamaño mayor y de forma cual
quiera, con tal de que no esté encerra
da en un exágono regular o triángulo 
equilátero. Esta nueva marca la podrá 
usar en todos los objetos de su fabri
cación, aunque no sean de metales pre
ciosos de las leyes autorizadas.

La primera marca-punzón de fabri
cante a que se refiere este artículo, por 
no ser comercial, se concederá gratuita
mente, esto es, no estará sujeta al pago 
de los derechos que se fijan para las 
marcas en el Estatuto de Propiedad in
dustrial, pero la segunda, no siendo 
obligatoria, no se registrará gratuita
mente, sino con arreglo a los precep
tos de dicho Estatuto.

Artículo 10. El punzón de importa
dor se aplicará a todos los artículos de 
fabricación extranjera que se introduz
can en España, aun cuando llevaren la 
marca-punzón del fabricante que los 
hizo.

Este punzón de importador produci
rá la marca-punzón aprobada del co
merciante o industrial que los importó 
y será de forma de triángulo equiláte
ro, en cuyo interior y en la parte alta 
estará el número del registro del mis
mo y debajo la contraseña de la de
marcación correspondiente a su resi
dencia con arreglo a la distribución de 
laboratorios.

Se usará indistintamente la misma 
marca para el platino, oro o plata de 
ley; esto es, para todos los objetos im
portados por la misma persona o enti
dad. Habrá corrientemente dos tama
ños de marca-punzón de importador 
con forma de triángulo equilátero y 
con dimensiones laterales de--tres milí
metros para el mayor, y uno y medio 
milímetros para el menor.

La marca-punzón de importador, por 
no ser comercial, se registrará gratui
tamente; esto es, no estará sujeta al 
pago de los derechos que se fijan en el 
Estatuto idíe Propiedad industrial para 
el registro de marcas.

El liso de esta marca no impide que 
el importador pueda aplicar otra de 
forma cualquiera, pero de tamaño ma
yor, com tal de que no esté encerrada 
en un exágono regular ni en un ’ trian- • 
guió equilátero, la que puede ser común 
para los artículos de metales preciosos 
y los ordinarios que importe, pero no 
siendo obligatoria no se registrará

gratuitamente, sino con sujeción a los 
preceptos de la Ley de Propiedad in« 
dustrial.

Artículo 11. Las marcas-punzones 
de fabricante o importador serán obli
gatorias como signo de identiñcacióng 
llevando aneja la responsabilidad de 
aquéllos y teniendo todos los dere* 
chos y prerrogativas de las marcas re* 
gistradas. Esta responsabilidad, aun 
con la práctica de la remarca, es de* 
cir, con la repetición de la misma 
marca en las distintas piezas consti* 
tutivas del objeto, sólo se referirá, sal* 
vo demostración suficiente y contra* 
dictoria, a la parte integra de un mis* 
mo trozo o pieza donde se halle encla
vada la marca, a menos que el objete 
estuviese en poder de quien lo pan* 
zonó, sea importador o bien í&bri* 
cante.

Artículo 12. Dada la responsabili
dad que lleva aneja el uso de los pun
zones de fabricante o importador* 
aquéllos deben de reunir todas las 
condiciones que eviten los peligros de 
falsificación o imitación. A este fin, la 
marca original se registrará, ponzo
ñando planchas de plata o metal blan
co, determinadas por la Dirección ge
neral de Industria y conservadas al 
efecto en un archivo especial del Re
gistro de la Propiedad industrial, pa
ra que sirvan como instrumento de 
cotejo en casos de imitación o falsifi
cación.

Artículo 13. Para la concesión y 
registro de los punzones de fabrican
te o importador se procederá como si
gue:

1.° Los interesados presentarán* en 
las Jefaturas de Industria de la pro
vincia una solicitud de su inscripción 
com o tales fabricantes o importado
res en la Sección especial del Regis
tro de la Propiedad Industrial.

2.° Las Jefaturas de Industria, al 
recibir las solicitudes expresadas en 
el apartado anterior, transmitirán al 
Registro de la Propiedad industrial el 
número de orden correspondiente al 
fabricante o importador, junto con la 
contraseña de la demarcación del la
boratorio de ensayo, que ha de cons
tituir su marca de identificación, con 
las prerrogativas de marca registrada. 
También comunicarán este número y  
letra al interesado para que proceda 
a la confección de sus punzones en el 
plazo de un mes.

3v° El peticionario, una vez en po
sesión de los punzones, remitirá a la 
Jefatura de Industria de la provincia 
ia huella de los mismos en dos chapas 
cuadradas de metal blanco o plata de 
tíos centímetros de lado.

Una de estas chapas quedará en la 
Jefatura de Industria donde resida el 
laboratorio de ensayo de metales pre
ciosos de lá demarcación, y la otra ¿u 
el Archivo especial del Registro de la 
Propiedad industrial.

Esta Jefatura de Industria, una vez 
cumplido el anterior trámite, comu
nicará a las restantes el nombre tíe¡ 
cada fabricante o importador, con su 
número correspondiente; asimismo 
comunicará al interesado la recepción 
de las planchas señaladas con su mar
ca-punzón y la auto fiza eión para po
der utilizar los punzones, $ partir d© 
un plazo de ocho días desde la fecha 
de esta comunicación.

Articulo 14* Será de. cuenta del
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(leresado la confección de los punzo
nes que necesite para su uso.

Articulo 15. Sólo se concederá au
torización para el uso de los punzones 
de fabricante a ios industriales debi
damente matriculados en los epígrafes 
de la contri!ir; ein mdutria-1 que auto
rizan para producir o .fabricar.

Artículo 16. En caso de cese de ne
gocio, por quiebra o cualquiera otra 
causa, de un fabricante o importador, 
<a marca-puníon que viniese «utilizan
do se anulará oficialmente, haciéndo
se pública esa anulación y recogiendo 
Y destruyendo los punzones corres
pondientes.

A este efecto, las Delegaciones de 
Hacienda comunicarán sin pérdida de 
fecha a la Jefatura de Industria las 
bajas de fabricantes o importadores 
producidas en la contribución; esta 
Jefatura procederá a Xa recogida 
e inutilización consiguentes, dando 
cuenta de ello a aquella en* donde ra
dique el laboratorio de la zona, la que, 
& su vez, lo comunicará al Registro de 
|a Propiedad industrial y a todas las 
'Jefaturas de España. En caso de quie- 
fera, la Autoridad judicial que entien
da en ella lo pondrá en cono cimiento 
efe la Jefatura de Industria para los 
mismos efectos.

En el caso de transmisión del negó* 
<bo de fabricación o importación, po
drá el nuevo propietario seguir usan
do los punzones del ¡anterior, pero re
mitiendo a la Jefatura de Industria 
que corresponda, en el momento de 
tomar posesión, una copia de la escri
tura o documentos privados en que se 
reconozca su derecho de propiedad; 
Acompañada de la petición de seguir 
sisándolo in definídaraente, si éste es 
$u deseo, o hasta que se le conceda la 
tnieva marca que solicite. En caso de 
$u ¡fallecimiento, la representación le
gal de la herencia yacente podrá se
guir utilizando los punzones del cau
sante hasta la liquidación del negocio 
ú su adjudicación a los que resulten 
ser herederos, precediéndose en este 
último caso, como en los de transmi
sión interuiüos, previsto en el párrafo 
anterior.
 ̂ Artículo 17, No podrán marearse 

^distintamente objetos con punzón 
ñe fabricante o importador; esto es, 
"piie no podrán llevar marca de fabri
cación -os importados del extranjero, 
til se les podrá poner la de importa
dor, a dos de producción nacional.

Para la debida vigilancia y para la 
Investigación de posibles clandestini
dades en cuanto a la fabricación o 
Importación, se anotarán y comproba
rán cuando se estime necesario en los 
Registros que deberán llevarse en las 
Jefaturas dotadas de Laboratorio de 
ensayo, los elementos de fabricación, 
máquinas, obreros, etc., de que dispo
ne cada fabricante. Al presentar a la 
¡contrastación oficial artículos proce
dentes de la producción e importación 
propia, se acompañarán las pruebas 
acreditativas de su origen. Todo fabri
cante o importador que ampare con 
su punzón objetos que no haya podido 
fabricar o importar 'legalmente será 
castigado con las sanciones que se es
tablecen en este Reglamento, sin per
ial cío de las demás responsabilidades 
$n que haya podido incurrir con arre
glo Vi Código Penal o a las leyes so- 
ITr-e represión del contrabando o la 
êlráydación,

CAPITULO II 
, Punzones de garantía u oficiales.

Articulo 18. La marca-punzón que 
indique la clase de metal precioso y 
su ley, será la marca oficial que se 
aplicará por el Estado, mediante las 
Jefaturas de Industria, después dei 
ensayo y reconocimiento del artículo. 
Será la que dará ai público la garan
tía oficial sobre la calidad del metal 
de que está hecho el objeto. Queda ter
minantemente prohibido que por los 
fabricantes se pongan fuera de la 
nía rea indicadora de su procedencia 
otras que expresen la ley del metal, 
10 solamente en milésimas, sino que 
tampoco en Jas unidades antiguas de 
quilates o dineros. Todo objeto que 
Reve estas marcas no podrá recibir la 
contrastación oficial, si no se han bo- 
irado previamente.

Articulo 19. Las marcas-punzones 
le garantía de todas las Jefaturas se
rán Jas mismas para la ley de cada 
metal, distinguiéndose unas de otras 
exclusivamente por la letra represen
tativa' de cada una de aquéllas. _

Artículo "26. Las marcas-punzones 
te  garantía de ley serán tres: una pa
ra el platino, otra para el oro y otra 
para la plata; las aleaciones de oro 
de aspecto similar al platino que ten
gan una proporción mínima de 750 
milésimas de oro, se punzón aran con 
la marca-punzón del oro:

I t  La marca-punzón del platino 
será im rombo apaisado que se cons
truirá de dos tamaños para aplicar 
uno u otro, según el objeto. El mayor 
tendrá su diagonal horizontal de tres 
milímetros y la vertical de dos milí
metros y el menor de uno y medio 
por uno, respectivamente.

En su interior tendrá grabada ai 
centro Xa letra mayúscula L, abrevia
tura de ley, y a la izquierda, de me
nor tamaño, el símbolo del laborato
rio que haya hecho el ensayo.

Las clases de platino puro e iridia
do se punzonarán o marcarán con el 
anterior punzón si alcanza la ley ofi
cial; y si se solicita, se acompañará 
el certificado correspondiente descrip„ 
iivo con el peso y la composición quí
mica encontrada.

Para la ley del platino iridiado, 
mientras no se solicite detalle del en
sayo, se considerará el iridio como si 
fuese platino.

2.a La marca-punzón dé! oro será 
una elipse -apaisada que se construirá 
de dos tamaños para aplicarlo según 
el del objeto. En el mayor, el eje prin
cipal será de tres milímetros, y el otro 
de dos milímetros; en el punzón pe
queño, sus ejes serán de uno y medio 
por un milímetros, respectivamente. 
En el interior y en su centro tendrá 
grabada la letra mayúscula L y a la 
izquierda, de menor tamaño, la con
traseña del laboratorio que hizo el 
ensayo.

3.a La marca-punzón de la plata 
será un rectángulo apaisado que se 
construirá también de dos tamaños 
para aplicarla, según convenga. En el 
tamaño mayor sus lados serán de tres 
por dos milímetros y en el menor de 
uno y medio por un milímetros. Lle
vará en su interior grabada al centro 
la letra mayúscula L y a la izquierda 
la contraseña del laboratorio que rea
lizó pi ensayo,

Los contornos de las figuras geomé* 
tricas que marcarán los punzones, se ■* 
rán de línea sencilla para los ensayos 
hechos simplemente a la piedra de to
que u otro abreviado, y de doble línea 
para los -ensayos químicos d e ' preci
sión.

Ademá-s de-estos punzones de garan
tía que sirven de prueba de que el 
objeto obedece a una de las leyes au
torizadas, ías Jefatras dotadas de la
boratorio de ensayo utilizarán urr 
punzón en los artículos de origen o  
de procedencia no indicada, que con
sistirán en un cuadrado de tres m-iXL 
metros de lado o de uno y medio mi
límetros para aplicarle según el tama
ño del objeto, en cuyo interior irá la 
palabra “ Ignotus” o la abreviatura’ 
“ Igt.” Estos punzones se utilizarán 
para marcar los artículos usados que1 
se presenten por los Montes de Piedad* 
Cajas de Ahorro, Casas de Compre* 
venta y Comerciantes en general, en 
las condiciones en que para eada -u-ik* 
de ellos se especifican en este Reglan 
mentó y no tengan los punzones de fa* 
hricante o importador que señalan 
ios artículos 9.° y Ifi.

Articulo 21. Además de los pun
zones o marcas de garantía que fijan; 
los artículos .anteriores, se establece*}: 
otros tres para pun-zonar los artículos 
des-tinados -a la exportación: uno para; 
los objetos de platino, otro para los 
de oro y el tercero para los de plata. 
Todos ellos marcarán un escudo «de 
España cuartelado, teniendo a la iz-a 
quierda los respectivos símbolos qun 
micos ‘T í.” (platino), “Au.” (oro)^ 
“ Ag.” (plata) y a la derecha la con
traseña del laboratorio donde se hizo 
el ensayo.

No figurará número alguno que ia  ̂
dique la ley del metal, pero sí quo 
constará esta ley en el certificado de 
ensayo, que se extenderá como en el 
caso previsto en el artículo 4.°

El tamaño del escudo será de uno 
por uno y medio milímetros de alto* 
y la'-altura de las letras no excederá 
de un milímetro y tres décimas, sietn- 
do en total la anchura de la marca- 
punzón de tres milímetros y ocho dé̂  
cimas.

En el caso de reimportación de ob
jetos exportados coii sus marcas de 
garantía, se borrará o matará esta 
marca y se grabará la de garantía co
rrespondiente para la venta en Espa  ̂
ña, si cumplen las leyes oficiales y sica 
pago de nuevos -derechos.

Los artículos de cualquier metal o. 
aleación distinta de la de los metales 
preciosos que estén recubiertos por 
éstos, no podrán llevar «más marca que 
la que el fabricante o importador 
quiera imponer, con tal de que su -ái-« 
bujo sea inconfundible con los pun
zones oficiales y de -que su tamaño sea 
ostensiblemente mayor que el de los 
punzones grandes.

Las figuras geométricas ele -esas mar
cas dé fábricántes o importadores ¡no 
podrán ser ni un exágono, ni un trián
gulo, ni tampoco un rombo, elipse o 
rectángulo. Además, estos objetos lie-* 
varán «necesariamente alguna de las 
locuciones “metal platinado” , “unetai 
dorado”, “metal plateado'” , según del 
que se trate, o la abreviatura “Mtl/V 
Estas locuciones irán grabadas en um 
rectángulo, en el que los lados menores 
fiaran, tomados por dos semiciixiuí^
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lerendas con sus centros hacia el in
ferior

Lo misino en los artículos chapados 
de'metales preciosos que en los recu- 
bienios galvánicamente, se prohíbe 
que figure ningún número, aunque con 
éste se quiera indicar los espesores 
del chapado o el peso del metal pre
c io s o  depositado galvánicamente; pu- 
diendo, si se desea, emplear las abre
viaturas "Ch.” para los chapados y 
WG.” para los recubiertos electro]ítica
mente, después de las correspondien
tes locuciones citadas.

Artículo 22. En los artículos en 
que preceda la marca al peso, tales 
como cadenas o similares, que sólo 
queden suficientemente identificados 
por la contramarca estampada con la 
lastra o bigornia, se sellarán obligato
riamente con ésta y con los punzo
nes oficiales, si son de platino o de 
oro, y voluntariamente con la contra
marca si son de plata, pero siempre 
será obligatorio eí punzón, oficial de 
la ley.

La lastra será una pieza -de acero 
que llevará grabados negativamente 
diferentes símbolos, correspondientes 
a una escala de pesos, estando aqué
llos dispuestos de tal modo que, al 
colocar el objeto sobre uno de ellos y 
al dar el golpe con el punzón dé ley. 
quede estampado también el signo que 
corresponde al peso del objeto. La 
fijación de estos signos queda enco
mendada a la Dirección general de 
Industria, a propuesta del Consejo.

La contra-marca se aplicará.también 
en todos los casos en que sea proce
dente por la clase o la importancia de 
la pieza o por otra causa, a juicio del 
fon clonarlo encargado del servicio.

Artículo 23, Todos los punzones, 
con las marcas oficiales y las lastras 
:o bigornias de contra-marca que ne
cesiten los (distintos laboratorios dé 
ensayo, se fabricarán por la Gasa de 
la Moneda, a petición de la Dirección 
general de industria. Las matrices pa
ra la confección de los distintos tipos 
de punzones se conservarán, con las 
.garantías necesarias, en la Dirección 
gemera! de, Industria, la que llevará un 
registro al día de las altas y bajas de 
Jos punzones, a cuyo efecto, «dentro de 
cada tipo, tendrá cada punzón un nú
mero de orden para saber añ todo mo- 

jnento los punzones que están en* c ir
culación o uso y los laboratorios que 
los utilizan. Asimismo se inutilizarán, 
en la expresada Dirección los punzo
nes devueltos, estropeados por el uso 
o por cualquier otra causa.

TITULO II I

Construtación y aplicación de las mar
marcas-punzones.

CAPITULO UNICO

Artículo 24. Los objetos que hayan 
de contrastarse se presentarán en las 
Jefaturas dotadas de laboratorio de en
sayo, de metales preciosos, llevando ya 
grabado el punzón o marca del fabri
cante ó importador, reconocido o re
gistrado copio tal, según sean artículos 
de producción nacional o extranjera.

Dichos laboratorios se negarán a Con
trastar y marcar todo objeto al que le 
Salte la marca del fabricante o la del 
anigorí&dor, En cnaiito & los artículos

presentados por los particulares, se de
berá efectuar solamente el ensayo, pero 
nunca marcarlos, limitándose a dar co
nocimiento al particular de la compo
sición de la aleación, sin que este acto 
pueda por ningún concepto producir 
efecto de contrastaeión; tanto que, si 
estos artículos fuesen objeto de comer
cio, y se les encontrase en poder de 
comerciantes, serán considerados como I 
los que se encuentren sin marca y sin 
ensayo, por lo que incurrirán en todas 
las penalidades que por ello se impo
nen en este Reglamento, salvo que se 
cumplan los requisitos que se expresan 
a continuación.

El comerciante que adquiriese de un j 
particular objetos usados de metales 
preciosos, de confección anterior a la 
publicación de este Reglamento, y que 
no estuviesen contrastados con las mar
cas oficiales españolas, vendrá obligado 
a presentarlos a la contrastaeión den
tro de los tres días siguientes al.de la 
compra, acompañando los justificantes 
de que la joya es usada y los concer
nientes a la persona que ha efectuado 
la venía. En estas condiciones, se pro
cederá por el Laboratorio de ensayo al 
reconocimiento del artículo, siempre 
que el comerciante que lo presente esté 
debidamente inscrito como tal en los 
registros de la Jefatura. Si el artículo 
resultase de ley, se le marcará con el 
punzón de:"Ignotos” y la marca de ga
rantía correspondiente, pediendo, pre
via o silmultáneamente, marcar el co
merciante el artículo o joya con la 
marca de su casa, si así lo juzga opor
tuno. Estas operaciones y estas cir
cunstancias se vigilarán muy cuidado
samente.

Artículo 25. Los objetos de fabrica
ción nacional se llevarán a la Jefatura 
que corresponda antes de su completa 
terminación, pero lo suficientemente 
adelantados para evitar el deterioro 
que pudieran! sufrir, de estar acabados, 
en las operaciones de ensayo y punzo- 
nado, y evitar la sustitución o adición /- 
de parte alguna del artículo contras
tado.

Los objetos ya pulidos o con piedras 
engastadas, en una palabra, los acaba
dos o terminados, ya sean de produc
ción nacional o importados, pagarán 
dobles derechos.

Artículo 26. Los objetos importados, 
antes de satisfacer los derechos de 
Aduana y acompañados de urna relación 
reseñada, se remitirán inmediatamente 
a la Jefatura correspondiente a la 
Aduana de entrada. Los objetos debe
rán llevar ya la marca-punzón de im
portador al presentarse eii lk Jefatura, 
o recibirla en el acto de la contrastar 
ción y a presencia del funcionario en
cargado del servicio.

Artícuio 27. Los industríale^ fabri
cantes o importadores auiorizados, pre
sentarán los -objetos a contrastaeión:

a) Por partidas dé un mismo tipo 
de artículo, de composición homogénea 
y para ser marcados c&no de la mis
ma ley. La entrega se acompañará de 
relación jurada de los objetos que com
ponen la paitida, indicando su número, 
pesos individuales y peso neto total de 
la partida.

b) Por objetos aislados, también con 
relación jurada, describiéndolos e in
dicando su peso y la ley a que se pre
tende que se marquen.

En el primer caso se sacará una 
-muestra media de .todos los objetos* .con

la que se efectuará un ensayo químico^ 
y después se ensayarán individualmen^ 
te a la piedra de toque o por otros en«% 
sayos abreviados, todos los que €om<; 
pongan 3a partida. i

Si el ensayo químico da un resulta*, 
do igual o superior, dentro de las tole-4 
rancias, a la-ley que se solicita, y des
pués los ensayos abreviados corroboran^ 
la homogeneidad de la partida, se pro-,1 
cederá a ponzoñar todos los objetos^ 
En el caso de que en estos segundo® 
ensayos resultara que algún objeto fue* 
se de ley inferior, no se le marcará, co*? 
mo dispone el artículo 31. i

Guando no pueda extraerse una muesj 
írâ  media tomando metal de todos losjj 
objetos, se ensayarán químicamente uno] 
o varios artículos o parte de artículos* 
elegidos al azar de entre los de la par-J 
tida. También en este caso será HC- C2SÍW 
rio hacer además el ensayo individual- 
abreviado. V

En el segundo caso también se e fee-; 
tuará el ensayo químico, si el tamaño 
condiciones del artículo lo permiten»!' 
punzonándolos después. De no ser ásí,^ 
se hará solamente el ensayo rápido, 
de acuerdo con el artículo 20, solamen-1 
te se empleará la marca-punzón oficial j\ 
en la que el contorno de la figura geoTf 
métrica es de una sola línea. I

Artículo 28. Al extraer el metal pre«|f 
cioso para el análisis químico, se p ro^  
cederá con el mayor cuidado, absten 
niéndose de sacar buriladas dondej 
pueda causar deterioro. En todo caso! 
se devolverán a los interesados los! 
restos de los ensayos verificados, boJ 
tones, pailetas, etc.

Artículo 29. El reconocimiento yj 
ensayo por procedimientos rápidos,! 
así como el marcado de los artículos 
que se presenten en una Jefatura, úe4 
berá de estar terminado dentro del! 
día de su presentación o al siguiente! 
salvo casos de aglomeración casual dej , 
objetos presentados. A este efecto, los! * 
objetos deberán de ser preserladoá i 
dentro de -la primera hora de la jor-& 
nada de la Jefatura y se procurará de«| 
volverlos, ya contrastados, en las dos] 
últimas. Si se entregasen después del 
la primera hora mencionada y por ur4 
gencia se desease tener despachado elf 
artículo en el plazo antes señalado, sej 
pagará un aumento de un 25 por 109 
sobre los derechos de contrastaeión,' 
Asimismo los objetos no recogidos al/ 
día siguiente por su propietario, paga4 
rán un derecho de custodia de un 25j 
por 100 sobre los dé contrasta ció mí 
por cualquier plazo de los tres díasf 
primeros y s i fuera mayor de los tres] 
días, se cobrará otro 25 por 100 másí 
por dicha custodia. Si se trata de en-< 
sayos químicos de precisión, los pla
zos de entrega al interesado se aumen
tarán en un día más.

Los artículos de los fabricantes o 
importadores no residentes en la lo*? ¿ 
calidad donde haya laboratorio de en- * 
sayo, podrán ser remitidos a ésta poi<¿ 
cualquier medio seguro. Este envío irá 
acompañado de una relación detallada 
de la cantidad, peso y número de los > 
objetos que se envían, en impiesos^ 
que facilitarán las correspondientes/ 
Jefaturas de Industria a los industria*? 
les y comerciantes -debidamente ins
critos en las mismas, y que servirá co
mo guía para la circulación de estos 
artículos, los que se procurará con
trastar dentro de lar cuarerd-i y; id -s
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Sioras siguientes a su recepción en 
■¡aquéJl as.
I Tanto si los objetos se remiten por 
•correo en valores declarados, como si, 
por su volumen excesivo, se envían 
rpor ferrocarril, utilizando las tarifas 
¡de transporte para metales preciosos 
'y valores, ia Jefatura de Industria pro
curará devolverlos en el plazo ele cua
renta y ocho horas después del ensa
yo, y en la misma forma en que llega
ron, con portes pagados y a reembol
so de los derechos correspondientes 
de contrastación, más los gastos de 
transporte.

• La Jefatura que haya efectuado el 
ansayo es responsable, como organis
mo del Estado, y mientras los artícu- 
flos sometidos a contrastación estén en 
poder de la misma, del deterioro, pér- 
,-dida, etc,, o de cualquier accidente 
que pudiese sufrir la pieza sometida 
a la contrastación, sin perjuicio de la 
acción del Estado para proceder con
tra el funcionario responsable, a fin 
de exigirle la indemnización de los 
daños y perjuicios que con su con
ducta le haya ocasionado, a cuyos 
efectos se expedirá el oportuno reóibo 
de entrada en la Jefatura de los obje
tos que hayan de ensayarse.

Artículo 30. Aparte de los ensayos 
que indica el artículo 27, los objetos 
se someterán a todos los demás que 
el funcionario encargado estime nece
sarios y oportunos para investigar si 

, en su interior contienen otro u oíros 
metales distintos de los preciosos que 
se presentan en su superficie, conce
diéndose para efectuarlos un plazo de 
dos días. Cuando dichos ensayos con
firmen la presunción de que esto su
ceda, se procederá a cortar el objeto, 
levantando acta y denunciando este 

¡ ¡hecho del relleno como delito, a los 
efectos del artículo 523 y demás opor- 

, tunos del Código penal.
; Si no resultase cierta la sospecha 
ídel (funcionario, la Jefatura, como or
ganismo del Estado, indemnizará al 
propietario de los daños y perjuicios 
que por esta actuación se le hayan 
causado, sin perjuicio de la acción es
tatal, en armonía con lo dicho en ar
tículos anteriores.
i  ̂No están com prendidos en este ar
péenlos los objetos que por su consti
tución requieren el empleo de acero, 

f i e r r o  u otro metal, tales como las 
| STeasas, paracadenas, mosquetones, la- 
j piceros, ballestillas de muelles para 
' aretes, muelles para botones, etc.

Artículo 31. Cuando el ..ensayo pa~
; ra determinar la ley de un objeto dé 
|íun resultado inferior a la indicada 
j p or  el interesado, se le devolverá, sin 
| deterioro y sin punzonar, pero bo
rrando -la -marca de fabricante o im~ 

i portador, cobrándose iodos los dere- 
■chos como si se hubiese punzónad-o y 
exigiendo de aquel interesado el reci
bo del objeto con la expresión de con- 

; iformidad en cuanto al motivo de la 
devolución sin marca, 

i Si el interesado no estuviese con- 
j ¡forme con el dictamen del análisis, 
| puede solicitar un nuevo ensayo, que 
í necesariamente habrá de ser químico, 
cualquiera que fuese el objeto. Si se 
-confirmase el resultado del primer en
sayo, se devolverá al interesado el ob-

Íeto después de romperlo e inutilizar- 
. o en su presencia, pagando m¡uevos. 

-derechas de ensayo.

En caso de impugnación de este nue
vo ensayo se efectuará un tercero por 
el .funcionario que hizo los anteriores, 
pero en presencia de un representante 
del interesado, que será Ingeniero in
dustrial o Licenciado en Ciencias Quí
micas, y otro Ingeniero nombrado por 
el Consejo de Industria.

Los resultados de este último ensayo 
serán definitivos, levantándose acta por 
triplicado, firmada por los actuantes, 
y en ella el Técnico del interesado po
drá hacer las observaciones que esti
mare oportunas/sobre ios métodos de 
trabajo del funcionario que le orga
nizó.

En caso de resultado confirmativo de 
los precedentes ensayos, el interesado 
abonará triples derechos por cada uno 
de los ensayos realizados; en caso con
trario, o sea cuando el artículo resul
tare de la ley que había indicado el 
peticionario del ensayo, la Jefatura 
como organismo del Estado abonará a 
aquél el cuadruplo de ios derechos de 
un ensayo, entregándole el metal pre
cioso é indemnizándole además por el 
deterioro del objeto en cuanto al coste 
de la confección.

Artículo 32. Guando el propietario 
de un artículo contrastado tenga sos
pecha de que el metal de que está ¡he
cho es de ley inferior a la marcada, 
podrá pedir un ensayo en cualquier la
boratorio, cuyo análisis deberá hacer
se en presencia: de un Ingeniero pro
puesto por el Consejo de industria.

Sí de este ensayo resultase que la ley 
es inferior a la marcada, se hará una 
investigación previa por el Ingeniero 
Jefe de la Jefatura a la que esté afec
to el funcionario que verificó aquél, y 
si de esta investigación se dedujera in
dicios de haberse cometido una falta, 
se someterá al funcionario a expedien
te administrativo. Si de éste resultaren 
sospechas de delito, se le denunciará a 
los Tribunales de Justicia, además de 
imponérsel&^la sanción administrativa 
pertinente.

Artículo 33. Las marcas de ’ fabri
cante o importador y las de garantía 
oficial, se impondrán sobre todas las 
piezas de un trabajo complejo, e in
cluso sobre las aplicaciones, y se pro
curará punzonar cada objeto en su par
te más importante; pero si, por razón 
de contextura o de debilitación en la 
parte principal, hubiera necesidad de 
punzonarlo en una accesoria, se colo
cará la marca todo lo más cercana po
sible de la soldaclura, procurando evi
tar de ese modo cualquier tentativa de 
transplaníe.

Cualquier aplicación sobre un objeto, 
que se halle adherida a él por otro 

. procedimiento distinto de la soldadura, 
será considerada como parte del mis
mo, y por lo tanto, marcada.

Se exceptúan de esto las aplicaciones 
que sean de dimensiones muy pequeñas 
o muy frágiles, en cuyo caso, sólo se 
marcará la parte principal.

Los cierres y botones de los aretes, 
los llaveros, los medallones de plata, 
etcétera, aunque estén compuestos de 
varias partes sin soldar, se punzona- 
rán únicamente en una de ellas. Los 
objetos susceptibles de ser transforma
dos en otros de más importancia, me
diante la agregación por soldadura de 
piezas complementarias oficialmente 
Dunzonadas, que lleven el peligro de

cubrir con su garantía al conjunto, de
berán de someterse a la marca al peso. 
En estos objetos se procurará evitar 
cualquier maniobra fraudulenta, por lo 
que se colocará la marca-punzón en jos 
diversos lugares y posiciones que se 
consideren más convenientes a este fin 
de garantía.

Los objetos grandes, formados por 
soldaduras de diversas partes, se pun- 
zonarán en cada una de ellas. En aque
llos que tengan pies o soportes tales 
como cafeteras, azucareros, saleros, et
cétera, podrá tolerarse que sólo se 
marque uno de los pies o soportes.

Las cadenas se punzonarán cada diez 
centímetros, exceptuándose de este re
quisito aquéllas en que no sea posible 
efectuarlo por su forma y dimensiones.

Artículo 34. La marca-punzón oficial 
se aplicará sobre el objeto reconocido 
y ensayado, cualquiera que éste sea, 
con tai de que no haya peligro de de
teriorarlo.

Guando la montura de los rosarios 
sea de plata, podrá marcarse o no a 
voluntad del funcionario encargado del 
servicio, siempre que se cumplan io i  
requisitos siguientes: Que el diámetro 
del alambre de engarce no exceda de 
cinco décimas de milímetro, y que las 
partes principales, cuentas o cualquier 
círo  atributo, hayan satisfecho la obli
gación de contraste, si a ello hubiese 
lugar. En otro caso deberá contrastar
se dicha montura. ,

Se exceptúan de la contrastación los 
objetos muy pequeños y de valor ínfi
mo, como reasas pequeñas, llaveritos, 
cierres, bolas, escudos, monogramas, 
enlaces, calados, guarniciones de plata 

- para cuchillo, y en general, piezas de 
menos de medio gramo.

Artículo 35. En los mecanismos que 
por su uso o destino lo necesiten, se 
permitirán resortes o metales da más 
baja ley o de metales ordinarios, limi
tando el peso de dicho resorte a lo es
trictamente necesario y cuidando en lo 
posible de que no vayan soldados con 
metales preciosos.

El peso de los metales distintos de 
los preciosos no se tendrá en cuenta 
para la tarifa de contrastación. Las 
púas de acero sin dorar o platear que
dan, asimismo, autorizadas para alfi
leres.

Artículo 36. En las piezas que no 
estén comprendidas en las excepcio
nes enunciadas en el artículo 34 y  
que presenten peligro, dificultad o im 
posibilidad para la estampación de los 
punzones, se utilizarán precintos yt 
marchamos ¡mediante un botón de p lo
mo o lacre en los que se impondrá 
la marca-punzón de contrastación, ha
ciéndose lo mismo con las marcas d© 
fabricante o importador, salvo caso 
en que éstas estuviesen ya contenidas 
en el objeto, de tal m odo que no sea 
posible la substitución de una parte 
o del total de éste, sin alterar la inte
gridad del precinto. Todo objeto do 
¡esta naturaleza que carezca del pre
cinto o no lo contuviera íntegro, so 
considerará com o pieza sin. contras
tar, en tanto que se encuentre en po
der de cualquier comerciante o ven
dedor. ;

Los particulares podrán romper o  
quitar este precinto después de la ad
quisición de este género de objetos ¡¡ 
pero si posteriormente los vendiesen a 
un comerciente, incluso com o obielA%
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«usados, será necesaria otra con con- 
traslación-precinto para ponerse nue
vamente a la venta del publico.

Estas mismas normas regirán para 
las Casas de Préstamos, Cajas de Aho
rro y Montes de Piedad en los casos 
de enajenación o subasta de los obje
tos de estas condiciones que posean, 
com o .procedentes de sus operaciones 
de préstamos,,

Artículo 37. Las barras, rieles, lin
gotes, etc.. *o sea, las primeras mate
rias para 'fabricar objetos de metales 
preciosos, que se sometan a la con- 
traslación, se marcarán con los punzo
nes correspondien¿es a los articmos y 
joyas destinados a la exportación, 
marcándoles con un número de orden 
para que, en unión,del certificado de 
ensayo pertinente, -queden debidamen
te identificados la ley y el peso del ob
jeto.

Artículo 38. En el acto de la im po
sición de las marcas se combinarán 
los punzones oficiales menores, de tal 
modo que eviten la substitución de 
parte de los objetos, como, por ejem
plo, los que lleven cierres, anillas, cri
quets o broches, a fin de impedir la 
utilización de estos elementos para 
introducir un metal de distinta alea
ción  o para alterar el peso, por lo que 
■la cotocación de los punzones con el 
sím bolo referente al peso ha de ha
cerse en el lugar y forma que sea más 
oportuno para evitar tal substitución 
para alterar la marca.

Artículo 39. Se prohíbe el relleno 
de. los artículos de platino, oro y pla
ta. Sin embargo, se tolerará el empleo 
de armaduras u otros materiales de 
relleno, cual los empleados en los cu
chillos que tienen pasta para sujetar 
las hojas, en los objetos de instalacio
nes eléctricas, en los mecanismos con
tra-pesos y soportes o materiales de 
sujeción de las lámparas y candela
bros, en ios cristales, etc., y en los 
objetos que por su constitución y des
tino requieran estos accesorios, pero 
limitándoles en lo posible y acondicio
nándoles de tal manera que los meta
les 02’dinarÍQS no estén soldados a los 
preciosos, sino que se sujeten por 
snedio de tuercas y otros dispositivos 
mecánicos que no sólo permitan que 
se desmonten fácilmente, sino que 
también permita al comprador darse 
cuenta inmediata de todo el conte
nido.

Artículo 40. Las cajas y demás 
partes de los relojes que se constru
yan con metales preciosos, se contras
tarán y marcarán según las siguientes 
norm as:

1.a Se prohibe, de conformidad 
con  los preceptos generalizados en es
ta materia, forrarlas con o-smior, plá- 
tinor, paladior, plator o cualquer alea
ción que pueda confundirse con el 
platino. Su uso se considerará como 
fraude comercial.

2.a Las fábricas nacionales de re
lojes presentarán directamente a con-, 
traslación las cajas y demás tapas y 
piezas hechas con metales preciosos,. 
antes del montado de la máquina, mar
cándose todas las partes de aquéllas 
con  los punzones de fabricante y el 
de garantía oficial.

3.a A los relojes importados de 
Países en los que esté establecida la

con traslación oficial de metales pre
ciosos de absoluta garantía'y el trato 
recíproco con el «nuestro, según rela
ción formada por el Ministerio de In
dustria y Comercio, de acuerdo con 
los convenios o tratados comerciales 
en que así se estipule, se les aplicará 
el precinto y marchamo de plomo. En 
estos precintos se pondrán ios pun
zones áe garantía de las leyes autori
zadas para venderse en el interior de 
España.

Para la aplicación ‘de este marchamo 
la Aauana remitirá a la Jefatura de 
su provincia los relojes acompañados 
de una relación reseñada. La Jefatura, 
después de compulsar dicha relación 
con la s . indicaciones que lleven ios 
relojes y con las marcas oíiciaies de 
garantía del país de origen, efectuará 
el ensayo y ios devolverá a la Adua
na, ia que procederá ai cobro de de
rechos o a la reexportación, según co 
rresponda.

4.a Guando no concurran las circuns
tancias del apartado anterior, se pro
cederá a la co-ntraslación y marca so
bre cada una de las parles del metal 
precioso que han de constituir el .ve
lo j, para lo cual serán remitidas a este 
fin y en admisión temporal, durante 
®u fabricación.

La con traslación y marcado se harán 
con sujeción a las mismas disposiciones 
que para cualquier otro artículo-de me
tales preciosos, teniendo presentes y 
efectuando especialmente las prácticas 
que aseguren el que no se puedan eje
cutar ir acoplan tes o substituciones.

Estas piezas, que recibirá la Jefatu
ra de Industria por conducto de la 
Aduana por donde fueron introducidas 
antes de su aforo, serán devueltas por 
la primera, contrastadas y marcadas, a 
la Aduana correspondiente para su en
trega al importador.

Al reimportarse los relojes, una vez 
terminados, se examinarán y compulsa
rán con las relaciones y declaraciones 
que del acto del morcado anterior se 
conservarán en la Jefatura correspon
diente. Esto supone que debe hacerse 
ineludiblemente la reimportación por la 
¡misma Aduana y con intervención de 
la misma Jefatura que actuó en la ad
misión temporal dé las piezas para su 
marcado.

Las piezas, en admisión temporal, que 
se sometan al contraste y marcado, de- 
ÍArán recibir en este acto la marca de 
importador, si ya no la tuvieran. Esta-s 
piezas no podrán permanecer más de 
dos meses en el régimen de admisión 
temporal para ser marcadas; cuando 
haya transcurrido este plazo, Se consi
derarán como definitivamente importa
das y tendrán que abonarse los dere
chos de Aduana.

Los Ministerios de Hacienda y de In
dustria y Comercio, se pondrán de 
acuerdo para resolver lo que proceda 
en todos los casos en que la aplicación 
de este Reglamento tenga relación con 
el régimen aduanero.

Artículo 41. Los artículos que con
tengan dos metales: oro y plata, plati
no V  oro o plata y platino, se marca
rán con los dos punzones correspon
dientes, a ser posible en las partes que 
pertenecen a cada metal, De rio ser po
sible esto, se punzonarán con el pun- 

. zón del metal de menor valor.

TITULO IT

Be Sos artífices, fabricantes, importa, 
dores, comerciantes, exportadores, vía* 
jantes y negociantes extranjeros di 

artículos de metales preciosos.

CAPITULO I

Fabricantes, importadores y comer* 
c (antes.

Artículo 42. Se considerarán como 
fabricantes de artículos de metales pre
ciosos los que, estando debidamente ma
triculados en los correspondientes epí
grafes de ía contribución industrial, 
tengan en su propio domicilio', o fue
ra de él, pero por su cuenta, taller o 
talleros en los que se fabrique con es
tos metales artículos de las leyes ofi
ciales para la venta en el país, o de 

, cualquier otra ley, destinados a la ex
portación, por medio de elementos me
cánicos o por artífices, aunque traba
jen solamente la hechura, esto es, que 
construyan artículos con metales pre
ciosos propiedad de segunda o tercera 
persona.

Los esmaltadores y engaitadores de 
piedras finas no pueden considerarse 
como fabricantes de artículos de meta
les preciosos, aunque lo hagan sobre 
objetos de esta naturaleza.

Artículo 43. Serán considerados co 
mo importadores cuantos, estando ma
triculados como tales, introduzcan' en 
España metales preciosos o artículos 
elaborados con éstos, con el fin de co
merciar con ellos. Los importadores es
tarán obligados a tener sus punzones 
de marca de importador propia y a 
todo cuanto se preceptúe para los fa
bricantes.

También se considerarán como im
portadores aquellos comerciantes ma
triculados en las tarifas correspon
dientes que para la provisión de sus 
establecimientos adquieran artículos m  
el extranjero y se inscríban como tales 
importadores en la Jefatura de Indus
tria de su demarcación. Los que asi 
procedan, estarán obligados a tener los 
punzones propios de importador, y a 
todo lo que se preceptúa para los fa
bricantes.

Artículo 44. Todos los qúe negocien , 
o trafiquen con metales preciosos, ya 
sea en forma de materias primas para 
su transformación, ya en la de objetos 
sin acabar o acabados, en que entren 
dichos metales, se considerarán copio 
comerciantes en la expresada materia*

Artículo 45. Los fabricantes, impor
tadores y comerciantes de artículos y 
objetos de aleaciones que contengan 
metales preciosos en cantidad inferior 
a la señalada en las leyes autorizadas, 
se hallarán sometidos en todo a la re
glamentación, inspección y  sanciones 
que para los de metales preciosos de
termina el presente Reglamento.

Artículo 48. Las denominaciones de 
joyería y platería sólo podrán usarlas 
los que se dediquen a la industria o co
mercio de artículos de metales precio
sos hechos con arreglo a las leyes ofi
ciales que preceptúa este Reglamento. 
Los que fabriquen únicamente artículos 
de leyes inferiores o artículos dorados, 
plateados, platinoides y chapados, aun
que estas chapas o cubiertas sean de 
metal fino, no usarán para su siria 
más denomiinaciones que las s?£iv-ntos:
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"bisutería” , “ similor” , “galvanoplastia” 
etcétera.

Los que se dediquen a ambos tráfi
cos utilizarán para distinguir sus di
ferentes secciones las clasificaciones c 
denominaciones que les correspondan 
según lo anteriormente expuesto, sin 
que las de joyería y platería encubran 
o protejan a los artículos!! de leyes in
ferieres a Jas oficiales.

Ar ficulo 47. Todo artífice, fabrican» 
te, ii jporiador o comerciante de meta
les í redosos, deberá cumplir estos re
quisitos :

a) Hallarse dado de alta ep la con
tribución industrial correspondiente.

h) Comunicar a la Jefatura dé In
dustria de la provincia en que se vaya 
a establecer, el día de la apertura del 
establecimiento y una declaración del 
negocio a que se va a dedicar, acom
pañada del duplicado del alta de la 
contribución.

■c) Llevar los importadores y comer
ciantes un libro diario de entrada y sa
lida de los artículos de metales precio- 
Sos; y los fabricantes, lin libro diario 
dé taller, en él cuál sé detallarán los 
metales preciosos en forma de prime- 

: ras materias que entren en él taller y 
Jos objetos elaborados, con expresión 
de sus leyes y pesos.

d) Presentar al examen y contras- 
’íación en la Jefatura de Industria co
rrespondiente los objetos que constru-

: yan o reciban, en las condiciones que 
señala este Reglamento, si se trata de 
fabricantes o importadores.

e) Exhibir a los Ingenieros y Ayu
dantes en las visitas que Hirieran a sus 
establecimientos los objetos que tuvie
ran terminados para su venta y los li
bros que se señalan en él apartado c).

f ) Tener colocado en sitio bien vi
sible de sus oficinas, despachos o tien
das, él cuadro a que se refiere el ar
tículo 49 y a disposición del público el 
cuadro de contramarcas.

g) Proveerse de su punzón de fa 
bricante o importador en las condicio
nes que fijan los artículos 13,14 y 15.

h) Indicar en las facturas entrega
das a los compradores la ley de los 
objetos vendidos.

Artículo 48. Tara los debidos efec
tos del artículo 45, los fabricantes, im
portadores o comerciantes de artículos 
de aleaciones con leyes inferiores a 
las autorizadas, si a la par trafican con 
los de leyes oficiales no podrán expo
nerlos al público en forma que se pres
te a equívocos o a confusión sobre su 
calidad. Deberán de presentarles en vi
trinas o escaparates diferentes, y de no 
ser esto posible, com¡ la debida separa
ción, ya por estantes, ya por agrupa
ciones, y con los rótulos apropiados. 
Asimismo, según prescribe este Regla
mento, registrarán los punzones y mar
cas comerciales para esta clase de 
artículos, entregando a la Administra
ción el facsímil de los punzones y mar
cas.

Estos establecimientos mixtos serán 
reconocidos c inspeccionados con tan
ta más frecuencia que los exclusiva
mente dedicados a la venta de metales 
preciosos de las leyes oficíales. En su 
consecuencia, para que un¡ mismo in- 
duslrial o comerciante trafique con es* 
tas dos clases de artículos, será necesa
ria la autorización expresa de la Jefa
tura de Industria, después cíe que el 
Ingeniero o Ayudante hayan compro- 
jfcadp que existe la debida -separación..

El fabricante, comerciante o indus
trial que trabaje o negocie con meta
les preciosos en barras, rieles, grana
llâ  chapas, alambres, escobillas, o sea 
en primen» materias o residuos de la 
fabricación de esta clase de artículos, 
deberá cumplir las condiciones a), b), 
c), e), h), del artículo 47, y estará so
metido a la misma inspección y vigi
lancia que los fabricantes y comercian
tes de artículos de joyería y platería.

Ningún fabricante o comerciante po
drá comprar metales preciosos, ni sus 
aleaciones u objetos que las con tengan, 
si no es a personas conocidas y res
ponsables por sí o por otras terceras, 
y exigiendo factura o vendí.

Artículo 49. El texto deí cuadro a 
que se refiere la condición f) del ar
tículo 4?, será el siguiente:

Extracto é e  las disposiciones ofi
ciales sobre la industria p M comer
cio de metales preciosos.

■La 'fabricación, importación y co
mercio de todos los objetos y joyas en 
cuya composición entren el platino, el 
oro o la plata tienen que sujetarse a 
las sigui entes proporciones 11 ama das 
leyes autorizadas: platinó, 955 mllésh 
mas, única que permite que. el metal 
de que está fabricado el objeto pueda 
llamarse "“platino de ley” .
■ Oro, 750 milésimas, única que da 
derecho a denominar “ oro de ley” al 
metal -del objeto de que se trate.

Plata, 915 milésimas., única que da 
derecho a llamar “plata de iey” al me
tal constitutivo de un objeto.

Existe una serie de aleaciones de 
oro, de ■aspecto similar al platino, las 
cuales -deben de tener una riqueza de 
oro que no sea inferior a 750 milési
mas, para ser consideradas como me
tal precioso, pero que han de distin
guirse y no podrán presentarse como 
platino.

En las aleaciones de platino e iri- ; 
dio, para los efectos de contrasiación, * 
podrá ser considerado el iridio como 
si fuese platino.

Los objetes que se ajusten a estas 
'leyes son únicamente los que podrán 
venderse como metales preciosos.

Ningún metal de ley inferior a las 3 
indicadas deberá de venderse como 
platino, oro o plata.

Está absolutamente prohibido el 
uso ‘de cualquier expresión o nombre 
comercial en que entren las palabras 
“ platino” , “ oro” o “plata” , de no ser 
para designar objetos que contengan 
las leyes autorizadas. Los artículos 
“platinados” , “ dorados” , “ plateados” o 
“chapados” con metales preciosos sólo 
se podrán denominar así, pero sin que 
en ningún caso -se pueda emplear 
substánfivame-nte el nombre del metal, 
esto es, las palabras “oro”, “ plata” o 
“platino” .

Todos los objetos hediós con metales 
preciosos de las leyes autorizadas lie- " 
varán dos punzones: uno con la mar
ca del fabricante, si es de producción 
nacional, o la del importador si es de 
fabricación extranjera, y otro oficial 
de garantía indicador de la ley del me
tal puesto por el Estado, que es quien 
garantiza al público dicha composi
ción»

Los punzones de fabricante serán de 
forma de exágono regular y los de 
importador de triángulo equilátero, en 
cuyo interior estarán las marcas dis
tintivas de cada uno y del laboratorio 
de su zona.

Los objetos^ fabricados o introducid 
dos en España antes de la vigencia1 
de este Reglamento y los que por no? 
encontrarse ya en poder de su fabri
cante o importador no puedan llevar el 
correspondiente punzón al presentar* 
se para ser contrastados, serán mar-* 
Gados además de con la marca oficial 
de garantía, con un punzón que .gra* 
hará un cuadrado, en cuyo interior 
figurará la palabra “Ignotas” o la .abre
viatura “ Igt”
r Los punzones oficiales de garantía 
serán:

Para el platino: un rombo apaisada 
en cuyo interior estará grabada la le
tra L mayúscula, indicadora de que 
cumple ia ley oficial mínima de 955! 
milésimas; a la izquierda de esta te-*
Ira figurará la contraseña del labora* 
torio donde se hizo el ensayo. .

Para ei oro: una elipse apaisada y\ 
en su interior la letra L mayúscula 
indicadora de la ley oficial mínima; 
de 750 milésimas; a la izquierda, fe 
contrasella del laboratorio.

Para la plata: un rectángulo añafeas 
do y en su interior la letra L mayúsciW 
la, indicadora de la iey oficial mínima 
de 915 milésimas V y a la izquierda, lá 
contraseña de i laboratorio.

Estas marcas tendrán sus contornos; 
de una sola línea o de dos líneas; las: 
de dos líneas indicarán que el ensayo’ 
se lia verificado por procedimientos 
químicos de precisión, y las de una* 
sola linea por procedimientos abre* 
viadós, como la piedra de toque u! 
otros.

Habrá en las marcas de los punzones 
oficiales de ley dos tamaños aplica-» 
bles, según las dimensiones del oh je-*’ 
to por contrastar. Las dimensiones en¡ 
lás marcas ..grandes serán para los ejes; 
principales, tres por dos milímetros^
•y en fes pequeñas uno y  medio -pofi 
uno»

ihiera del punzón oficial quedan 
también prohibirás las indicaciones 
numéricas de ley, en milésimas, quila* 
les, dineros u otras.

Los objetos de cualquier metal que; 
no sean de las leyes autorizadas, nof 
deberán de llevar marca ni punzón 
•alguno. Caso de que -ostenten alguna: 
marca o contraseña deberán de pun-* 
zonarse •claramente con las expresión : 
■mes “m ekl platinado”, “metal dora* ' 
d o ” , “ meta;! plateado” , si se trata de. j 
esta clase de artículos en que la capa 
o chapa es de metales preciosos, pero 
sin figurar substantivamente el ñoras 
bre del metal precio,so ni designación 
nes de milésimas, quilates, dineros u 
otras. Si no se pudieran estampar com* 
píelas, puede ponerse la abreviatura 
“Mtr.

Los artículos ¡fabricados en España 
destinados a la exportación, en que 
entren metales preciosos de cualquier 
ley, no inferior a 500 milésimas, se. 
marcarán o punzonarán oficial menta 
con un escudo de España cuartelado 
que lleve a la izquierda los símbolos; 
químicos del metal “P i ” (platino)^ 
“ Au.” (oro), “ Ag”  (plata), y a la dere* 
cha la ̂ contraseña del laboratorio ¡don~ 
de se ha hecho el ensayo.

Estos artícidos, así punzonados, aun
que fuesen de las leyes autorizadas, 
no pueden venderse en España, y si el 
fabricante pone otras marcas, ninguna 
de ellas podrá ser de la forma de un 
exágono, triángulo, rombo* elipse o 
rectángulo, |
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■Los objetos que sin llevar las m ar
cas antes citadas presenten, otra con 
la  figura de una llave en silueta son 
objetos que estaban confeccionados 
antes de la promulgación de este^ Re
glamento. En ellos, por no cum purse 
las disposiciones del mismo, sólo se 
garantiza la mitad del m etal fino co- 
crespo,lidíente al 'símbolo P-t. para 
■td platino, “Au.” para el oro y  ,4&g. 
p a ra  la plata, ^ue estarán, grabados e-n 
el in terior de la lia-v-e.

Las in f ra c c io n e s  a lo dispuesto en 
el Reglamento se castigarán con .mul
tas administrativas "y con las esancio
nes c o rre sp o n d ie n te s  establecidas en

■ el Código penal
E l público puede pedir en -este esta

blecimiento e l cuadro de contram ar
cos •correspondienies -a los pesos de 

la s  piezas.”
Este cartel, .que se venderá debida-

■ mente -sellado po r l a  Dirección* -gene- 
,,ral de Industria., tendrá unas dim en
siones m ínim as -.de 40* p o r 60 cenííme- •!

-tros y contendrá las .reproducciones 1 
áe las m arcas oficiales -en mi tamaño ; 
diez veces mayor que el ñ a te a ! ,

CAPITULO. II

' -Comercio mttbvúaals de metales
preciosos* - - \

Artículo 59, ; Los comerciantes am 
bulantes de metales preciosos;, s i l  per- 

' juicio riel cumplimiento -de las .demás ■ 
disposiciones ele comercio a .ellos > 
aplicables y -de .las especiales .¡de -.su - 

^profesión, enJxegarán siempre factura 
o vendí a los compradores, en la que 

^conste el nombre del com prador y el 
del comerciante o vendedor, expre
sando su domicilio legal, las condi
ciones del objéto vendido, precio, cia

rse y ley de los metales correspondien- > 
tes.

Presentarán lo  da su documentación, ,¡ 
patente inclusive, a todas tas Autori- ■ 
tiades municipales o .gubernativas y, 
en .especial, al personal de la Jefatura : 
Üe Industria , para la justificación de 
los artículos que vendan, legitimacio.n 
de marcas, etc. De existir serios ind i
cios de infracción, serán denunciados 
y  se im pedirá que sigan comerciando 
Ihasta la  resolución del oportuno expe
diente, -sin* perj¡M ció de t e  otras res- : 
po nsábríidades a : qtie/huM ere Tugar*

CAPITULO III  ;

Via jantes extranjeros.

.Artículo '51. Los viajantes de co- : 
Tnercio, fabricantes o negociantes ex- 
"Zanjeros que .importen en España , jo
yas y artículos de metales preciosos, 
en concepto de m uestrarios, deberán* 
además de pagar' la correspondiente ; 
patente, cum plir todo lo dispuesto p o r 
el Ministerio de Hacienda para poder i 
E jercer esta profesión y lo  que se_pre- 
ceptüa a continuación:
. 1.* Consignar en la Caja general de i 
IDepósiíos un trim estre de contribu
ción como vendedores de joyas al por 
m ayor en capitaL de prim era catego
ría, cuya ccntribnción seguirán depo
sitando durante su perm anencia en 
E spaña por trim estres adelantados.

2 A Someter a reconocimiento y  
ffontrastación en* e l laboratorio de la 
Jefatura a que corresponda la Aduana 
de entrada, todos los artículos míe im

porten, los .que., si son de leyes iguales 
o superiores a las que prescribe este 
Reglamenta, serán marcados con pre
cinto y marchamo de plomo. En los 
precintos se pondrán los punzones de 
garantía de las leyes autorizadas para 
venderse en el in terior de muestra 
Nación.

3.° Consignar en depósito el im por
te ele los derechos de Aduana de to
dos los artículos y objetos im porta
dos. A este efecto y al del apartado si
guiente, entregarán relación jurada 
por triplicado de todos los artículos 
que importen1, con su descripción, pe- , 
so y ley. De estos tres ejemplares, uno ; 
quedará en. la Aduana importadora; 
.otro, debidamente sellado y con el ; 
certificado de haber hecho el depósb ! 
to, se entregará al interesado p*ara que i 
le sirva de “guia” y  como prueba de 
estar en regla con este apartado, y 
el tercero se rem itirá a la Aduana de 
salida del muestrario, si no fuese la  
mi ama de entrada, para proceder en , 
ella a la oportuna devolución del de- ; 
pósito ya referido.

El muestrario que. no cumpla estos ’ 
requisitos será considerado cómo con- 
trabando, aplicándose las mismas san- I 
dones al viajante que lo llevare y a i 
quien comprase un artículo- proceden- f 

.Te de dicho muestrario, sin estar debí- l. 
danientc precintado. |

. Articulo *52/ Si dentro del plazo d-e j  
m i año, desde su importación, un vía- j 
jante de comercio extranjero sacase de i 
España todas o parte de las muestras | 
que importó, se le devolverán. los de- í; 
rec io s de aduana de las que saque de ; 
nuestro país. ;

Articulo 53. 'Los representantes de i 
casas extranjeras, debidamente matricu- ; 
lados en España*, con suficiencia-de de
rechos por la contribución que paguen 
para poder dedicarse a la venta de ar- ; 
tí cu los de metales preciosos, podrán, al 
‘importar muestrarios, acogerse al régi
men de admisión temporal que señalan 
los artículos 51 y 52, si bien sometién
dolos al oportuno reconocimiento y con- 
trastación por la Jefatura correspon
diente ¡en la forma señalada en la con
dición segunda del artículo primera- ‘ 
.mente citado.

Artículo 54. El tra to  concedido a 
los viajantes y represen, tan I es de ca
sas extranjeras que fijan los artículos 
51, 52 y 53, solamente subsistirá -cuan
do ios tratados comerciales hechos a 
base de reciprocidad, no dispongan 
otra modalidad.

CAPITULO IV ]

Maníes de Piedad, Cajas de Ahorro y  \ 
Casas de Préstamos o de Compraventa. i

Articulo 55. Los Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros .y Casas de Presta- { 
mos, aprobados por el Ministerio de ¡ 
la Gobernación, <no incurrirán en res- j  
pons-abildad por tener en su poder ob- í, 
jetos d e  metales preciosos sin estar de- ; 
indamente contrastados, antes de en- ¡ 
t r a r  en vigencia esta Reglamento, y po
drán devolverlos a sus propietarios, 
bajo la  condición de que éstos demues
tren que no ejercen industria o comer
cio relacionados con esa clase de me
tales; pero, si los ejercieren, será obli
gatoria la contrasí ación, con cargo a 

. dicho propietario, antes de devolver
los.

Será obligatoria a cargo de los Mon

tes de Piedad, Cajas de A horre y Ca
sas de Préstamos, autorizadas^ la con- 
traslación de las alhajas que v-entíte 
sen y que, previamente no la tuviesen, 
■marcándose don los punzones oficiales 
de garantía, y el punzón indicador de 
origen indefceirmmado, o sea el cuadran 
do con la palabra “Ignotas” o la -abre* 
viatura “I g t”, en substitución de las 
marcas-punzón de fabricante o im por
tador, que fija este Reglamento.

Si los compradores las adquieren 
para inutilizarlas, no será necesario el 
ensayo y marca, siempre que la  inuti
lización se Heve a cabo en presencia 
de un funcionario de la Jefatura de 
Industria, del comprador y del repre
se litante del Monte de Piedad, Cajas de 
Ahorro o Casas de Préstamos, autori- 
’zadás., levantándose él acta correspon
diente.

Artículo 56. Las Casas de Préstamos 
y de Compraventa no podrá*» comprar,' 
vender ni hacer operación mercantil 
alguna con 'artículos nuevos de meta
les preciosos, que no estén debidamente 
contrastados.

Todos los establecimientos y comer
ciantes en general, de artículos usados 
de metales preciosos, podrán adquirir 
los que no estuviesen oficialmente co¡ai- 
traslados, con la obligación de someter
les a este requisito, en él plazo de t e  
tres días siguientes a. la adquisición, 
acompañando justificación de ja perso
na que hizo la venta y de que t e  ob
jetos son usados.

Estas joyas no podránsser vendidas, 
ni objeto, de ninguna otra operación 
mercantil, hasta que estén debidamente 
contrastadas.

Artículo 57. No obstante lo precep
tuado en el artículo anterior, t e  Mohik 
tes de Piedad, Cajas de Ahorro y Ca
sas de Préstamos o de Compraventa, 
podrán admitir, en lo sucesivo, los e fe o  
tos usados que k s  presenten los par«< 
Oculares, aun cuando no estén contras
tados, con la obligación ineludible de 
someterlos a coiiirastación antes de la 
venta ál público, si llegase este caso.

Los objetes presentados por casas 
que se dediquen al comercio o fabri
cación de artículos de m é ta te  .precio
sos, deberán ser contrastados ¡andes de 
su admisión.

Los tasadores y  subastadores;, de 'es
tos establecimientos, vendrán coligados 
á l -cumplimiento é& este

CAPITULO V

Importación,0

Artículo 58. Los objetos de m e ta te  
preciosos de procedencia extranjera no 
podrán importarse sino cumpliendo 
todo lo que ordena este Reglamento y  
demás disposiciones para t e  de pro^ 
flucción nacional, destinados a la ven ía ,' 
en cuanto a las leyes, reconocimientos, 
contrastación, comercio, etc., y  parfi-. 
cal-ármente lo dispuesto en el artícu
lo 26.

Artículo 59. El artícelo anterior no 
alcanzará a los objetos pertenecientes 
a Embajadores y demás personal del 
Cuerpo diplomático que entre en Espa
ña, o resida en ella, ni a los objetos de 
uso personal de los viajeros que entren 
en nuestra Nación.

Artículo 60. Los objetos de metales 
preciosos, importados con destino di
recto a los particulares, serán remitidos, 
por la Aduana a t e  E n tu ra s  de
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i 'dus tria de 3a demarcación correspon- 
í diente para que sean ensayados antes 
i del pago de los derechos de entrada.

La Jefatura de Industria después de 
ensayar los objetos autorizará, aunque- 
sin marcarlos, la introducción de aqué
llos que tengan las leyes iguales o su
periores a las legales, y extenderá el 
correspondiente certificado descriptivo, 
en el que sólo constará que cumplen las 
leyes mínimas, entregándose al intere
sado para que le sirva de garantía o 
de certificado de origen.

Serán de cuenta del interesado, ade
más de todos los gastos de contrasta- 
ción, los de recepción en la Jefatura y 
los d i envío de la joya a aquél.

S i1 a frecuencia de ios envíos hechos 
a um particular, es decir, a quien no 
esté i nscrito como importador, su nú- 
meroj o su clase, hicieran sospechar 
que están destinados ai comercio y no 
’al uso particular, se suspenderá el re
conocimiento y se instruirá el oportu
no expediente para aclarar si se trata 
o  no de com ercio clandestino, comu
nicándolo en caso afirmativo a la De
legación de Hacienda.

Artículo 61. Los objetos introduci
dos en virtud de las excepciones que se 
señalan en el artículo 59. y los que pre
ceptúa el artículo 60, sólo podrán ven
derse en España a otra persona en las 
condiciones que fija el artículo 24 para 
la adquisición por comerciantes de ob
jetos usados y sin contrastar.

CAPITULO VI

Exportación,

r Artículo 62. Los objetos de metales 
preciosos de fabricación nacional des
tinados a la exportación, podrán ha
cerse de las leyes que se quieran, con 
tal de que no sean inferiores a quinien
tas milésimas. Para su contrastación 
regirán las mismas normas que para 
los destinados al comercio interior, y 
se marcarán con los punzones que se 
describen en el artículo 21, en los que 
constará. el escudo de España, como 
país de origen, el metal noble de que 
se compone, representado por el sím
bolo químico y la contraseña del labo
ratorio. La marca del fabricante no po- 
(3rá tener forma de exágono regular, 
yix de triángulo equilátero, ni ninguna 
de las de los punzones oficiales. La ley 
del objeto, constará tan sólo en el cer
tificado de contraste.

La contrastación de los artículos des
tinados a la exportación no será obli
gatoria.

Artículo G3. Los objetos con marca- 
punzón o sin ella destinados a la ex
portación, no podrán venderse en Es
paña ni mezclarse con los que se des
tinen a la venta en el interior de la 
Nación, sino que estarán separados de 
ellos.

Artículo 64. Todo comerciante o fa
bricante que se dedique al tráfico de 
objetos de metales preciosos destina- 
idos al extranjero', deberá inmediata
mente que se dé de alta en la contribu
ción, inscribirse como “ exportador” en 
los registros de las Jefaturas de Indus
tria, añadiendo una declaración expre
sa en la que se comprometa solemne
mente a no poner en circulación en Es
paña ninguno de los objetos destinados 
H 3a exportación.

^..Todo exportador tendrá que cumplir

las condiciones que fija el artículo 47, 
salvo las que señala el apartado f).

Además de los libros que cita el apar
tado c), deberá llevar otros dos libros 
especiales para la exportación; uno 
para registro de entradas y saiidas de 
los artículos sometidos a la contrasta
ción oficial y marcados con ios punzo
nes del artículo 21, y otro para las 
mismas operaciones ide los que expor
te sin contrastar.

Artículo 65. En el caso de reimpor
tación de los objetos contrastados y 
marcados con los punzones de expor
tación, que se quieran destinar al trá
fico interior, se volverán a la Jefatura 
en donde fueron ya reconocidos y 
marcados, para proceder a su contras
tación con los punzones que garantizan 
las leyes autorizadas por este Regla
mento, si a ello hubiere lugar.

Articulo 66. Los artículos reimpor
tados, pero sin marcar, se considera
rán como artículos de importación al 
ser destinados al mercado nacional.

TITULO Y 

Organización de ios servicios. 

CAPITULO UNICO

Artículo 67. La contrastación de 
metales preciosos y la inspección y 
vigilancia de la industria y comercio 
de los mismos constituirán una Sec
ción de servicio de las Jefaturas de 
Industria a que se refiere el artícu
lo 68.

Artículo 68. Según las necesidades 
del servicio, el Ministerio de Indus*» 
tria y Comercio señalará las Jefaturas 
de Industria que deban de estar dota
das de laboratorio de contrastación de 
metales preciosos, así como las p ro
vincias que estarán adscritas a cada 
una de ellas.

Los laboratorios de ensayo de me
tales preciosos estarán en servicio to
dos los días laborables durante el 
tiempo y horas que para el despacho 
al público determinen las disposicio
nes vigentes para los servicios de las 
Jefaturas de Industria. No obstante, 
cuando se produzca un exceso de tra
bajo, el Ingeniero Jefe organizará el 
servicio de manera que en todo momen
to estén atendidos perfectamente los 
intereses del público.

Artículo 69. En cada Jefatura do'- 
tada de laboratorio se llevará un Re
gistro y estadística al día relativo al 
territorio de su zona, en el que conso
larán :

A) 4<os fabricantes, importadores, 
comerciantes, etc., de objetos de me
tales preciosos, separando convenien
temente los fabricantes, importadores, 
comerciantes, representantes y viajan
tes de los artículos en general, y, de 
otra parte, con igual separación, los 
que se dediquen a relojería.

B) Los fabricantes, importad*..*’ es y 
comerciantes de objetos calificados 
com o.de “ metal platinado” , de “ metal 
dorado” , de “ metal chapado” , o de 
aleaciones en que entren los nobles, 
pero con ley inferior a las fijadas. 
También aquí se hará la separación 
entre los que negocien con artículos 
en general y los que lo hagan con re
lojería, y, dentro de cada grupo, de 
los fabricantes, de los importadores, 
de ios comerciantes, etc.

G) Los industriales (fabricantes-

importadores, comerciantes, etc.) de® 
dicados a la compra, transformación 
o venta de metales preciosos en ba
rras, lingotes, rieles, chapas, alam
bres, limaduras, escobillas o cualquier 
otra forma para la confección, trans
formación o residuos de los objetos 
fabricados.

Artículo 70. Asimismo, se llevará 
también registro y facsímil de todos* 
los punzones de fabricantes o im por
tadores en circulación o uso en toda 
España, no sólo en dibujo, sino es
tampados sobre placa metálica, tanto 
de los que trafiquen en artículos de 
metales preciosos, como de los refe
ridos en el primer párrafo del ar
tículo 48.

También se conservará registro y¡ 
facsímil de todos los punzones de ga
rantía oficial españoles anteriores a 
la promulgación de este Reglamento.

Artículo 71. Los laboratorios de en
sayo se instalarán con iodos los ade
lantos modernos, y constarán de:

A) Laboratorio, propiamente di
cho, con los elementos^ necesarios pa
ra efectuar los análisis quím icos y en
sayos abreviados de todas las aleacio
nes que pueden presentarse.

B) Taller de marcado, con todas* 
las herramientas y máquinas necesa
rias para punzonar o marcar, tales co 
mo yunques, tases, lastras o bigornias, 
hierros para marcar, bancos, etc.

C) Oficina - despacho, para las 
operaciones administrativas, con caja 
de caudales para guardar los punzo
nes con las marcas de garantía oficial 
y los objetos en período de contrasta
ción.

Artículo 72. Los objetos, al ser pre
sentados en el local de la oficina, o* 
llegar por correo o por ferrocarril» 
como se expresa en el artículo 29, con 
el punzón de fabricante o im portador 
y acompañado de la relación en que 
conste el número de lo,s que forman 
la partida, su cíase y la ley a que de
ben de ser marcados, se inscribirán en 
un libro-registro en que se consigna
rá el nombre del interesado, proceden
cia, número y clase de los objetos y  
su ley.

Los laboratorios particulares de fa
bricantes o comerciantes podrán ser: 
utilizados para efectuar en ellos en
sayos y marcas de los metales pre
ciosos, si por la suficiencia de ele
mentos de que estén dotados han 
s i d o autorizados por la Dirección 
g e n e r a l  de Industria, a propues- 
de la J e f a t u r a  correspondiente y  
previo informe del Consejo de In
dustria. No obstante esta autorización» 
el personal del servicio necesitará en 
cada ocasión orden del Ingeniero Je
fe de Industria para actuar en esos 
laboratorios, requiriéndose también 
que las partidas cuyo contraste se so
licite pesen más de 500 gramos de pla
tino^ más de 2 - kilogramos de oro» 
o más de 50 kilogramos de plata, o 
bien que se pague un mínimo de de
rechos equivalentes a los correspon
dientes a estas cantidades. Si la fábri
ca estuviera situada fu^ra de la loca
lidad donde radique la oficina, el ser
vicio se solicitará de la Jefatura con 
ocho días, por lo menos, de antela
ción y se pagarán, además de los de
rechos, los gastos de viaje y dietas del 
personal eme fuere necesario despla
za! ~ /
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Guando el Ingeniero Jefe estime im
procedente que el ensayo se practique 
en uno de estos laboratorios particu
lares, se desplazará personal suficien
te' de la Jefatura para tornar la mues
tra media de los metales que baya que 
ensayar con arreglo a las prácticas de 
los ensayos metalúrgicos, dejando pre
cintada una parle de la muestra me
dia, por si fuere .necesaria para ensa
yos contradictorios ulteriores.

Artículo 73. Al distribuirse el per
sonal, tanto de Ingenieros como de 
Ayudantes, se tendrán en cuenta las 
(necesidades de las Jefaturas en que 
existan o se proyecten instalar labo
ratorios para metales preciosos, a fin 
de ¡dotarlos de personal suficiente y 
¿habituado a esta clase de trabajos.

Artículo 74. La investigación y vi
gilancia del cumplimiento de las pres
cripciones de este reglamento incum
ben, en primer lugar, a la Jefatura de 
Industria donde esté instalado el La
boratorio de ensayo de metales precio
sos de la demarcación correspondien
te, y, en segundo lugar, a las Jefa turas 
de Industria en las provincias de esta 
demarcación, utilizando el personal que 
en cada una designen los Ingenieros 
Jefes.

Artículo 75. Las prescripciones ge
nerales para los Ingenieros y Ayudan
tes Industriales de los Cuerpos del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
en cuanto <a su incompatibilidad con 
actividades particulares, serán exten
sivas a todo el personal de la Jefatu
ra que intervenga en la contrastación 
de metales preciosos, en todo lo que 
pueda tener relación con éstos.

Artículo 76. Se prohíbe terminan
temente a todo el personal de los la
boratorios de ensayo comunicar a ex
traños datos y resultados de los ensa
yos y trabajos efectuados o en trámite 
de contrastación.

Artículo 77. Igualmente queda pro
hibido a los funcionarios de cualquier 
clase de las Jefaturas de Idustria, 
consentir que se tomen moldes o faci
litar descripciones verbales o escritas, 
o diseños de cualquier objeto de metal 
precioso que se presente a contrasta- 
cíón.

Artículo 78. Las operaciones de 
ensayo y contrastación de mótales pre
ciosos, como parte integrante de los 
servicios encomendados al Cuerpo de 
Ingenieros In dustriales del Ministerio 
de Industria y Comercio, devengarán 
les derechos pertinentes de las tarifas 
que rijan para los servicios de dicho 
Cuerpo.

Artículo 79. Por disposición del 
Ministerio de Industria y Comercio, y 
en el plazo de seis meses, se redacta
rán las instrucciones de régimen, in
terior del servicio, de acuerdo con los 
preceptos de este Reglamento,

TITULO VI 

De la inspección.

CAPITULO UNICO

Artículo 80. L ay inspección para 
comprobar el cumplimiento de este 
Reglamento y la sanción de las faltas 
cometidas corresponde a las Jefaturas', 
de Industria dentro de cada provin
cia, de «cuerdo con el Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, y, muy especialmente,'coa*

el segundo párrafo de su artículo 93.
La Jefatura de Industria que haya 

descubierto o sancionado una falta, lo 
comunicará « la Jefatura en que resi
da el laboratorio de metales precio
sos de la demarcación. Si fuera esta 
última Jefatura la que tuviese conoci
miento de alguna infracción fuera de 
su jurisdicción, dará cuenta a la Jefa
tura correspondiente, para que ésta 
instruya el expediente que proceda.

Los Ingenieros Jefes encomendarán 
estas funciones inspectoras al perso
nal que crean conveniente de las res
pectivas Jefaturas, medíante docu
mento de identidad, que expedirán, y 
firmarán dichos Jefes.

Artículo 81. El personal a quien se 
encomienden las investigaciones, será 
considerado como Agente de la Auto
ridad en todos los actos propios de 
esta misión.

Artículo 82, En las investigaciones 
que demuestren ia existencia de alguna 
infracción o anormalidad se levantará 
acta, que firmarán el funcionario de la 
Jefatura y el interesado o su represen
tante o, en defecto de éstos, dos testi
gos sin tacha legal. Este acta, previo 
informe de la Jefatura donde radique 
el laboratorio de la demarcación, se 
tramitará por la de la provincia don
de se haya cometido la infracción.

Si según el referido informe, ia in
fracción no constituye falta grave o 
delito, se consignará a continuación del 
acta y se concederá al interesado un 
plazo conveniente para ponerse ai co
rriente de las infracciones o anormali
dades observadas. Transcurrido este 
plazo sin hacerlo, se someterá el expe
diente al trámite procedente para la 
imposición de la sanción que corres
ponda.

Articulo 83. L o s  investigadores, 
cuando lo crean necesario, requerirán 

-el auxilio de la Autoridad para la in
vestigación de la posesión, uso o fa
bricación de punzones falsos, y en caso 
de descubrimiento de alguno de estos 
hechos, se incautarán de dichos punzo
nes y pasarán la denuncia ah Juzgado 
correspondiente.

Iguales auxilios Ies serán prestados 
para la persecución de cualquier otro 
delito relacionado con este servicio.

Artículo 84. Cuando se sospeche que 
en un local de los que no están soinc# 
íidos directa y específicamente a la vi
gilancia de las Jefaturas de Industria 
en la materia de sus funciones peculia
res puedan existir punzones, objetos o 
fabricación de ellos, funcionando ile
galmente, podrán efectuarse visitas do
miciliarias, acompañado el investigador 
de dos Agentes dé la Autoridad y con 
la autorización del Juez. Cuando con
curran estas circunstancias se procura
rá que sean dos, por lo menos, los fun
cionarios de la oficina que realicen la 
investigación. En este caso se procede
rá como en los anteriores y se redac
tará acta, que firmarán todos los pre
sentes, incluso los Agentes de la Auto
ridad si no tuviesen para ello impedi
mento especial por sus Reglamentos.

Artículo 85. Las actas denuncias ’e- 
vantafias por los funcionarios, así co
mo sus aseveraciones orales o expedien
tes gubernativos, juicios, etc., dará fe 
como comprobación de las infracciones 
de la ley sobre verificación y contras- 
íación, salvo prueba en contrario por 
la parte demandada.

Articulo: 86» Las denuncias de parti

culares sobre infracciones relacionadas 
con este Reglamento se dirigirán a la 
Jefatura de Industria de la provincia 
donde se hubieren cometido, la que last 
tramitará y resolverá previo informe 
de la Jefatura ¡donde radique el labo
ratorio de la demarcación, a la que 
asimismo deberá comunicarse el resul
tado.

Artículo 87. Los investigadores gi
rarán visitas semestrales, por lo menos, 
a todos los talleres, fábricas, almace
nes, tiendas o comercios, etc., de la 
zona que se les encomiende que se ha
llen sujetos a esta legislación, para su 
eficaz inspección y vigilancia. Estos 
funcionarios actuarán bajo la autoridad 
del Jefe de Industria de la provincia a 
que pertenezcan los establecimientos 
visitados, y llevarán los pertinentes 
cuadernos de visitas. Análogamente, los 
industriales que lo deseen podrán te
ner el correspondiente libro de visitas, 
en el que el investigador consigne la 
fecha y resultado de ella.

Artículo 88. En los casos en que la 
aplicación de este Reglamento suscite 
cuestiones para cuya resolución se re
quiera asesorarniento de diversas per
sonas competentes, el Consejo de In
dustria podrá recabar los informes ne
cesarios y llamar a aquéllas a su seno 
para celebrar reuniones.

TITULO VII 

De las infracciones y su sanción. , 

CAPITULO UNICO

Artículo 89. Los funcionarios de lag 
Jefaturas de Industria que indebida
mente se incauten de objetos de meta
les preciosos, los que improceden temen. I 
te los destruyan o deterioren, los que j 
consientan que se tomen moldes, des- ! 
cripciones o diseños de cualquier ob- í 
jeto de metal precioso que se presente 
a contrastación, así como los que co- j  
muniquen a personas extrañas datos o I 
resultados de los ensayos y trabajos ; 
que se efectúen, incurrirán en las pe- ‘ 
ñas señaladas para las faltas de las re- i 
glas 3.a y 4.a -del artículo 63 del Real 
decreto de 2 cíe Marzo de 1928, confor
me a lo dispuesto en el artículo.80 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio dei 
Ministerio de Industria y Comercio, 
todo ello sin perjuicio de las sanciones 
correspondientes a las restantes faltas 
definidas en el mencionado Reglamen
to y las de índole penal en que pudie
ran haber incurrido.

Artículo 90. El funcionario de una 
Jefatura de Industria que cediese loa. 
punzones a personas ajenas a ésta y 
el que usase o conservase punzones 
anulados, será considerado cómo fal
sificador, al igual que el particular en 
cuyo poder se encontrasen, y será 
depuesto inmediatamente de su cargo, 
dándose conocimiento al Juzgado, a 
los efectos de la substanciación del 
delito ¡definido en el artículo 279 dél 
Código penal.

Igual conocimiento se dará con uno* 
tivo de la comisión de cualquier otr<f 
delito relacionado con el servicio.

Artículo 91. La venta de objeto* 
de metales precioso:; sin las' marea^ 
reglamentarias de conírasiación, k 
simple exposición de los 'mismos pa< 
ra aquel fin, la venta en España de oM 
jetos destinados a la exportación, 1|
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imposiei&tt ‘de marcas con diseños pa
recidos. a ios. oficiales, la insuficiencia 
de separación entre los objetos de le» 
yes; autorizadas, y los de otras aleacio
nes, el defecto o carencia de los li- 
¿ros señalados e<n el artículo 47, así 
como el defecto de indicación de la 
procedencia del metal en la forma re- 
jfTamcntaiia y, en general, la omisión 
del cumplimiento de las obligaciones 
Impuestas en los artículos 47 y 48,. 
constituirán faltas que, al igual de las 
que se come tan por cualquier infrac- 
■ción de este Reglamento y no ¡hayan 
sido sancionadas en él expresamente, 
.serán corregí (Jas administrativamente 
’por el Ingeniero Jefe de la provincia 
<em que se cometan, con multas de 25 

Vt 10-0 pesetas* sin perjuicio de las san
ciones correspondientes a los delitos 

q̂ue pudieran estar comprendidos en 
'estos- hechos*

Artículo- 92, La rei-ncMen-cia en his 
.faltas indicadas en el artículo ante- 
Hor será castigada con el duplo de la 
biulía impuesta la primera vez; la se- 
igumcla reincidencia será castigada coa 
el triple y la tercera se corregirá con 
juulta igual al euádruplo de la prime- 
' a?av dando  ̂ cuenta el Ingeniero Jefe de 
Ja l^rovincia al Gobernador civil «de la 
"misma €le lo ocurrido y proponiéndo
le, según el caso, el cierre temporal del 
esiabiccimlento o 3a suspensión de la 
jindurtria que ejerciere el fabricante, 
¡importador o comerciante que hubie- 
i.re cometido las infracciones su ce si» 
Vas.

Artículo 93. La venta de objetos 
con ley inferior a la autorizada, la 
Imposición cm eiios de marcas falsas, 

relleno y el trasplante, así como 
Ja fabricación y uso de punzones .fal
sos* será® hechos cuidadosamente in
vestigarlos por el! personal correspon
diente de f e  Jefaturas de Industria, 
i En casoi de descubrimiento de algu
no efe estos, hechos se levantará acta 
y, de acuerdo con lo prevenido en es
te Meglanreríov se procederá a la in
cautación de tos instrumentos de los 
mencionados hechos y se remitirán al 
Juzgad© con la correspondiente de
nuncia, a lio& efectos de aplicación 
de los ar tí cu-fe 279 a 282, y 523- caso 
segundo* del Código Penal.

TITULO VIII 
Disposiciones transitorias

1 .*• Los actuales industríales, fabri
cantes, comercian tes, importadores, 
viajantes, etc.,, efectuarán, dentro del 
plazo de un mes, siguiente a la publi
cación «de este Reglamento, su kicrip- 
ció-n y registro» en las Jefaturas de Xn- 
duídria. dotadas de laboratorio de con- 
trashiciéa de metales preciosos, en* las 
condiciones que señala el artículo 47.

2.a Asimismo* los actuales indus
triales, fabricantes, comerciantes, im
portadores, viajantes, etc., liarán, den- 
jro del plazo de dos meses después de 
la pubiicaciéir de este Reglamento, las 
oportunas pediciones para la concesión 
de los punzones de fabricante o im
portador que han de usar, los cuales 
deberán de estar aprollados y confec
cionados con todos los trámites que 
indican. los artículos 13, 14 y 15, an
tes «de los seis meses siguientes a. la 
publicación de este Reglamento.

3.a En el plazo improrrogable de 
s^is inieses, a partir de la publicación 
itól p m e k le  Reglamentar, todas las Je

faturas de Industria, con servicio de 
metales preciosos, habrán de estar do
tadas *de cuantos punzones necesiten 
para cada ley de las autoriza'das.

A este efecto, dentro de los quince 
días siguientes a dicha pubiicación8 
las Jefaturas enviarán a la Dirección 
general de Industria la relación de los 
que necesiten de cada clase y tamaño*

4.a Hasta seis meses después de pu
blicado este Reglamento no se exigirá 
que los objetos que se presenten a 
contrastación sean de las leyes nue
vamente reglamentadas y autorizadas, 
¡ni se exigirá trapoeo el cumplimiento 
de los nuevos preceptos; pero trans
currido dicho plazo, entrará en vigor 
el Reglamento y se exigirán muy es
pecialmente las marcas de fabricante 
o importador y sé estamparán las de 
los nuevos punzones, Durante este pla
zo de seis meses, llamado de .̂inventa
rio” , el personal de las Jefaturas pro
curará. divulgar todo lo posible este Re
glamento.

5.a Durante el citado ¡período de. seis 
meses, siguientes al.de la promulgación, 
del Reglamento, se seguirá contrastan
do y marcando? con arreglo a la legis
lación suprimida, y usándose los punzo
nes antiguos.

6.a Al comenzar Xa contra a lacien con 
los nuevos punzones, por entrar en pe
ríodo de vigencia -el nuevo Reglamen
to, los antiguos se remitirán a la Di
rección general de Industria para que 
lo-s archive.

7.a Coa el. fin de legalizar la situa
ción de todos les artículos terminados 
que, al promulgarse este Reglamento, 
estuvieran en poder de fabricantes, 
importadores o comerciantes, y fueran 
de leyes diferentes de las que en él se 
fijan, y para no tener que destruirlos 
y que puedan venderse, se crea un pun
zón que se denominará de "inventario” , 
destinado a marcar todos los objetos 
construidos con anterioridad a la pu
blicación de estos preceptos, que con
tengan una proporción, por lo menos, 
del 59 por 109 de plata, oro o platino, 
y que no estén contrastados oficialmen
te. La marca de este punzón no garan
tizará ley alguna en el objeto que lo 
contenga, si no que solamente certifi
cará que lleva una proporción igual o 
superior a 500 milésimas de metal rico. 
Este punzón de inventario, tendrá la 
forma de una llave, en silueta, con el 
símbolo del metal y la cifra del año de 
este Reglamento. Habrá dos tamaños: 
uno de cuatro milímetros por des y 
otro de tres milímetros por uno y me
dio.

Los objetos que durante el período 
ya mencionado de los seis meses, hu
biesen recibido la marca del punzón de 
“ inventario” , podrán, no obstante, ser 
presentados en cualquier momento a 
otra contrastación y recibir, en su ca
so* las nuevas marcas, según las leyes 
oficiales de la aleación- que contengan.

Si no llevasen marca-punzón de fa
bricante o de importador, además de 
los punzones indicadores de la ley, se 
estampará el de “ Ignotus” o su abre
viatura “Igt.”  El período de aplicación 
de los punzones de inventario, será de 
seis meses, a partir de la publicación 
de este Reglamento, y su marca, para 
los objetos de oro* y plata, se podrá 
efectuar en los domicilios de los fa
bricantes, importadores a comerciantes* 
Los objetos de platino, necesariamente 
m  llevarán a la oficina, donde serán

reconocidos, aplicándoles la marca» 
punzón oficial, si se cumpliese la ley 
fijada por este Reglamento, o el pun* 
zóir de inventario, si no llegase a ella,, 
abonándose, en todo caso,, los derechos 
de con trasto ción que se marquen en las 
tarifas generales.

8.a- Los fabricantes, importadores y; 
comerciantes que a la publicación- de 
este Reglamento tuviesen registradas 
marcas comcidentes en su diseño con 
el de cualquiera de los punzones qn© 
ahora se crean,, estarán obligados a la 
substitución de aquéllas en el -término1 
de seis meses, conservando su número 
de registro y la prioridad adquirida* 
sujetándose para ello a la tramitación 
general conforme ai Estatuto vigente 
sobre Propiedad industrial, sin abono 
de nuevos derechos pero sí eí de f e  
quinquenios restantes o qixe tuvieren, 
pendientes.

Toda rao di fie ación que se adopte- en 
las marcas-punzones a que se refiere 
este. Reglamento, deberá ser comuni
cada al Registro de la Propiedad in- 
dustrial para su publicación, en el fto- 
retía ' Oficial ..del ramo* a los efectos &  
la duplicidad de registro que pudiera; 
producirse y del artículo 124 del Es
tatuto vigente sobre Propiedad Indus
trial,

9.a Por el carácter transitorio de 
los honorarios de contrastación. co
rrespondientes a las operaciones de 
los preceptos de la disposición transi
toria. séptima, su tarifa se desglosa d© 
la general y es la siguiente:

Aplicación de punzones de “inven® 
tario” en ios domicilies de fabrican
tes, importadores o comerciantes: 0,19. 
pesetas por pieza.

Aplicación de dichos punzones pa~ 
ra los objetos dé plata de menos d© 
20 gramos: una peseta, por cada cien 
piezas o fraccloa de ciento.

Los artículos de poco peso* de pla
tino,, ora o plata que formen pareja 
(aretes* gemelos, etc.) # se. considerarán 
como una sola pieza cada par.

Si 3a marca se pusiese por presen^ 
lacló n de los objetos en el laboratorio, 
los derechos anteriores se reducirán; a 
la mitad.

10. Las sanciones correspondien
tes a los artículos 88, 90 y 93, así co
mo, entre las que atañen a las faltas- 
del artículo 91, las consistentes en la 
venta de objetos de metales preciosos 
sin las marcas reglamentarias y de 
contrastación, la simple exposición de 
los mismos para dicha venía y la in
suficiencia dé separación entre los ob
jetos de leyes autorizadas y los dé 
otras aleaciones,, sa aplicarán a partir 
de la promulgación de este; Reglamen
to. Las restantes sólo se aplicarán desn. 
pué,s de los seis meses de; la promulga
ción.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En los territorios españoles en los 
que existan puertos francos, las oficia 
ñas que en ellos estén en funciona
miento para la inspección de mercan
cías actuará en substitución de las 
Aduanas en lo referente a aplicación 
de este Reglamento, incluso en lo que 
concierne a la aiitorizaelón para la 
entrada y salida de objetos de metale# 
preciosos.

Madrid, 29 de Enero de 1934.
Aprobado por S. E.—E1 Ministro da- 

Industria y Comercio, Ricardo Samper 
Ibáñest
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

EXPOSICION
Las concesiones ele servicios de tele

comunicación se regulan por los res
pectivos Decretos que las otorgaron y 

'por la Ley de 10 de Noviembre de 1932, 
íq u e facultó al Gobierno para revisar to

das ellas y, además, s-eñala las normas, 
a que deben sujetarse las futuras auto- 

- tizaciones de esta clase de servicios.
JJna de ellas es la contenida en el ar- 

, Üículo 2.°, c), que dice asir “Las con
cesiones sólo comprenderán lo taxaii- 
yamente expresado en cada una. No se 
Interpretarán de una manera extensiva 

! y  toda nueva comunicación o instala- 
, fción será objeto de una nueva concesión 

especial”.
La Orden ministerial de 13 de Di

ciembre último autorizando a la So
ciedad anónima Radio Argentina para 
establecer comunicación directa entre 
Madrid y Nueva York, amplifica y des
borda la concesión de esta Sociedad 
delimitada concretamente a la comuni
cación de España con la República Ar
gentina; y aunque en la propia dispo
sición ministerial se reconoce expresa
mente la improcedencia de acceder a 
3a nueva concesión solicitada, se hace 
uso de las facultades discrecionales de 
¡Gobierno para autorizar provisional
m ente el nuevo servicio, que, por otra 
parte, no es indispensable al público, 
por disponer de sobradas vías cable- 
gráficas y radio telegráficas que asegu
ran una rápida y perfecta comunica- 
jción con Norteamérica. ;
) Presentadas por escrito protestas de 
otras Compañías que hacen esta cla
se de servicio, contra la autorización 
concedida a la S. A. Radio Argentina, 
por estimarla ilegal e improcedente, 
además de Ocasionarles perjuicios evi
dentes, y estimada por este Ministerio 
la conveniencia de ajustar sus dispo
siciones a los términos de la citada 
Ley de 10 de Noviembre de 1932; el 
¡que- suscribe tiene el honor de propo
ner que se dejen en suspenso los efec
tos de la citada Orden ministerial de 
'13 de Diciembre de 1933, con arreglo 
al siguiente proyecto de Decreto.

Madrid L° de Febrero de 1934,
E l M inistro Ce C om unicaciones,

José  María  Cid  R u iz  Zo r r illa ,

¿ DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones y de acuerdó con el Consejo 
de Ministros, " - ■

.Tengo en disponer lo siguiente:
Artíeulo único. Queda en suspenso 

la  autorización provisional concedida 
& la 8. A. Radio Argentina por Orden 
de 13 de Diciembre último, para esta

blecer comunicación directa entre Ma
drid y Nueva York, sin escala en Bue
nos Aires, hasta que en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 10 de Noviem
bre de 1932, se lleve a cabo la revisión 
de concesiones de servicios de teleco
municación, y de ella se deriven las 
modificaciones substanciales de cada 
una de las existentes, accediendo o no 
a la nueva concesión de que se trata, 
según proceda.

Dado en Madrid a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro de Com unicaciones, 

j o s é  M a r í a  C id  R u iz  Z o r r i l l a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
ORDENES

lim o. Sr.: En el recurso eonteneio- 
soadministrativo interpuesto por don 
Santiago Gómez Acebo y Modet, de
mandante, con la Adm inistración, de
mandada, y  en  su nombre el Fiscal, 
contra el Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928, R eaks decretos de 9 
de Enero de 1929 y de 5 de Junio de 
1929, contra el anuncio de convocato
ria a oposiciones aparecido en la Ga
c e t a  de 12 de Julio de 1929 y las Rea
les órdenes de 26 de Marzo y 31 de 
Mayo del mismo año, Real orden de . 
28 de Marzo de 1930 y Real decreto 
de 5 de Abril de 1930 y Real orden 
de la misma fecha, todas de esta Pre
sidencia, sobre incompatibilidad en el 
desempeño del cargo de Oficial Letrada 
del Consejo de Estado, la Sala tercera 
del Tribunal Supremo ha dictado e l si
guiente fallo:

“Fallamos que, estimando la excep
ción de prescripción de acción alegada 
por el Ministerio fiscal en relación con 
el Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, Reales órdenes de 3 y  9 de 
Enero, 26 y 31 de Mayo de 1929 y  Real 
decreto de 5 de Junio del mismo año, y  
la de incompetencia de jurisdicción res
pecto a la Real orden de 26 de Marzo 
de 1930, debemos declarar y declaramos 
que no corresponde al conocimiento de 
esta Sala el estudio de las resoluciones 
recurridas.”

En su virtud, esta Presidencia dispo
ne se cumpla la citada sentencia en sus 
propios términos y que el expresado 
fallo se  publique en la  G a ce ta  d e  M a
d r i d  a ios efectos y en cumplimiento 
del artículo 84 de la ley orgánica de 
la jurisdicción couteneiosoad m inis
tra tiva.

Lo que digo a W I. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Enero de 1934.

A. LERRQUX

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

Exorno. Sr.: Por Orden de 22 del 
pasado Agosto (G a c e t a  del 20) se dis
puso la constitución de una Comisión 
encargada de redactar un anieproyec® i 
to de -reforma de la Administración  
local. Fué materialmente im posible, 
por diversas razones, cumplimentar lo 
ordenado en el plazo de un mes con- I 
cedido; y deseando el Gobierno hi in
mediata continuación de los trabajos 
comenzados,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que a partir de la public.( isiósi 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
d r i d  se constituya una Comisión en
cargada de redactar definitivamente 
■el anteproyecto de referencia, que lle
vará a efecto su m isión, tciuniñandií 
en 1.° de Abril de 1024 la ley Munici
pal, y en 31 de Mayo siguiente la ti* 
régimen provincial; y estará integra
da por et Director general de Admi
nistración, como Presidente, y  serán 
Vocales: un Profesor de )a Facultad 
de Derecho, un representante de la 
Unión de Municipios Españoles, uu 
Abogado del Estado, un Secretario de 
Ayuntamiento de ln primera categoría, 
un Secretario de Ayuntamiento de la 
segunda categoría, un Interventor de 
fondos provinciales, un Interventor de 
fondos m unicipales, y como Vocal Se
cretario de esta Comisión actuará un 
funcionario de este Ministciir*.

Los Vocales ele esta Comisión lo se
rán: D. Nicolás Pérez Serrano, PrtíV- 
sor de la Facultad de Derecho; D. Pe
dro Rico López, representante efe h* 
Unión de Municipios Españoles* don 
Francisco Tello Rentero, Abogado d #  
Estado; D. Juan Girerrero Rniz, Seem  
tari® del Ayuntara lento de Álieantet 
D. Antonio de la Pcñ», Secretario dei> 
Aytmta-miento de Santa Mana de la. 
Alameda (Madrid)1; D. José Cobos Es
trada, Interventor de fondos de la Di* 
putación provincial de Sevilla; D. En
rique González Lépez, Interventor di
fondos del Ayuntamiento <je  Leganéi
(Madrid); D. Julio García Feito, Ofi
cial primero del Ministerio de la Go
bernación.

Estos Vocales percibirán en coa- 
septo de gratificación por ssistm e im  
la cantidad de 30; pesetas por sesión, 
n#s los gastos de traslado los Vo
cales de provincias, y la de 30 pesé
i s ,  también por sesión, para los i®  
dadrid; cantidades todas que serán 
ibonadas sensualm ente por el Minis- 
erio de la Gobernación, con cargo al
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«espitulo primero, artículo 3.°, del vi
dente presupuesto de ese Departa- 
irn ento.

Madrid, 31 de Enero de 1934.
A. LERRGXJX 

Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DEI NSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A los efectos del art. 2.° 

del Decreto de 12 de Diciembre corrien
te, Gac e ta  del 14, por el que queda 
establecida la Comisión organizadora 
del Tercer Congreso internacional de 
la Academia Internationale d´Histoire 
des Sciencies, que se celebrará en Ma
drid del 7 al 14 de Octubre de 1934, y 
designados por d i c h o  Decreto don 
Eduardo García del Real, como Presi
dente, y D. Francisco Vera Fernández 
de Córdoba, en concepto de Secretario, 

Este Ministerio ha resuelto que la re
ferida Comisión quede integrada por 
D. Julio Palacios Martínez, en concepto 
de Vicepresidente; Celso Arévalo Ca
rretero y D. José L. de Benito Marapel, 
como Vocales; D. Antonio Ballesteros 
y fíereíta, que actuará de Tesorero, y 
D. Luis de Sosa y Pérez, como Vice
secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y el do los interesados. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1933.

J. PAREJA YEVENES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Publicada por Orden de este Minis
terio de fecha 27 de Enero último, 
inserta en la Gac e ta  del 30 de los mis
mos, la adjudicación definitiva de las 
vacantes de Direcciones de Escuelas 
graduadas de seis o más grados a que 
hace referencia la mencionada dispo
sición, y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Decreto 
de 1.° de Julio de 1932,

Este Ministerio ha acordado proce
der a la adjudicación forzosa de las 
Direcciones que en el concurso-oposi
ción  convocado por Orden de 16 de 
Noviembre último han resultado de
siertas en la forma y circunstancias 
que en el mencionado artículo se de
termina, siéndoles de aplicación a los 
nombrados por la presente Orden lo 
dispuesto en los apartados 6»°# 7.a y. 8.* 
de la ya referida de fecha 27 de Enero 
último.

En virtud de lo expuesto se hacen 
las sig-ui en tos adjudicaciones eon ca 
rácter definitivo

MAESTROS

A D. Sisinio Domingo Alvarez, nú
mero 98 de la lista de aprobación, la 
D irección de Graduada de Coria (Cá- 
ceres), que tiene un censo de 3.385 ha
bitantes ; a D. Eduardo Martin Cure- 
ses, numero 95, la de Líerena (Bada
joz , que tiene un censo de 7.751 habi
tantes; a D. Manuel Mtirilla Estepa, nú
mero 92, la de Villacarrillo (Jaén); 
•censo, 14.153 habitantes, y a D. Vita- 
Lana Santamaría Herrero, número 91; 
la de Mahón (Baleares); censo, 17.954 
habitantes.

MAESTRAS

A doña Juliana C. Gómez Martín, nú
mero 51 de la lisia de aprobación, la 
de Coria (Cáceres), que tiene un censo 
de 3.385 habitantes; a doña Paulina 
Moni orle Fernández, número 41, la de 
Gervera (Lérida); censo, 4.491 habi
tantes; a doña Monserrat Salvio Co
mas, número 58, la de Cuéllar (Sego- 
v ia ); censo, 5.114 habitantes; a doña 
María de la Piedad Sarry Buján, nú
mero 32, la de Jijona (Alicante); cen
so, 6.714 habitantes; a doña Francis
ca Villoría García, número 31, la de 
Llerena (Badajoz); censo, 7.751 habi
tantes; a doña Paula Mateo Bueno, nú
mero 24, la de Granja de Torrehermosa 
(Badajoz); censo, 8.175 habitantes; a 
doña Pilar Fernández Fernández, nú
mero 23, la de Villafranca del Panadés 
(Barcelona); censo, 9.323 habitantes; 
a doña Isidora Amelia Patino López- 
Rey, número 21, la de San Vicente de 
Alcántara (Badajoz); censo, 10.806 ha
bitantes; a doña Eustaquia Concepción 
Herrero Puente, número 20, la de Olot 
(Gerona); censo, 11.519 habitantes; a 
doña Laura Guerra Taboada, número 
18, la de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz); censo, 13.607 habitantes; a do
ña Concepción Sáinz Amor Alonso de 
Celada, número 15, la de Ayamonte 
(Huelva); censo, 13.848 habitantes, y 
a doña María del Rosario Garrido Bue
no, número 12, la de Mahón (Baleares); 
censo, 17.954 habitantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1934,

P. D„
PEDRO ARMAS A

Señor Director general de Primera en
señanza y Jefes de las Secciones ad
ministrativas.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 23 de 
Agosto de 1932 (Boletín Oficial de este 
Ministerio de 16 de Septiembre del 
mismo año), por la que, com o reso
lución del 'expediente gubernativo ins- 

a infido al Maestro de la Escuela nacio

nal de Majadas (Các-eres) D. Angel 
Pedrero García, se ordena cese en di 
cha Escuela, y que, sin opción per 
parte del interesado, se le adjudique 
otra de las correspondientes al turno 
quinto, de ingreso en provincia dis
tinta a la que pertenecía la que en 
aquel entonces desempeñaba, sin que 
se le computen los servicios prestados 
para los efectos de las prácticas re
glamentarias, que deberá comenzar de 
nuevo y por su totalidad de tiempo. 

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
ten la referida Orden,

Este Ministerio ha resuelto nom~ 
brar Maestro en propiedad de la Es
cuela de Horcajada. de las Torres, en 
la provincia de Cuenca, a D. Angel 
Pedrero García, con cd haber anual 
de 3.000 pesetas, de cuyo cargo de
berá posesionarse dentro del plazo re-: 
glamentarlo establecido en el vigente 
Estatuto del Magisterio, 'expidiéndose 
por la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Cuenca la creden
cial y título administrativo correspon
diente y con todos los efectos ante
riormente indicados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la- provincia 
de Avila, aprobados con derecho ai- 
pase del segundo al primer Escalafón 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo :

Resultando favorable el informe dé! 
Consejo provincial de Primera e-nse* 
ñanza, y considerando cumplidos lo-: 
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declárar: 
con plenitud de derechos para su ití* 
greso en el primer Escalafón a los si* 
guientes Maestros y Maestras que, con*? 
forme al artículo 9.° de dicho Deere* 
to, serán incluidos en el grupo de  lofj 
aprobados del curso escolar de 193-2* 
1933, por el orden que determinan loa: 
números que a continuación se expre* 
presan, que son los que tienen en el 
segundo Escalafón de 1931:

Dt Pedro Bermejo y  Lázaro, 255g 
D. Pablo Sánchez Díaz, 333; D. Bue
naventura García Sánchez, 335; don 
Rufino Gil Martín, 366; D. Francisco: 
Coello Gutiérrez, 428; D. Felipe-Ve* 
lasco Terrero, 588; D. Esteban Muñoz 
Robledo, 648; D. Cipriano Antonio 
Gómez González, 657; D. Claudio Nie
to García, 789; D, José Llórente Iz* 
quierdo, 939; D. Cristino López
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c r i s t á n ,  974; D. Florencio Martín y 
Berlanas, 1.080; D. Tomás Julio Lló
rente Izquierdo, 1.268; D. Francisco 
Cacho Bosque, 1.399; D. Nemesio Fer
nández, 1.424; D. Aníbal Domínguez 
Herrador, 1.428; D. Terenciano Mar
tín Hernández, 1.478. D. Ceferino Gar
cía Martín. 1.494; D. Marcelino Rubio 
Corihuela, 1.525; D. Lázaro Jiménez 
Mayoral, 1.611.

’D. Francisco Sarmiento Fernández, 
1,671; D0 Timoteo Serrano Jiménez, 
1.719; D. Francisco Hernández Mar
tín, 1.720; D. José María Campón Rico, 
1.735; D. Eduardo Amor Castaño, 
1.849; D. Feliciano Gómez Izquierdo, 
1.906; Dc Jacinto Pérez López, 1.928; 
D0 Clemente del Río -de la Flor, 1,984; 
D. Bienvenido Sánchez y García, 
1.998; D. Sisenando Muñoz Plaza, 
2.003; D. José Gómez Diez, 2.113; don 
Cirilo de Sancho Moreno, 1,129 bis; 
D. Bernardo Moreno Garrosa, 2.134; 
D. Abundio Gutiérrez Martín, 2.158; 
D. Anselmo Gómez Alvarez, 2.388; 
D. Florión Palacios García, 2.40-0; don 
Angel Nieto Llanos, 2.469; D. Fran
cisco García Jiménez, 2*509; D. Ense
bio Cordero Carretero, 2.536; D. Eu
genio Hurtado y Sotos, 2.588; D. Juan 
José Blázquez Mateos, 2.634; D. Hipó
lito Rubia Acosta, 2.687; D. Francisco 
Regodón Mayordomo, 2.673; D. Aga- 
pito Moreta Pérez, 2.678.

D. Agapito Martín Sánchez, 2.831; don 
Felipe Casillas Cuello, 2.738; D. Matu
rna o Martin y Martín, 2.750; D. Lau- 
rentino Martín Hernández, 2.771; don 
Solero Arrojo Santos, 2.776; D. Basi
lio Pérez Hernández, 2.778; D. Manuel 
Forrero Viana, 2.790; D. José Acosta 
Sánchez, 2.828; D. Tomás Felipe Bláz
quez Domínguez, 2.83Ó; D. Antonio En
cinar Gómez, 2.832; D. Bruno Gutiérrez 
Martín, 2.876; D. Cayetano Sáinz-Par- 
do Deleito, 2.986; D. Cecilio Puerta Mi
guel, 2.989; D. Pelayo- González More
no, 3.089; D. Florencio Ruiz Ramos, 
3.097; D. Félix López Molinero, 3.118; 
D. Jacinto Martín Vadillo, 3.122; don 
Amallo Hernández Rodríguez, 3.145; 
D. Belisario Hernández Roldán, 3.209; 
D. Eusebio Jiménez Vicente, 3.275; don 
Máximo Sánchez López, 3.279; D. Rai
mundo Jiménez Benito, 3.321; D. Félix 
de las lleras González, 3.365; D. Ga
briel Santos y Santos, 3.370.

D. Gregorio Nieto Izquierdo, 3.379; 
D. Demetrio Jiménez Martín, 3.381; don 
Florentino Muñoz Martín, 3.385; don 
Emilio Carrera Blázquez, 3.399; D. Fé
lix Herradón Gastélut, 3.403; D. Andrés 
Avelino Romero Martín, 3.425; D. Jus
to Hernández Pacho, 3.445; D. Macario 
Gómez Jiménez, 3.456; D. Simón Jimé
nez Sastre, 3.515; D. Jacinto Nieto Mo
reno, 3,574; D. Eustaquio Chico Ruiz, 
3.855; IX Manuel C&macho y Diaz-Pin-

tado, 3.856; D. Nicolás Jiménez Vicen
te, 3.658.

Doña 'Francisca Blázquez Martín, 127; 
doña Petra Martín Domínguez, 193; do
ña Brígida Martín Delgado, 658; doña 
ña S alus lian a Sánchez y Díaz, 375; do
ña Faustina Romero Sánchez, 752; do
ña Francisca Gutiérrez Cristóbal, 971; 
(doña Isidra Sánchez Perales, 1.017; do
ña María Teresa Valverde Rubio. 1.148; 
doña Matilde Hernández Gómez, 1.179; 
doña María Santos Gómez y Muñoz, 
1.197; doña Lamina Vallés Sauz, 1.209; 
doña G e n o v e v a Martín Domínguez, 
1.258; doña Dolores Muñoz González, 
1.490; doña Adelfa de la Puente Sán
chez, 1.509; doña Constan tina Ceñudo 
Ductor, 1.586; doña Emilia Fuentes To
ledano, 1.658; doña Aurea Martín Ma- 
sedo, 1.682; doña María Concepción 
García y Salvador, 1.723; doña Bal bina 
Hernández García, 2.003; doña María 
Santamaría Sauz, 2.008; doña Sabina Ji
ménez Moreno, 2.G10; doña Inés García 
Vicente, 2.029; doña Bienvenida Gutié
rrez García, 2.198; doña María Perea 
Capuchino, 2.231; doña Eugrafa Obre- 
góii Alonso, 2.297; doña Primitiva Gó
mez Hernández, 2.394.

, Doña Paula García Barrero, 2.443; 
doña María V. Míngu-ez Jiménez, 2.487; 
doña Herminia Obrégón Alonso, 2.518; 
doña Rafaela Linaeero Hernando, 2.548; 
doña Felisa Calvo Alegría, 2.694; doña 
Manuela Picado Bermejo, 3,080; doña 
Julia Cruz Vivero Sánchez, 3.034; doña 
María del Rosario Blázquez y Blázquez, 
3.086; doña Elena García Hernández, 
3.088; doña María del Pilar Insa Me- 
rás, 3.169; doña Fernanda Eulalia Mar
tín Sánchez, 3.189; doña Nazaria Mén
dez y Méndez, 3.216; doña Juana Igle
sias Hernández, 3.275; doña Consola
ción López Gi'l, 3.372; doña Purifica
ción Sánchez García, 3.383; doña Ana 
Aragón Villaplana, 3.491; doña Leo reí a 
Arribas López, 3.498; doña María del 
Consuelo Díaz Carretero, 3.505.

Doña Emiliana Portero Sáez, 3.507; 
doña Aurelia Plaza Barcenilla, 3.565; 
doña Josefa Cristina Burguillo Galicia, 
3.622; doña Salustiana Ludivina Domín
guez Aterrador, 3.641; doña Felisa Mín
guez Jiménez, 3.657; doña Rosa Jara- 
millo* Rodríguez, 3.684; doña María del 
Pilar García Martín, 3.701; doña Btne- 
dicta González Martín, 3.510; doña Bár
bara Bonifaóia Martín Chaparro, 3.759; 
doña María de la Concepción) Lara San
tiago, 3.778; doña Petra Dégano Nava
rro, 3.793; doña Felisa Conejero Sán
chez, 3.982; doña María de Setefilla 
Dommarco León, 4.024; doña María de 
la Paz Jiménez Núñez, 4.029; doña Pu
rificación Vadillo Noya, 4.067; dpña Vic
to riña Zurdo Sánchez, 4.078; doña Ma
ría Josefa González Delgado, 4.178 bis 

. (provisional; doña Guadalupe L. Cuesta.

Sánchez, alta ingresada en propiedad 
en 13 de Enero de 1932.

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
miento y demás efectos. Madrid, 27 d i 
Enero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASÁ

Señor Director general de Primera ei£ 
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  TRABAJ O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
I lmo. S r.: Vistas las propuestas for

muladas para el cargo de Presidenta 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, d® 
Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Lej 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dJs» 
puesto que sea nombrado Presidenta 
del mencionado Jurado mixto D .L u is 
Armiñán y Pérez.

Lo que digo a V, I. para su co¿ 
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° 
Febrero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabaja*

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo deter
minado en el Decreto de 18 del corrió tv 
te mes, publicado en la G a c e t a  Leí 
día 21 del actual, dictando las normas 
para la concesión a las Cooperativas 
de préstamos para construcción y ad- 
quisición de locales, de subvenciones 
para las obras sociales que realicen 
y de premios y pequeños auxilios a 
dichas entidades, se convoca por el 
término de un mes, a partir del día si
guiente al de la publicación de esta • 
disposición en la G a c e ta  d e  M a d r id , i 
los siguientes concursos,' en armonía 
con lo dispuesto én los artículos 2.% 
15 y 18 del citado Decreto. i

1.° Concurso para la concesión d% 
préstamos hasta la cantidad máxima da 
125.000 pesetas, para la construcción or 
adquisición de locales. j

2.° Concurso p a r a  otorgar subven
ciones a las obras sociales realizadas 
por las Cooperativas, destinándose a 
este efecto la cantidad de 12.500 pese* 
tas, que podrá ser aumentada o dismi* 
nuída en los términos fijados por t í  
artículo 14 del expresado Decreto. )

3.° Concurso para la concesión 
premios y pequeños auxilios a las 
Cooperativas, destinándose a este efecto 
la cantidad de 12.500 pesetas, que po* 
drá ser aumentada o disminuida en U&
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| términos ñjados por el artículo 14 del 
 ̂¿expresado Decreto.
¡ Las Cooperativas que pretendan to
m a r  parte en estos concursos, habrán 
\de remitir, dentro del plazo -antes fija
d o , al Registro general de Ministerio 
i^e Trabajo y Previsión, la instancia 
Correspondiente, acompañando la docu
mentación exigida por el repetido De
creto para cada uno de estos concur
sos, acreditando que reúne ios roque- 
[sitos, circunstancias y condiciones que 
[en dicha disposición se exigen para el 
¡ otorgamiento de los beneficios,
I Para tomar parte en el segundo de 
testos concurcos será, además, requisi
to indispensable que las Cooperativas 
hayan cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 17 del repetido Decreto, 

i Si alguna Cooperativa pretendiera 
j acudir a varios de estos concursos, de- 
(berá remitir instancias por separado 
Ipara cada uno, haciendo constar de una 
Jjnanera clara y expresa el concurso a 
&ue se acude y la documentación que 
para los efectos correspondientes se re- 
imite.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1934.

J. ESTADELLA
¡ ' :

, Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
limo. Sr.: Por Orden de 'este Minis- 

|Íerio9 de fecha 4 de Diciembre último, 
|$e dispuso la constitución del Gonse- 
| jo regulador de la denominación de 
iprigen ‘"Rueda” en la forma y con los 
Implementos representativos de los viti- 
M (cultores y criadores-exportadores de 

vinos, que preceptúan los artículos 29 
4 y siguientes del Decreto de 3 de Sep- 
.f jtiembre de 1932, Ley de 26 de Mayo 
1 de 1933, asignando la presidencia del 
| Paisano al Director de la Estación de 
4 ¿Viticultura de Toro, por ser éste el 

Centro técnico enológico más próxi- 
«mo a aquella localidad. ■

Teniendo en cuenta que la mencio- 
i ¡nada Estación corresponde a la pro- 
 ̂yin cía de Zamora y que el artículo 34 
V4e I meticionadx) Estatuto del Vino es* 
jtableoe» que los Consejos reguladores 
¡podrán ser presididos por el Ingenie
r o  Jefe de la Sección Agronómica 
provincial, al no existir Centro eno- 
lég;Cf* en !a zona, y con? i dorando

también que las características de los 
vinos producidos en Rueda son dis
tintas a las de Tofo, a fin de evitar 
mayores gastos de desplazamiento de 
los Vocales para asistir a las reunio
nes del Consejo,

Este Ministerio, atendiendo a estas 
consideraciones y accediendo a lo so
licitado por el Ayuntamiento de Rue
da, ha tenido a bien disponer:

Que el Consejo regulador de la de
nominación de origen “ Rueda” , cons
tituido por Orden de 4 de Diciembre 
de 1932, sea presidido por el Ingenie
ro Jefe de la Sección Agronómica de 
Valladolid, en lugar del Ingeniero Di
rector de 3a Estación de Viticultura y 
Enología de Toro, quedando vigente 
todo lo demás que preceptúa la men
cionada Orden.

Madrid, 31 de Enero de 1934.
CIRILO DEL RIO 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con destino 
en el Distrito minero de Badajoz, doña 
Amalia Molano Fernández, solicitando 
licencia por enfermedad, y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable del 
Jefe de dicho servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar doña Amalia 
Molano Fernández un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1934.

P. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Publicado en la Gaceta eí Decreto 

de 24 del actual, sobre contingentes 
de carbón vegetal, para el actual tri
mestre, se hace necesario promulgar 
las disposiciones prácticas que deben 
regular las concesiones de importación 
a los comerciantes que a este negocio 
se dediquen, de tal forma, que se evite 
toda posibilidad de introducción frau

dulenta de carbón vegetal extranjero 
en nuestro país y se armonicen a la 
vez los legítimos intereses de los im- 
portadores, sin que haya preferencias* 
ni pretericiones injustas al atribuirles 
determinado cupo de importación,

A este fin se adjudicarán a prorra«¡ 
teo a los diferentes solicitantes las can-» 
tidades que Ies correspondan, tomando! 
como base las sumas importadas en el 
trienio anterior, pero reservándose 
siempre este Ministerio un 20 por 100 
del contingente para, si procede, con
cedérselo a los comerciantes que lle
ven menos de tres años de vida comer- 
cial y a aquellos que por circunstancias! 
especiales que en cada caso se estu
diarán, aleguen derecho a importar^ 
dentro del cupo total contingentado.

Habida cuenta de cuanto antecede*
Esta Ministerio ha dispuesto lo si- 

guíente:
1.° Todo importador de carbón ve

getal, ya establecido, que desee reci
bir partidas del citado producto, con 
arreglo al Decreto de contingentes, an
teriormente citado, deberá presentar a! 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, de este Ministe
rio, una solicitud en la que demuestre 
su calidad de comerciante de carbón 
vegetal, indicando las cantidades que 
desea importar, país de procedencia* 
puerto de entrada, etc., según formula
rio número 1.

Esta solicitud deberá hacerse por 
cuadriplicado.

2.° Una declaración jurada en la que 
se detallen las cantidades importadas en 
el trienio último por el comerciante 
solicitante, o en plazo menor, si menor 
fuera la vida comercial del solicitan
te, declaración que deberá ser visada 
por la Aduana de entrada de las mer
cancías importadas, según formularia 
número 2.

3.° Salvo para este trimestre, ya 
avanzado, las solicitudes deberán do 
presentarse con una antelación mínima 
de quince días, o sea antes del 15 da 
Marzo, 15 de Junio y 15 de Septiem- 
hre cíe cada año.

4.° Toda declaración falsa, ya sea 
en el primero, ya en el segundo de 
estos documentos, podrá llevar aneja 
la suspensión indefinida de licencias 
al comerciante que hubiere falseada 
los ¡hechos.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 28 de Enero de 1934.

RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria,
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F O R M U L A R I O  N U M E R O  1

SOLICITUD PARA IMPORTAR CARRON VEGETAL  CON ARREGLO A CONTINGENTE

Don ............................................................... .....  .................... .............. ..............' .............................  ° r-w ^  ^

del gremio -de carbones, según lo justifica el recibo de contribución que acompaña, con domL 
cilio en ....................................... calle de ............................................ nuro ..........

SOLICITA «de la Dirección general de Comercio 
el . . . . . . . . . . . . . . . . . .  trimestre del año 19,,*0*. ...
getal, procedente de ............................................
•de- ..... ............................................  ; -

En ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

y Política Arancelaria permiso para importar ea

........ !a ...... de ....... .... ....... .............. *...... . de j
.(Firma del solicitante.! '"'r' ;1,¡

■Nota.— Deberá reintegrarse el'original de M solicitud con póliza de 1,50 y  enviarlo acompañado de la certifi
cación que figura en el,Formulario número 2. . • .

I n f o r m e  b e  l a  S e c c ió n . A c u e r d o  r e c a íd o .

F O R M U L A R I O  N U M E R O  2

DETALLE DE LAS CANTIDADES DE CARBON VEGETAL IMPORTABAS PO R

Don ............ ................................ ................................. ......... '........ ...................comerciante matrícula#

ríodos que abajo se indican y de los países mencionados:
------—-------— -— ——— ----------- ------- — ——.—..—

P A I S  DE O R I G E N

(Aquí país.) (Aquí país.) (Aquí país*).
-- ----- --------------

(Aquí país.)

T o n e l a d a s . T o n e l a d a s . T o n e l a d a s . T o n e l a d a s .

írímer trimestre de 1931............... . . ■i

Segundo trimestre de 1931....................
.{Tercer trimestre de 1931........
¡Cuarto trimestre de 1931............ . .
Primer trimestre de 1932............ : .1 'Segundo trimestre de 1932............. .
Tercer trimestre de 1932..=...........
Coarto trimestre de 1932................  .
Primer trimestre de 1933.............

. Segundo trimestre de 1933............................

.*¡Tercer trimestre de 1933....... ........ ..............
Cuarto trimestre de 1933........................

Certificó que esta dedaracióm es exacta.

(Firmadel importador.)
V.* B,° de 'la Aduana.
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F O R M U L A R I O  N U M E R O  3

Por la Dirección general de Comercio y  Política Ar ancelaria, de acuerdo con I-a Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha . . . . . . . . . . . se autoriza a D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . o . . . . . . . . .  de . . . . . .............................. . . . . . . . . .  para impoiH
tar , ......... . ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  toneladas de carbón vegetal, procedentes de  .......
para despacho por la Aduana de . . . . . . . . .

Caduca el . . . . . .  d e  . . . . . . . . . . . v de 19.
Madrid, de de 1 9 ......

El D irector general de Comercio y  Política Arancelaria .
(Ejemplar para el importador.).

F O R M U L A R I O  N U M E R O  3

Por la Dirección general de Comercio y Política Ar ancelaria, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Ixm 
dustria y Comercio de fecha . . . . . . . . . .  se autoriza a D    .......... . de   ........ para..impor
tar   .............................. toneladas de carbón vegetal, procedentes de . . . . . . . . . . . i.
para despacho por la Aduana de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caduca el . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 1 9 ......:
Madrid, . . . . . .  de      de 19.........

El D irector general de Comercio y  Política Arancelaria .(Ejemplar para la Aduana.)

limo. Sr.: Resultando que D. Juan 
Flórez Tavira, D. Vicente Marañón y 
D. José María de la Torre, fueron de
signados Examinadores de Marcas en 
l.° de Diciembre de 1923, y que D. José 
Pascual del Pobil y D, Eleutcrio G. Ca
rril, lo fueron en 3 de Enero de 1924, 
y D. Juan Bautista Sánchez Pérez lo 
fué en 11 de Marzo de 1924, con los 
derechos y honorarios lijados en el 
número cuarto de la Real orden de 7 
de Octubre de 1923, y demás disposi

c io n e s  complementarias que regulan el 
¡concurso oposición para su nombra- 
jmiento, de cuyo servicio tomaron po
sesión en las expresadas fechas, reco
nociéndoseles el derecho ai período de 
mejora en 18 de Enero de 1929:

Considerando que desde las expresa
das fechas vienen desempeñando sin 
interrupción sus funciones de Examina
dores de Marcas y cumpliéndose el se
gundo quinquenio de servicios, por los 
tres primeros señores en 1.° de Diciem
bre de 1933, en 3 de Enero de 1934 
por los señores Pobil y Carril y en 11 
fie Marzo de 1931, por el Sr. Sánchez 
Pérez,

Este Ministerio ha acordado que, de 
acuerdo con lo prevenido en las Or
denes de 9 de Noviembre de !§2S y 2 
y 2 de Ih.KYo de 1224 jforreboradas

por la Orden de 24 de Noviembre de 
1931 ( G a c e t a  .del. día 29). se les reco
nozca, aparíir de 1.° de Diciembre, a 
los tres primeros; de 3 de Enero de 
1934, a los Sres. Pobil y G. Carril, y  
desde el 11 de Marzo de 1934, al señor 
Sánchez Pérez, la mejora de 50 pese
tas mensuales, 50 por 100' de los hono
rarios iniciales que le fueron asigna
dos y les corresponden en ese concep
to, como bonificación, por la dispo
sición estatutaria de los Examinado
res de Marcas y que les deberán ser 
abonadas con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 2.°, concepto 12, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V7. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Enero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Para facilitar la labor 
del servicio oficial de inspección esta
blecido por Decreto de 11 de Octubre 
de 1930 para garantizar la calidad de 
las frutas de agrios que se remiten al 
extranjero y vigorizar la actuación de 
las Juntas encargadas por dicho De
creto de cooperar con e] Servicio Agro
nómico en dicho cometido, en forma

que se dice de un modo eficaz, que sal
gan con destino .al extranjero expedi
ciones que por su calidad deficiente o; 
por 110 reunir las condiciones exigidas: 
por las disposiciones en vigor puedan 
dañar el prestigio adquirido por nues
tra naranja en los mercados exteriores» 
perjudicando con la consiguiente caída' 
de precio a la riqueza general expor
tadora,

Este Ministerio ha tenido a bien dito 
poner, de acuerdo con lo propuesto por; 
la Dirección general de Comercio y  Po
lítica Arancelaria, con objeto de evitar 
la exportación por vía terrestre de na-: 
ranjas que no reúnan las debidas con
diciones ide calidad, se interese de V. E. 
se sirva dictar las órdenes oportunas 
para que las Compañías de ferrocarri
les .que tengan estaciones en cualquiera 
de las provincias naranjeras no admi
tan a facturación ninguna expedición 
de naranjas al extranjero sin que pre
viamente se presente el certificado de 
reconocimiento expedido por la Junta 
inspectora local correspondiente. 

Madrid, 30 de Enero de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Obras públicas y  
Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

S U B S E C R E T A R IA .— S E C R E T A R IA .— SEGUNDO N E G O C I A D O  -

MES d E NOVIEMBRE D E  1933

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asi
milados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarril 
tes, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficia
les de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

'

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

•Comandante de Sanidad .................. D. Arcadio García de Castro............................... ........ .......... 3.187
Teniente de Complemento ....... o... o... Francisco Pichel Sánchez.................. .............................. 53.454
Capitán de Inválidos ........ José Domínguez Roque............................ ....... ............... . 53.456
Alférez de ídem ....................... Andrés Buendia Moreno................................................. . 53.457
Idem de id ............................... José Ríus Créus.................................. .................................. 53.453
Idem de la Guardia Civil ............... Joaquín Belmonte Boix..... ................... .......................... 53.459
Idem de la id....... . Emilio Roldán A bós ................................................ 53.463
Idem de Complemento ..................... . Augusto Cuba González............... . .................................. 53.465
Idem de Inválidos................. . Ernesto Goñi Iraeta......... .......................... ....... . 53.469
Capitán de Infantería ... .... .... ..... .... . Enrique Gutiérrez Rubalcaba........................................... 53.472
Alférez de la Guardia Civil ............. Gregorio Franco García........... 53.475
Idem de la id. José Pérez Ruiz.............................................. . 53.476 i
Idem de la id. ....... .... ..... .... .... ..... . Felioe Morcillo Rodríguez...».......................... ....... 53.481 j
!

Madrid» 20 de Enero de 1934.—El General Subsecretario, Luis Caslelló.

RELACION de das carteras 'militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado 
correspondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que 
se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 
de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectiva
mente.

i
E M P L E O S

¡ " . .... .

. N O M B R E S - '
NUMERO '

DE LA CARTERA ^

General de Brigada ............................... D—Leopoldo García Boloix.. . . . . . . . « . « ...........o........ 24.496
32.052
40.128
42.195
46.436
47.989
51.240 '
52.635
52.991
53.076
53.326 .i

Capitán de Infantería
Idem de Inválidos ............... .......... José Domínguez Roque......................... .............. .......
Teniente de la Guardia Civil ...........
Idem de la id...........

Evaristo García García...................... ..............................
Toribio Alonso Pérez............... ................................. ...•••••

Capitán de Infantería Enrique Gutiérrez Rubalcaha.................................. .
Alférez de Inválidos • * Emilio Castaño Gutiérrez.............. ........ ........ .......
Idem de la Guardia Civil ................
Idem de la id

Marcelino López Delgado......................... ..........................
Justo Urréz Pablo............

Idem de la id ....... . .. Faustino Gronzález Honrubia................................................
Idem de la id ........  .v . .. Rafael García R uano.................................... ....... ..........

y -  r  '

idadrid, 20 de; Enero de 1934.—El General Suhsecreta rio, Luis
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RELACION de las tárjelos m ilitares  de id en tid ad  entrega das por p rim era  vez a l personal del E jército g  asim ilados  
aue a  coo(!n 'i«ción  se relac ionan , y  que se pub lica p a ra  conocim iento de las Com pañías de F erro carriles, en  
virtud  dé lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Jun to  de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de 
este MínisU rio, "números 53 y  136, respectivam ente.

? ............ ' ..... ............. ... „

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA. TARJETA

V
D José Ros B allesta ............................ .................................... 3.416

Torcuato López Alvarez............... 1 V 3.417
Julio González López.......... ........ o............................ 1 i 3.418

íñf*ri rlp íd . ................ ........ David Muñíz López.................... ................... ....................... - ' r‘ 3.419
Florentino Moreno Lancha...... .........................-......... 1  f r  3.420
Mariano Pérez Pe draza..... .. . . .. . . . . . .. . .......................... 3.421
Máximo Martín Du<eñas.......... .. . . . .. .. .. . . .. . . . . . .. . . . . .. . . .. . . 1  >:í 3.422-
Enrique Villanueva Valdés......... . . . . . . . . ... . . . . .. . . . . .. . . . .. .. X -i 3.423
Pedro Alarcón M elgar........................................... 25.860
José Cortés García... ... . . . . .. . . .. . ... . . . ..  ..................... 25.8-81 -
Eugenio GaJdeano .......... .................... ^  ' i '  25.882i¿>Uüu^uuauic '-i5-' ***•<.-*** -----

Sargento primero de ídem Da niel Pardo Ai nsa. .«..s X 25.863
Jo'sé Román Monitor. 25.384

¡Obrero del Cuerpo subalterno ......... A 11 £*el García Elizalde................ .......... *..................... . 25*805
José Espejo Peña................ ......................................... i*. ‘ 25.866>i?cU ,gCUÍ.4Y UC ................... .....

Idem primero de ídem .........................
Trlarn ií\ flf» ífl . ........... ...............

Francisco Riúz Muñoz............. ...................................... . Xí J 25.867
Juan García Molina......................... . ^  -• 25.869

tílpTTi if» Aa {(i .... ............................... José Teiedor García............................. .............. .............. < . 25.870
Antonio Vega Jesús......................... ........................... . , 7 25.871
J  o a (ruin Quintana García.. . . . . . . . . .. . . . . ... . .. . ... . . . . .. . . . . .. . . . . : 25.872
Antonio de la Cruz Lim ones........ . . .. . .. . ... . . . . .. . . . . .. . . . .. ¿  25.873iSOlUdUO ili5 lilcüi
Fermín Ramírez Herráiz.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. .. .. . . .. . . . . • - - 25.874íDaigCTl lü UtJ lucui »*«o o«* o • ® • <* *«o ®»»«* • « » • a*e

i Manuel Macón T orres.................................................. •- - 25.8.75A/u *««08 0
i Joacmín Gómez Villarta.............. ......................... . * 25.876LVJ UC 1UÍ/1W ....

(Auxiliar de Obras y Talleres ............
__ ___

Julián Fernández de L a u d a . .............
1 José López Moreno................... ............... .

í . 25.9.14 
-• =• 25.935uLUieaii. uc *u, Regina García Moreno*............... .............. .......... ....... r 25.936

/ta íri ífl Á r ge! Marcos García............. . .. . ... . . . .. . . . . . .. . . . ... . .. . . .. . . . * 25.937
1 Pí rl o rr* íi t ít 1 H Esteban de Ancos S o to ................... . .. . . . . .. . . . . . .. . . .. .. .. . . . - 25.936U'U'CUU UC Itl* 1U.» . • . » » » **•»• « «.<■• * O..,? 0 C 
1V a.rry A a 1 ri 1 íl Juan Antonio So-moza Buján................. . ¿ .7? 25.939
T rl.n m fl t ft 1 f! ___ ______ ... José Iglesias Galván................. ............................ 5 T. 25.940
T r! cityi r l pí f í í r ? gu staquio Martínez Gálvez..................................... t  *  25.941jiaieira ul-c íu* jlu. • *••«»«®
Idem de íd. íd.............. .............. .
Idean de íd. íd.................................... .
Idem de íd. íd............................. .......o,
¥ ríiP Ttl ,r]p ] rl í ̂  .

Guillermo Fernández Rico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . > 25.942 
: 25.943 

-T- 25.944 
• . 25.945

Alejandro Sánchez Pradillo...................................
Manuel Terol Rosado......................................................... .
Manuel Toquero Camarina... . . . . . . . .. . . . . ... . .. . ... . . . . .. . . . . .. . .

Ideim de íd. íd....................................
Idean de íd. íd. .......................... ............
Ideim de íd. íd .........................................
ídem de íd. íd.............................. ..........T rl r.Tvt r l a í r l i r l  ___

Fernando Rodríguez Bazán... . .. . . . . . . ........ .........................
Julián Loeches Hegel..........................................................
Felipe Gómez Fernández............ ................. ..............
Francisco Muñoz López........... ............................................
Daniel Armengol Conesa................................

: ¿ 25.946 
25.947 

-  25.948 
, 25.949 

25.950
7r!f’itn >rlp ÍH id Eduardo Arias Cam pos........................................ ....... . - 25.951
Jd-íim de id. id. ..................................... .
Tdip'pi dp id id ......• ■•••■*

José Fernández E n c in a ........................................ .
Mariano Sierra ReJ año.................................. .

25.352 
> : 25.953

Í rfif rn dp id id <>a»s»a»«flsea»«««»90 Baldomcro Lorenzo Martínez....... ........... .............. ............. 25.954
i ha i n ? n * ....... Pascual Oto Canalis.......................... 25.955
T /l./* .■» Y* >rl P id íd Ano«9a»*»ooeo»*«t'*«« Marcelo Díaz Peña............ .....................*...... ....... . 25.956
Idem de íd. id. ..............................
Idem de id. id. ..............................
Tíl.ff m ffp id íd *. • ~ • .<a«*e»«

. Eugenio González Martín............................. ........
Laureano Auseré Andrés..........................................
Justino Flores Andrés........... ..........................................

25.957
25.958
25.959
25.960
25.961

•Idem de íd íd ..... . . . . .. . . . .. .. .. . . . Sanios Fernández Abad............................... ......................... .
Tdrm de id íd . ...................... Manuel Cid Martín............... ¿............. ........................... .
Idem de íd .............................. Eugenio Cámara Átienza............. ........... ..................... .... 25.962
Idem, de íd. íd. ..............................

ri p í d i fí ,
Luis Rico te A lonso............................v................ .
Alfonso Re don do Vaca..... ................. ...............................

25.963
25.964

¥/-,cc?y» <1 í* i dí { H __ Pedro Puertas Martin......................... ...................... 25.965
Idean de íd. íd. ...............................
Idean de íd. íd. ................................
Trloim di» í rl í rt - ___

José Ferrón Monlanero........................... ...........................
Manuel Yébenes M arín .......................................... .
Ramón Peinador Lozano,.............. ..................

25.966
25.967 
25.908

Irkiri de íd id . Modesto Fernández López........-.*........................... 25.969
Id r̂ni de ' d íd . .......... Bernardo Montoya Ñuño...»*....,*. 25.970
Idem de id. íd..................................
Itk¡m de íd. íd....... ........... . ......... . ........
Ickim de íd. íd....... ................. ............ .
Idieim de íd. íd ........... ..........................

Manuel Villalta Heredia............................................... i
Aurelio Simón P é r e z . . . .....
Juan Bautista C o lo - m a - P o y o . . . . . . . . . . .v . . . ............... i
José Cáscales S á n c h e z . ..................,, i

25.971
25.972
25.973
25.974

Idean de íd. íd. ...........................
Idem de íd íd ....................  ,

Mariano Caballero M erino ..................
Joaquín García Oliva, ............................................. .... 25.975

25.976
25.977
25.978

< lá m i  ds íd. íd........... ...... .................. .•iT.d:í>m dp. íd. fd .................. ....... Pedro Rodríguez Pardo..............................
Angel García del Valle........ ....................................... ....... - -

Idroi de íd. id............... .........................
Idem de íd. íd. ............... . Jesús Pantojo Laso...................................... ...........

Santiago San Antonio de Toro.
25.979
25.980

ídem de íd. íd........................... Pedro Romero P in o .......................... .................. 25.981
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E M P L E O S H O M B R E S
NOMBRO

DE LA TARJETA

¡Auxiliar de Obras y Talleres............
Hfví /WTVII a  1 rt 1 n «aana « (i

25:982
25.983
25.984

Alfonso Ruiz Burilío,........................................ .....................
f3T -3  o'.W*» •'/*! A í ~ « a « *  *  a *  o n a »  *  m a José Pérez García............ .... ....................................

■Madrid» 20 de Enero ds 1034.— El General Subseoreta rio, Luis Castelló.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado co
rrespondient es al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y  que se publica para c o
nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de 
Junio de 1926, inserías en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S  N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

KarcípTito de Invá-lidos» ........... ..... .... . ü. José Cortés García................................ ................................ 2.361
f\7Ch fí-p Id̂ íH a ......... . Joaquín Quintana G arcía .......................................... 3.826

Knkiado de ídem ....... .... ..... .... .... .... 5.836
jCohn dp id em .  . .  .......... .... . . José Espeio Peña......... ........... o . . . . . . . . . . . . ................... 5.954
f-áem de id. .............................................. .......... .... ....

¿Tdrin ñp Ir! *  *  ............. ..................................

Pedro Alarcón Melgar..................................... .
José Tejedor García.............................................. ..................................................

8.007 
-  6.082

í/Jpjn de id. __ ............................... Fermín Ramírez Herráiz.....................t ...... .......... ...................... $.228
Rnbo.fipial de ídem. ......................... .... Andrés Buendía Moreno..................... ........................ . 8.236
an-aho de ídem . . . . . . . Antonio Vega Jesús................................................... .......... .... Z 6.636
Rnbnfipin] de ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Román Monitor. ................................................................................................................. ................. ......................... $.726
Sargento de ídem ................... .... Eugenio Galdeano Rodríguez...... ................... ............. .............................. 0.785
.Sargento de Obreros filiados . . . . . . . . . . . .

Idem de id id ........ . . . . . . . . . . . . ........
Esteban de Amos Soto............................. ........... ....... . 21.770
José López Moreno............... ........................ ........ . 21.771

¡Suboficial de ídem ................. ............... Ernesto Goñi Iraeta..................................................... ....... . 22.146
Sargento de ídem ....... ................ Francisco Ruiz Muñoz............................................. . 22.172
Suboficial de ídem ......... José Ríus Greus................. ................... ........................... 23.623
Soldado de*tádem ........... ..... .... .... .... Antonio de la Cruz Limones.. ... ................. 24.305
«•Suboficial de i dem' ................. ........... ... Daniel Pardo Ainsa................................................................ 24.307
Roldado de ídem. .'••.... . . . • • • . • • . • o . Manuel Magán Torres.. . . , M „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 6 24.308

Madrid, 20 de Enero de 193-4.—El General Subsecretario. Luis Castelló,

MINISTERIO DE HACIENDA

DILECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
N ota de los números y  poblaciones a 

que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

.1Mms. Premios. Poblacimes*

$9.444 199.608 Valadolid, ídem “.«i* 
ídem, id., id. id.

103 #0.000 Madrid, Azpeitia, León, 
Barcelona, San Se
bastián, ídeme

i  0.55 7 ,30.080 Madrid, Huesca, Mála
ga, Barcelona, Sevi
lla, VálladoMxL

&7r009 25JiO# Sevilla, Barcelona, !€., 
León, Sevilla, ¿ara- 
goza.

$2.398 1.590 B &r c e <1 o n> a, Madrid,
Barcelona, id., Car
tagena, Barcelona.

■Náms* Premios. ' Poblaciones,

18.656 1.506 Barcelona, ídem, id.,
id., Santander, Mur
cia.

.24*678 1.500 B a r e e Ion a, Madrid,
Palma de Mallorca, 
Barcelona, Tortosa, 
Madrid.

18.995 1.500 Cartagena, ídem, ídem,
ídem, Id. id.

6.361 1.500 Madrid, Badajoz, Ma
drid, Málaga, Ponte
vedra, Galatayud jr 
Alicante.

21.589 1.500 Valencia, Madrid, Alge-
ciras, Barcelona Cas
tro del Río, Coruña.

41.937 1.500 Mieres* ídem, id*, M„
ídem, id.

625 1.500 Línea de la Concep
ción, Madrid, Barce
lona, fiuelva, Reus, 
Bilbao.

42.110 1.500 Oviedo, ídem, íid., id.,
ídem, id.

31.171 1*500 Madrid, B a r c e l o n a ,
ídem, Melilla, Sala
manca, Madrid.

32.111 1,500 B a r c e l o n a ,  Madrid,
Figoent*, L os Ba-

Núm§. Premios* Poblaciones.

arios, Mairena del 
Alcor, Valencia.

149 U 00 Grana da, Barre I o n a,
ídem, Alcalá de Gua* 
daría, Masnou, Mur
cia,

23M 1 1.500 Barcelona, Vale ai. c i a*
ídem, Barcelona, Se*? 
villa, Valladolid 

36.503 1.500 Bilbao, ídem, id/ id.;
ídem, id.

39.457 1.500 Sevilla, ídem, i& id*
ídem, id.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.

En el sorteo celebrado boy, con arre» 
glo al artículo 57 de k  instrucción ge* 
ñera] de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premio!' 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable* 
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

María Milagros Ballesier 
Josefa Gas.só Terrón v -María de?. Püal
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Pérez Alvarez, del Colegio ele la Paz; 
Juana Picón Cruz y Sofía Victoria Pé
rez iConesa, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos .

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.— El 
Director general, P. A., Enrique Ba
rranco.

jPROSFECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEQ  
$U E  1 E  H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL  

$ Í A  12 DE FEBRERO DE 1934.

Ha í z constar de cuatro series de 
35.000 billetes cada una9 al precio  
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose  968.240 pesetas en 1.848 
prem ios para cada serie , de la ma
nera siguiente:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de . . .................   120.000
1 de  ..........  65.000
1 de ..............   25.000

10 de 2.000 ................................... 20.000
1,532 de 400  ..................................612.800

99 aproxima ci o n e s : de 
4C'0 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero  . 3 9.600

99 ídem de 400 ídem id-., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premió se
gundo  . 39,609

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premió......ter
cero  . 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero ..........................  3.000

2 ídem de 1.000 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
segundo ..........................  2.000

2 ídem de 820 pesetas 
cada una para ios nú
meros anterior y pos
terior al del premio 

r  tercero  ............................  1.640

1 Í 4 8 ~  968.240

Las aproximaciones *on compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será «el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
iciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones da los pre* 
itatios segundo y tercero,

El sorteo se efectuará en el So cal 
destinado al efecto, con las solem nida
des prescriptas por la instrucción  del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar c in co  prem ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecim ientos de Beneficencia prov in 
cial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con Sa venia del Pre-' 

"siden le, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las op e 
raciones de los sorteos. Ai día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por m edio de lis
tas impresas, únicos docum entos feha
cientes para acreditar los núm eros 
prem iados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

M adrid, 23 de Junio de 1933.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

 MINISTERIO DE  OBRAS 
P U B L I C A S . ' • "

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente prom ovido con  
m otivo de una instancia de la Unión 
de Levante, S. A., solicitando se le au
torice para ocupar terrenos en el muelle 
de Caro (Valencia) para am pliación de 
la concesión) que tiene hecha por Orden 
ministerial de 30 de Noviem bre de 1931: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado durante la in for 
mación pública más oposición  que la 
del Ayuntamiento de Valencia, contra 
esta «petición, y otra de la misma Socie
dad, que se anuncia en el mismo “ Bole
tín Oficial” :

Resultando que al realizar la con fron 
tación por la Jefatura de Obras públi
cas se ha visto $ue la oposición  del 
Ayuntamiento se refiere a la otra peti
ción  de la Sociedad relativa a terrenos 
situados en la margen izquierda del Tu- 
ria puesto que en los terrenos objeto  de 
este expediente no tiene dicha Corpora
ción  servicio ni desagüe alguno: 

Resultando que también se ha com 
pro Va do en la confrontación, com o los 
terrenos solicitados que están a 'con ti
nuación , en el muelle de Poniente, de 
los que pertenecen a lá anterior con ce -/ 
sión hecha a la Sociedad peticionaria, 
están com prendidos en sus últimos 45 
metros en la petición formulada ante
riorm ente por la S. A. Silos Españoles, 
cuyo expediente está paralizado por in
cidencias derivadas de las oposiciones 
que contra él se form ularon: 

Considerando queda am pliación soli
citada es no sólo necesaria para el buen 
desarrollo de la capacidad de produc
ción! de la Sociedad peticionaria, sino 
que es muy conveniente a los intereses 
generales, porque se aumentarán las p o 
sibilidades del puerto de Valencia al au
mentar los elementos de trabajo: 

Considerando, de acuerdo con  lo in 
form ado por la Jefatura de Obras pú
blicas y  por la de Obras del puerto de 
Valencia, que «dadas las características

del tráfico que h oy  se realiza por la vía 
urbana a la cual se adosan los terrenos 
dé la concesión  actual y  de la que se 
solicita, y la seguridad de "que con las 
nuevas concesiones ha de aumentar no
tablemente el tránsito por ella, no puede 
accederse a la reducción  de su ancho» 
para conservar el cual debe, en cambio» 
reducirse el de la faja solicitada a ocho 
metros en vez de los diez que se piden s 

Considerando que estando aun sin re
solver la petición de la S. A. Silos Espa
ñoles, anterior a la que se exam ina, no 
pueden concederse los terrenos com 
prendidos en la petición de dicha So
ciedad más que con  carácter provisio
nal y  siempre con la obligación de ce 
sar en su aprovecham iento, si fueren a 
ella concedidos:

Considerando que de conform idad 
con lo acordado para otras concesiones 
análogas, y teniendo en cuenta lo pres
crito en el Decreto de 6 de Marzo de 
1931, debe hacerse la concesión onerosa» 
exigiendo el pago de un canon anua! 
que esté en armonía con  las estableci
das anteriormente:

 ̂Considerando que una vez que la So
ciedad peticionaria ha expresado de an
tem ano, p or  escrito que figura en el 
expediente, su conform idad con la re
ducción de superficie y  con el carácter 
de provisional de la concesión, en lo re
lativo a los terrenos com prendidos en 
la petición de la S. A. Silos Españoles» 
no puede haber inconveniente en- im
poner esas condiciones:

Vistos los inform es de las entidades 
que han intervenido en el expediente y  
de conform idad con ellos, el Ministerio 
de Obras públicas, de acuerdo con lo 
propuesto p or  esta D irección general» 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

L® Se autoriza a la Unión Naval da 
Levante, S. A., para ocupar con  carác
ter permanente una faja de terreno en 
el muelle de Poniente del puerto de Va
lencia , «de o ch o  metros de anchó p o r  
84 metros de -longitud, estando el lado 
del rectángulo más próxim o al mar, en 
prolongación  «del muro de cierre de las 
instalaciones de la Sociedad peticiona
ria, y  los terrenos adosados a los con 
cedidos a la misma en 30 de Noviem 
bre de 1931.

; 2.a Se autoriza asimismo a la men
cionada Sociedad para ocupar con ca 
rácter provisional otra faja del mismo 
ancho y  de 45 metros de longitud, si
tuada en prolongación  de la anterior» 
que beberá ceder a la S. A. Silos Espa
ñoles, si al resolver sobre 1-a petición  
formulada por «esta Sociedad, se acor»? 
dara la concesión que tiene solicitada.

3.a Los terrenos descritos se dedica
rán, con parte de los concedidos para 
la cuarta grada, para construir una 
quinta grada, presentándose a la apro
bación de la Jefatura de Obras públicas» 
antes de empezar las obras, el proyecto  
com pleto «de las mismas.

4.a Las obras serán replanteadas por: 
la Jefatura de Obras públicas de la p ro 
vincia con  el concurso de la D irección 
de las Obras del puerto de Valencia, y  
con asistencia de una representación de 
la entidad concesionaria. De la opera
ción del replanteo se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación c o 
rrespondiente.

5.a Se dará «principio a las obras en 
el plazo de seis meses y  «deberán quedar 
terminada^ en el de tres años, contados
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ambos plazos a partir de la fecha ele la 
concesión.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, a fin de que por la misma y 
con "asistencia de un representante de 
la entidad concesionaria se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del  ̂resulta tío 
de esta operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación compe
tente. . . .

7.a Antes de dar principio - a las 
obras el concesionario depositará como 
fianza definitiva en la Caja Central de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales el 5 por 100 del importe de las 
obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de su cargo 
y ele la Dirección de las Obras del 
puerto.

9 a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen s 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se refie
re  a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo', la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada a títúlo precario sin plazo limita
do, dejando a salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a la ley de Puertos.

12. La Unión Naval de Levante, So
ciedad Anónima, queda obligada a abo
nar a la Junta de Obras del puerto de 
esta capital el canon de una (1) peseta 
por metro cuadrado y año de superfi
cie pagadero al principio de cada año, 
en concepto de ocupación, debiendo de
terminarse ésta al verificar el replanteo 
del terreno que ha de ocupar.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposicio- 
nes vigentes relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo y a 
3a protección a la industria nacional y 
la las demás de carácter social.
, 14. Esta concesión será reintegrada
¡con arreglo a lo que dispone Ja vigente 
ley del Timbre y antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

15, La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
«efeoos. Madrid, 19 de Enero de 1934.— 
El Director general, Helgüera, 
geñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

Visto el expediente incoado con mo
tivo depura petición formulada por la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., en la que solicita 
autorización para instalar una toma de 
agua para refrigeración de los tanques 
en verano y para caso de incendio, fren
te o la desembocadura del arroyo de la 
€" iteira, en el puerto de La Coruña; y  
examinado el proyecto que se acompa
ña a dicha instancia:

Resultando míe el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, y que 
durante el periodo de información pú
blica no se lia presentado reclamación 
alguna contra lo solicitado:

Considerando que las obras proyec
tadas no han de causar perjuicio algu
no a los intereses públicos ni a los par
ticulares, y asimismo que por tratarse 
de un aprovechamiento particular para 
el que se obtiene beneficio del dominio 
público debe imponerse la obligación 
de abonar un canon, conforme a lo que 
prescriben para estos casos el artículo 
adicional de la vigente ley de Juntas 
de Obras del Puerto y la Orden minis
terial de 6 de Marzo de 1933:

Considerando q u e  las condiciones 
propuestas por la Dirección del puerto 
do esa capital para otorgar la concesión 
están bien formuladas:

Vistos los informes favorables de las 
entidades que reglamentariamente han 
intervenido en el expediente, y de con
formidad con ellos, el Ministerio de 
Obras públicas, de acuerdo con lo pro
puesto por esta Dirección generai, ha 
tenido a bien autorizar a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., para instalar una toma de 
aguas para caso de incendios y para re 
frigeración de los tanques en verano, 
frente a la desembocadura del arroyo 
de la Gaiteira, en el puerto de esa ca
pital, co¡n* las condiciones propuestas 
por la Dirección facultativa de las obras 
del puerto, ligeramente modificadas y  
que son las siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peti
cionario y autorizadas por el Ingeniero 
D. Narciso Sériñá, con. fecha 1.° de Fe
brero de 1933, ©n lo que no sea modifi
cado por las presentes condiciones.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección! 
facultativa de las obras del puerto de 
La Gorüña, y de dicha operación se le
vantará acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente. Al hacer 
el replanteo se fijará la situación del 
pócete, cuya coronación será enrasada 
en la cota de dos metros y setenta cen
tímetros (2,70) con relación al cero de 
la escala de mareas, y la de la tubería 
de aspiración, que tendrá un diámetro 
interior de doscientos tres milímetros 
(0,203 milímetros), o sea de ocho pul
gadas inglesas.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el de seis, contados am
bos plazos a partir de la fecha de con
cesión.

4.a Terminadas las obrás, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia a fin de que por la misma y con 
•el concurso antes citado se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resulta
do de esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación com
petente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará como 
fianza en la Caja general de Depósitos 
la cantidad necesaria para elevar al 5 
por 100 del importe de las obras la fian
za provisional depositada.

6.a La fianza total será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimiento 
de «las obras#

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la mencionada Je
fatura de Obras públicas y de la Direc
ción facultativa de las obias del puerto 
de La Coruña.

8.a Los gastos que ©rlg’n a i el re
planteo, -la inspección y vigilancia y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta de la Compañía concesionaria.

9.a Si durante la construcción de la 
insta'ación o como consecuencia de su 
funcionamiento se produje sen averías* 
que a juicio de la Jefatura de Obras pú
blicas y del Ingeniero Director de las 
Obras del puerto fuesen debida a esta 
concesión, los gastos que ocasione su» 
reparación serán de cuenta de la Com-I 
pañía concesionaria.

10. Si por obras de cualquier clase 
que el Estado realice hubiese que modi-i 
ficar la instalación o cambiar su empla-i 
zumiento, deberá la Compañía concesio
naria ejecutarlo en la forma «que se le' 
ordene, o bien se efectuará esto por la! 
Administración, por cuenta de aquéllai 
sin indemnización alguna en ninguno da
los dos casos. Tampoco darán lugar a 
indemnización los daños que eventual
mente puedan ocasionarse a la instala
ción! por efecto de los servicios del 
puerto' realizados por la Junta de Obras 
del mismo o por averías que se produz
can en los muelles o en el resto de la 
zona.

11. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en bueu 
estado y no- podrá destinar las misma? 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina.

12. El concesionario abonará p o r í  
adelantado a la Caja de Ja Junta de 
Obras del puerto de La Coruña un ca-¡ 
non anual de 500 pesetas, canon, que po
drá ser modificado cuando la Adrainis-! 
tración lo juzgue oportuno,

13. E s t a  concesión se en tenderá 
otorgada a título «precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho do 
propiedad y sin perjuicio' de tercero, y  
con arreglo al artículo 47 de la ley de 
Puertos, con la limitación que 'establece 
la condición 10 de esta concesión.

14. Esta concesión no podrá s&t 
transfe rida  sin previa autorización del

| Ministerio de Obras públicas.
15. Si transcurrido el plazo señalado 

e¡n la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga «por el concesiona- • 
rio, se considerará desde luego, y sin' 
más trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada..... ¡

16. El concesionario quedará obliga-1 
do al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato1 del trabajo, a los! 
accidentes del mismo, a la protección a 
la industria nacional y a las demás do 
carácter social que rigen en la actual!-* 
dad o que se dicten en lo sucesivo.

17. Esta concesión será re in ’e-grñd^ 
con arreglo a la ley del Timbre del Es4 
tado, antes de que se efectúe eJ replan* 
teo de las obras.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las «con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esfc® 
caso, se procederá con arreglo a ¡lo de
terminado en las disposiciones vigente^ 
sobre la materia.

Lo que de orden «comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono-* 
cimiento, ©1 de lia Sociedad interesada
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demás efectos. Madrid, 25 de Enero 
Be 1934.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-

cas de la provincia de La Coruña.

¿ Examinado el expediente incoado 
¡con motivo de una petición de don 
José María Mlilet Peiró solicitando au
torización para edificar una parcela de 
ísu  propiedad, y en una faja de l a  zona 
toarítimo-terresire id*e la playa de Pi
fies (Valencia) seis casas para habita- 

jc ió n :
Resultando que el expediente se ha 

¡tramitado reglamentariamente, sin que 
¡se haya presentado reclamación algu
na durante el período de información 
pública:

; Resultando que respondiendo a acia» 
faciones y ampliaciones ordenadas 
por ésta Dirección general, la Jefatu
ra de Obras públicas de su digno car
go ha hecho constar en sucesivos in
formes y comunicaciones:

1 1.° Que las obras se han de ejecu
tar en una faja rectangular pertene
ciente a la zona marítimo terrestre ex
clusivamente, de 50 metros de longi
tud *por Ifi de profundidad, lindante 
¡con oíros dé la propiedad del sGlici- 
I tan te.
f 2y Que las obras son de conve- 
¡niencia pública, ya que evitarán las 
|instalaciones provisionales que, sin 
I;autorización alguna, instalan los vera- 
!ne antes en la citada playa y que apa» 
■.recen y desaparecen diariamente en 
fila durante la temporada de baños; y 

‘i 3..° Que las obras y servicios esta
blecidos, y los que en lo jm) evenir pue- 
dam establece rae, no lian de experi
mentar perjuicio ni entorpecimiento 
•alguno con la concesión que se soli
c ita :
! ikmsideraudo qué una vez aclarado 
fiebidamente que el terreno que se so
licita pertenece totalmente a la zona 
piar í timo -terrestre y asimismo que la 
poncesión reúne las condiciones que 
f?|>rescribe ei artículo 85 del Reglamen- 
fío vigente de la ley de Puertos, no 
f Juede haber inconveniente en aece- 

a lo solicitado, realizando previa- 
diente el ¿csiinde de la faja de torré
i s  que se pretende ocupar:

; Vistos los informes favorables de 
|is entidades que han intervenido en 
J l  expediente, y de conformidad con 
tilas, el Ministerio de Obras públicas, 
;de acuerdo con lo propuesto por esta 
iíDirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por D, José 
ivíairía Mill-e t iPeiró, autorizándole para 
la ocupación de un terreno en la zona 
m ar firme -te rre sí re de la playa de Pi
les con las condiciones propuestas por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
$>ixí vinera de Valencia, y que son las 
siguientes:

1.a Se autoriza a D. José María Mi- 
Hét Peiró para ocupar con carácter 

¡permanente en la playa de Piles, fren- j 

te a terrenos de su propiedad, en tér- í 
- mino de Relíreguat, para la construc-
i ción de seis casetas, un rectángulo de 
350 metros de longitud por 16 de pro- 
cundida d¿

2.n En la superficie solicitada se 
3, construirán seis casitas de ocho me
tros de profundidad, quedando una 
Berr-aza delante y otra detrás de las 
Juisinas de euaíuo metros de ancho 
.♦ujia una.

 ̂La línea de fachada será prolonga
ción de la de las dos casas ya cons
truidas en la playa y su rasante la 
misma que la dé las casas indicadas, 
debiéndose construir delante de la te
rraza, y al nivel de la playa, unrvace- 
ra corrida de dos metros de ancho 
para facilitar el, paso, vigilancia y de
más servicios de ha playa.

3*  Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los planos presentados.

4 *  Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, a partir de 
la fecha de la concesión, y quedarán 
terminadas en el plazo de catorce me
ses, contado a partir de la misma 
fecha.

5.a La zona a ocupar y las obras 
serán replanteadas por la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, y de di
cha operación se extenderá acia, que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

6.a Los trabajos se efectuarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia.

7.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to dé la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma y con asistencia de un represen
tante del con cesionario se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resulta
do del mismo se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.s Antes de dar principio a las 
obras, el 'propietario depositará en la 
Caja Central de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales el 5 por 100 
del importe de las obras a construir 
en los terrenos que se conceden, sien
do devuelta esta cantidad cuando se 
apruebe el acta de reconocimiento de 
las obras concedidas.

9.a Esta quedará bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, debiendo conservarse siem
pre en buen estado y no podrá desti
narse a un fin distinto del que en la 
presente disposición se determina.

19. Si transcurrido el plazo para el 
comienzo de las obras no se hubiesen 
empezado ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se anulará la con ce- 
cesión en la forma que previene el 
párrafo séptimo'del artículo 55 de la 
ley de Puertos de 19 de Enero de
i m

11. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero y con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente ley de Puertos.

13. El concesión ario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del 
trabajo, a ios accidentes del mismo y 
a ia protección a la industria nacional 
y retiro obrero, así como también a 
le que fuera aplicable del Reglamento 
de costas y fronteras.

14. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigíen
te ley de Timbre antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

15. La falta de eumlimienío por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, y en esueeial

la 'de no -dar comienzo a las obras en 
el plazo señalado, sera causa de cadu
cidad de la concesión.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Madrid, 19 de Enero de 
1934.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la petición formulada por 
la Sociedad Club Náutico de Valencia 
para ampliar sus instalaciones en el 
muelle de Pcniein.te, cíe dicho puerto:: 

Resultando que ei expediente se lia 
tramitado reglamentariamente, habien
do informado favorablemente a la con
cesión las entidades que reglamenta
riamente han de intervenir en él: 

Resultando que durante la informa
ción se ha presentado una sola reda
mación, formulada por el Director Ge
rente de la Sociedad Anónima Silos 
Españoles, en la que alega que la am
pliación solicitada ocuparía terrenos 
enclavados en Ja petición hecha por 
dicha Sociedad con anterioridad a la 
del Club Náutico :

Resultando que en la 'Confrontación, 
del proyecto se comprobó la incompa
tibilidad par cial de ambas peticiones, 
por lo cual se solicitó informe del Con
sejo de Puertos, al que se le remitie
ron al efecto ambos expedientes: 

Resultando que el dictamen del men
cionado Consejo propone que se dé 
por desistida la petición de la Socie
dad Silos Españoles, y que una vez 
acordado esto se otorgue la concesión 
solicitada por el Club Náutico con de
terminadas prescripciones, que al 
efecto fija:

Resultando que por orden de esta 
Dirección general de 19 de Julio de 
1933, y de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría Jurídica, se dis
puso se diese vista del expediente a la 
Sociedad Silos Españoles, y asimismo 
que ésta se ha personado, dentro del 
plazo concedido, sin formular ningu
na observación:

Considerando que, aunque no se dé 
por desistida de su petición a la So
ciedad Silos Españoles, a pesar de 

. que han transcurrido más de tres años 
sin que preste la fianza que ha de (ga
rantizar el cumplimiento del compro-* 
miso que solicita contraer, lo que per
mite suponer su desestimíento, tampo
co pueden paralizarse las demás peti
ciones que con la  suya tengan relación 
por un tiempo indefinido, sin ocasio
nar perjuicios manifiestos a tos Inte
reses generales, a los *&ei puerto y a 
los particulares :

Considerando’ que para evitar posi
bles reclamaciones y litigios en el caso 
en que la Sociedad Silos Españoles 
cambiase de actitud y obtuviesen re
glamentariamente la concesión que 
tiene solicitada, no deben hacerse con
cesiones en terrenos comprendidos en 
•la petición de dicha Sociedad más que 
con carácter provisional: 

Considerando que para cumplir lo 
preceptuado en el artículo adicional 
de la vigente ley de Juntas de Obras 
de puertos, así como lo dispuesto en 
la Orden ministerial de de Marzo 
de 1933, debe obligarse a  la Sociedad 
oeticionaria a que tSualipente
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uita cantidad en concepto de. canon,
- ia&Uifii-snio que está .bien determinado el 

que propone la Junta de Obras uel 
jiiierto de esa capital, que - es igual .a 
■te ■que se han .acordado .para otras 
concesiones ; análogas a la que ..se solí-

^V istos los informes lavo rabies áe las 
entidades que.-reglamentariamente lian 
Ininter-veni-do -en este expediente, asi 
como el del Consejo de Puertos, y .ae 
.conformidad con .ellos, el Ministerio .de 
Obras -públicas, de acuerdo c.o.n lo pro
puesto por esta Dirección general,, na 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
ííor las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al 'Club Náutico de 
Valencia para .ocupar -con carácter 
provisional en .el muelle de Poniente,
■ del puerto de esta capital,-una,parcela 
rectangular de 32>8.0.metros .por A / me- 
tros, adosados a los ya concedidos a 
dicha Sociedad .en el extremo E de 
'dicho .muelle, .para instalar una pisci- 
na, «.cuatro' vestuarios y un jardín.

2P Se autoriza igualmente al Club 
Náutico para ocupar con carácter pro
visional terrenos adosados a jo s  ante
riores con objeto de construir ira mi
rador en la parte exterior del dique, 
¿a  parcela correspondiente tendrá 
juna longitud de 28,50 metros y una 
profundidad variable, siendo la máxi
ma seis metros. . .

En caso de concederse la cons- 
:trucción de los silos solicitados por 
la Sociedad Anónima Silos Españoles 
con anterioridad a la petición de la 
'Sociedad:Club Náutico de Valencia,-eii 
la  «misma parcela, se caducará segui- 
•‘tómente esta concesión, debiendo esta 
iMümfi- Sociedad demoler las obras que 
en ella hubiese construido, dejándola 
completamente libre y en él estado en 
que actualmente se encuentran ios te- 
Trenos que con carácter provisional 
se le conceden en el pla^o de un mes, 
a partir de la fecha en-que se le ordene 
por la Administración, sin que por ello 
tenga derecho a ninguna indemniza
ción ni pueda formular reclamación 
alguna, pero podiendo llevarse, si así 
Jo estima 'conveniente a sus intereses, 
los materiales procedentes de los de- 

, amibos,
4.a Se respetarán al construir las 

edificaciones los grandes árboles exis
tentes y se trasladará el emplazamiento 
que indique el Ingeniero Director del 
puerto el recipiente urinario instala
do actualmente en el terreno solici
tado, ^

5.a Las obras del edificio del Club 
Náutico y de esta ampliación se cons
truirá con arreglo al proyecto presen
tado firmado por los Arquitectos seño
res Goerlich y Fungalriño,

6.a Las obras y los terrenos conce
didos serán replanteados por esa Je
fatura con el concurso de la Dirección 
de las Obras dej puerto de esa capi
tal y con asistencia de una represen-

\|ación de la entidad concesionaria. De 
la operación del replanteo se extende
rá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

7.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co 
mo fianza defiñitiva en la Caja Cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, el 5 por 100 del im 
porte de las obras.

8.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de seis meses y deberán 
quedar terminadas en el de dos años,

contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión.

9 * Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de su cargo a fin de 
que por la misma y con asistencia de 
un representante de la entidad con
cesionaria se proceda al oportuno re- 
CQimcimie.illo. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que. será 
sometida a la aprobación competente.

10. Estas obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
del digno cargo de V. S. y de la Di
rección de las Obras del puerto.

11. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni él terreno a que la concesión se re 
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

12. Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el re cano ci
miento de '-las obras sarán de cuenta 
del concesionario.

13. La entidad concesionaria que
da obligada a abonar anualmente un 
canon dé una peseta por metro «cua
drado de terreno que ocupe a la Junta 
de Obras del puerto. La superficie ocu
pada se determinará por medición di
recta al hacer el replanteo de las obras,

14. Esta concesión se entenderá 
qtoqgiada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de íer- 
cei‘0  y con arreglo a la ley de Puertas.

15. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, & los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

16. Esta concesión. será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley <M Timbre antes de que 
se efectúe él replanteo de las obras,

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1934.—El Director general, 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia,

MINISTERIO D E  AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr.: La Orden de esta Dirección 

general de 20 de Septiembre de 1932, 
inserta en la Gaceta  del día 23, regula
ba el nombramiento y funciones de los 
Delegados de servicios del Instituto en 
las provincias o regiones, que podía de
signar la misma Dirección, con arreglo 
ai artículo 12 del Decreto fecha 2 del 
citado mes y año.

Féro. derogada dicha disposición mi- ? 
nísterial ipor el Decreto de 1,° de Di
ciembre último, reorganizando el Ins
tituto de Reforma Agraria, sin que en 
el mismo se mantuviesen tales Delega-

clones, procede dejar sin efccto aquella 
Orden directiva y al propio tiempo se
ñalar las atribuciones que tendrán loü 
Jefes de los Servicios provinciales, es* 
tabiecidos en los presupuestos que, par
ra el Instituto y año de í  93$» -han sido 
aprobados por su Consejo éjecdtivo.

Por ello, esta Dirección general ha 
dispuesto lo siguiente:

1.° En ejecución de lo acordado por 
el Consejo ejecutivo del Instituto., s® 
crean las Jefaturas del Servicio de Rev 
forma agraria en las 14 provincias es
pecialmente enumeradas en la base 2 / 
de la Ley de 15 de Septiembre de 1932,

2.° Será nombrado Jefe dél Servicio 
provincial de Reforma agraria, en ge 
neral, el Ingeniero agrónomo más .an
tiguo de los pertenecientes a dicho or
ganismo, destinados en Ja provincia 
respectiva, sin «perjuicio de realizar 
también los trabajos técnicos que .dicho 
cargo le permita?*En casos fie ausentó; 
o enfermedad, le sustituirá fiJIugemero; 
que le siga en antigüedad dentro dar 
aquel servicio.

3.° Los Jefes de los Servicios pren 
vinciales dependerán de la Dirección 
general, bien directamente o por inter
medio de cualquiera de las Jefaturas d$ 
los Servicios centrales, para que puM 
dan demandar de aquéllos cuantos Ira-] 
bajos e informes correspondientes a lasí 
mismas—que para ello no tengan per* 
sonál/propio—estimen necesarios. <

4v Con independencia dedasftemá^ 
retrihuciones que legalmente 'les corres/ 
ponda, incluso las dietas y  gastos fUf 
movimiento que devenguen por traba* 
jos fuera de su residen.eiq, 'Í05 Jefes da 
los servicios provinciales percibirán la 
remuneración especial que señale él v i
gente presupuesto de gastos <(M InstL 
tuto.

5 / Corresponde á! Ingeniero Jefe 
del Servicio provincial ejecutar cuan* 
tas órdenes emanen de la Dirección ge* 
neral o Jefaturas centrales de .Servi
cios, y de un modo especial:

a) La dirección e inspección de Jo* 
dos los trabajos relacionados con la 
aplicación de la ley de Reforma agrá* 
ria que en su demarcación se lleven á 
cabo y la distribución equitativa de los 
mismos entre él y los demás funciona* 
ríos del Servicio provincial, con arre* 
glo a las instrucciones que reciba,' 
atendiendo a la mayor celeridad y per* 
fección de aquéllos, evitando que pue
dan producirse quejas por preferencias 
inmotivadas y unificando los diferentes 
criterios que pudieran existir.

b) Formular los pedidos de fondos 
y hacerse cargo de las remesas de a-qué« 
dos destinados a cubrir atenciones de 
la Jefatura del Servicio, y realizar los 
pagos con sujeción a los presupuestos/ 
planes aprobados y órdenes recibidas 
de Ja Superioridad. A tal efecto, sellen 
varán los libros de contabilidad nece* 
sarios por el Contable que sé designe 
y se abrirá cuenta corriente en la Su
cursal del Banco de España, a nombre 
de “Servicio de Reforma agraria” , con 
la firma del Jefe provincial y del fun
cionario de contabilidad, y como su*; 
píen tes el Ingeniero que siga al Jefe 
en antigüedad y un Oficial administra* 
tivo, o, en «su defecto, un Ayudante.

c) Rendir cuenta de la inversión* 
de cantidades recibidas en el servicioi 
provincial, con arreglo a las normas 
que dicte el Servicio central de Conta
bilidad; informar y revisar escrupu
losamente las aue formule el personal
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f* sus órdenes, suspendiendo el curso 
& la Superioridad de las que concep
túe mal formadas o que a su entender 
contengan partidas excesivas o inmo
tivadas, procurando siempre que, den
tro del plazo señalado para su presen
tación, pue dan ser rectifica das y ele
vadas para su aprobación a la Direc
ción general. En los casos en que se 
Smanifiiesten y persistan diferencias de 
criterio, las cursarán a la correspon
diente Jefatura central de servicio, ha
ciendo constar las razones aportadas 
por el cuentadante y las que al Jefe 
del Servicio provincial sirvan para 
justificar el disentimiento.

d) Examinar con la debida aten
ción lqs planes, proyectos, informes, 
valoraciones y demás trabajos que le 
presenten el personal facultativo de 
la provincia, disponiendo que se com
pleten, reformen o repitan si observa
se omisiones o errores de alguna im
portancia, firmando ¡el conforme cuan
do esté de acuerdo con eh(^>? y en ca
so contrario, emitiendo su dictamen a 
continuación, con los fundamentos y 
razones que motivan su diferencia de 
criterio, y la propuesta que estime 
conveniente 'someter a la resolución 
superior.

i e) Ajustarse en la práctica de los 
planes técnicos de aplicación de las 
fincas (expropiadas u ocupadas tempo
ralmente por el instituto á las normas 
de gestión, adquisición de ¡mobiliario 
mecánico y vivo, inversión y justifica- 
pión de fondos, etc.; dictadas por la 
Dirección general en 23 de Noviembre 
de 1933 (Ga c e t a  del 27) para los De
legados provinciales, a quienes susti
tuyen los Jefes de servicio creados por 

. la presente Orden.
| f) Constituir las Comunidades con
iirreglo aí Decreto de 7 de Septiembre 
de 9331 cuando no se designe expre
samente por la Dirección general un 
Ü&legado especial que lo verifique.
¡ g) Hacer entrega de las fincas ocu- 
g|idas a las Comunidades de campesi- 
ÍJbs, organizaciones obreras o arrenda

tarios a quienes se destinen con arre
glo a las instrucciones que reciba.

h) Remitir a la Dirección general 
un parte mensual de los trabajos reali
zados en la provincia por el personal 
de la misma—resumen del semanal que 
aquél debe dar al Jefe del Servicio—, 
expresando las faltas de asistencia a la 
oficina o de cualquiera otra índole que 
el mismo cometa en al ejercicio de su 
cargo—para no hacerse solidario con 
ellas y dejar a salvo su responsabili
dad—, que serán sancionadas con arre
glo al Reglamento orgánico del Cuerpo 
a que pertenezca el culpable o, en su 
defecto, al de 7 de Septiembre de 1918 
para los funcionarios civiles.

i) Comunicarse directamente con la 
Dirección general de Reforma Agraria, 
las Jefaturas centrales del Instituto y 
Delegados regionales o generales del 
mismo, con las Jefaturas provinciales de 
los demás Servicios del Estado, Auto
ridades provinciales y locales, Comuni
dades de campesinos y Juntas provin
ciales y locales agrarias.

6.° Los Ingenieros Jefes del Servi
cio provincial de Reforma agraria cui
darán, en la distribución de los trabajos, 
de encomendar aí personal agronómico 
cuanto se relacione con el cultivo agrí
cola; al personal de Montes, todo lo 
relativo a la técnica forestal, y a los 
Veterinarios aquello que se refiera al 
estudio y desarrollo de nuevas explo
taciones pecuarias, industrias derivadas 
o complementarias y profilaxis. A tal 
efecto, podrán aquéllos dirigirse direc
tamente al personal de dichas clases 
que, estando encargado de la provin
cia de su Jefatura, resida en capital dis
tinta.

7.° Los Jefes del Servicio provincial 
mantendrán las mejores relaciones de 
armonía con las Juntas provinciales 
agrarias, facilitándoles cuantos datos e 
informes interesen, siempre que aqué
llas los necesiten para el desempeño de 
las funciones que les están encomenda
das ¡por ©1 Decreto de 21 de Enero de

1933 (G a c e t a  del 22), solicitando de las 
mismas Jos antecedentes que el Servi
cio precise, teniendo presente que a 
ellas corresponde:

a) Facilitar al Jefe del Servicio pro
vincial el censo de campesinos—ultima
do y depurado con arreglo a las ins
trucciones correspondientes—del pue
blo o pueblos que, según la aplicación 
acordada por el Consejo ejecutivo del 
Instituto, hayan de ser beneficiarios de 
la linca con arreglo a la base 11.

b) Proponer los campesiones del 
censo correspondiente que hayan de 
ser asentados—cuando no se trate de 
¡arendafarios— con arreglo al núme
ro de familias fijado por el Conseja 
ejecutivo, teniendo en cuenta las pre
ferencias que establece la misma Ba
se 11 de la Ley.

c) Tomar posesión de las tierras 
ocupadas temporalmente o expropia
das, con arreglo a la Base 14 de la Ley» 
cuando no se designe por la Dirección 
general un Delegado especial que los 
realice.

d) Proponer el levantamiento de 
los campesinos o Comunidades que 
procedan con abuso o negligencia, se
gún la Base 16 de la Ley.

e) Proponer el puebm o pueblos 
al que deben pertenecer los campesi
nos o Sociedades obreras a quienes 
se hayan de destinar las fincas expro
piadas u ocupadas temporalmente, en 
los casos en que aquéllas se hallen si
tuadas a distancias prudenciales de 
distintos núcleos de población, y seá 
desigual el estado social de éstos.

8.° Queda derogada la Orden de 
esta Dirección general de 20 de Sep
tiembre de 1932.—Madrid, 23 de Ene
ro de 1934.—El Director general, Juan 
José Benayas.
Señores Jefe de los Servicios Centra

les del Instituto y Secretario gene-*
ral del mismo.


